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curso público, admitiendo la concu-'
rrencia extranjera, para la adquisiciónt

de dos gánguiles automotores a vapor,'
con destino a los servicios de la JunU
de Obras del puerto <le Avilés. que ten·
drá lugar en el salón de sesiones dl
esta Corporación, a las once de la ma.+
ñana de! dia hgbil si~...!ien!e :1 !o~ da:
meses de publicado este anunci'O en la:
GACETA DE MADRID, admitiéndose pro-~
posiciones en sus días y horas de once'
a trece, durante el plazo de dos meses.
en la Secre.!aría de est3 Junta, a cUY(l.
efecto tendrán de manifiesto el pliego
de condiciones del proyecto.

Avilés, 23 de Abrii de í93fi.-Ei Se~
cretll!r'Ío-Contador {ilegible).-El Prc1
sidente (ilegible). . i

.Modelo de proposición. • :
Don ... ~ c~n cédula personal (o pa-',

saporte, SI el proponente fuese ext~an.1

jero). que exhibe, declara que, entera-!
do de J1:odos los requisitos que han de;
regir para este suministro, se obliga a!
entregar a la Junta de Obras del puer.:
to de Avilés, dos gánguiles automoto¡'
res a vapor con cabida de cántaras de
doscientos metros cúbicos, en el plaza
de ... (en letra) ... por el precio totnl
de pe!¡.etas ... (en letra), con arreglo J
las expresadas' condiciones.

~. .y en' cumplimiento' de ·10 prevenid,
por la b.ase 4.", acompaño el resguard(
que justifica el depósito de 10.000 pese

.tas y en paquete aparte 105 documell
tos estatuidos en la base 5.- de las con

.d'idon'esde éste concurSo•.-' " .' .
(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulare.
con inclusión de las prescritas POi
el Ilmo. Consejo de Obras públi
cas, aprobadas por Real orden d4
4 de Octubre de 1928 ~l que ademá,
.Jt: :riif, y~¡teru.le$ de úbru:.s púbiicaJ
del 13 de Jfar-zo de 1903 y de las fc...
cultalivas pertenecientes al proyec
to, han de regir en el concurso par.
la adquisición de dos {Jánguiles di
vapor con destino a los sel"lJicios "
cargo de la Junta del puerto y rita
de .4vilés. ~

1.- El concurso se celebrará en la
forma que previenen las disposiciones
vigenlu para la ejecución de obras y
seryicio~ a cargo del Ministerio d.
Fomento.

2.- En virtud de ]0 dispuesto por l•.
Superioridad, sólo serán admitidas 11.
este primer concurso las p'roP'Osi-cio-l

I
~~~.~::;e:l::~:sd:e

C~:d::~:S::i;ac:;
4atlvas~' juntamente CODo estas base~'

estará de manifiesto en la Secretaria;
de estf!. J!!nt~ de Obras de! puerto yo

IGobierno civil de la provineia de;
Oviedo, desde el día que se publique"
el anuncio en la GACE'rA DE ~bDl\"Oj>.
hasbl e~ f?nal de~ plazo de admisi?n 5l~
propOSICIones, dIOS meses despuéS (lel
anuncio.

4." Las proposiciones para tomar
'parte en el concurso, serán redactadas
en españoleon ar'reglo al modelo ofi
cial que se publicará oportunamente
en la GACETA. DE MADRID yen el BoletEn

.Oficial de la provincia de Oviedo, ex
prcsandbtamblén el impor.f:e del SlIp
ministro en moneda española.

A cada proposición acompaErl"á el
rllS4HSlrdo (lue acredite haber CDQ·g¡..

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
. AVILES

![Qdelo de proposición.
Don..., vecino de.... provincia de...,

sE!gún cédula personal número ...• con
domicilio en ... (provincia de ... ), ca
lle de .... número ..., enterado del
anuncio publicado en la GACETA DE
MADRID, fecha ... de ••. de 1930. para
adjudicar mediante subasta las obras
¡.a.a construcción de 1Jon viaducto de
paso, para restablecimiento de servi
dumbres en Alba de los¡:ardaños (Pa
lencia), se compromete a ejecutar di
chas obras, con sujeción al proyecto
y pliegos de condiciones de la mís
ma, por la cantidad de ... ~quf el pre
cio en letra y pesetas).

(Fecha, .firlllil. ~níbrica.)·

NOTA.-No. se admiten enmiendas ní
...~c.o_n,l"l.'I""nr::Jo
... ~.".t-"","--,,~,j.

En cuso de que firme un apoderado,
deberá indicarlo en la antefirma y
acompañar un poder notarial que lo
autorice.

1
1 "Valores declarados, 3.850,85 pese·
1 tas.-Subasta de las obras para cons-

Itrucción de un viaducto de paso, para_
restal)lecimiento de servidumbres en
Alba de los Cardaños.(Palencia).-Ex~

I celentísimo Sr. Delegado Regio de la
COl1f(':dera~ión Sindical Hidrográfica

¡del Duero.-Valladolid."
I En el reyerso i:lel sobre se escribi-

I rán con claridad el nombre del con·
tratista y su dirección.. .

Serán excluidos los pliegos impues
tos en las oficinas de Coneos con fe
cha posterior a In. señalada como final
del plazo de presentación, y aquellos
("Fle, a~m habiénoose .imp!!!~sti::! do;ntm
dei plazo fijado, no $e recibieren en
los tres días siguientes a aquella fe
cha; se rechazarán asimismo los que

.no se presenten acompañados por los
resguardos que acrediten haber hecho
el depósito en una de las formas que
se indican, por el importe de la fianza
pl"!)visional. '

Las Empresas, Compañías o Socie
dades que pudieran presentarse en la
subasta están obUgudas al cumplimien.
to del Real decreto número 2.U3.
Ig1Jalmente estarán obligados los con
cur.santcs a cumplir con ]0 dispuesto
en el Real decreto' número 744 de 6
de Marzo de 1929.

El presupuesto e de' contrata de estas
obrases de 385.081,24 pesetas.

El plazo de ejecución de las mismas
será de dieciocho meses, ateni?udo.<;e,
en cuanto al orden de su ejeeuCÍón.
p)azos parciales y su valoracióIi, al
pliego -especiáJ de condiciónes'"econó- .
micas y facultativas del proyecto.

Ei resultado de la subasta se publi
cará en la GACETA DE MADRID, pudien
do los concursantes a la misma, con
excepción del adjudicatario. retirar
los resguardos de los depósitos, a par
tir de la fecha de aquella publicación.

r~l1nA~l;A ')0 ,",,, ! J.-a .1 ..... O!)... .1:'1

Deí~;~-d-;F~~~trt;;:'Ed~a;d~v'l~u~:
gaidiño.

SUBASTAS-

: coNFEg:¡~m.z~,~Ie~I.8ikoHIDRO-
. Subasta de lilsb6tas para consf17uc'cion

de un viaducto de paso para resta~

biecimientú de servidumbrcs cu. Al
ba de los Carda:"ios (Palen.cia).
La apertura de pliego~ tendrá lug:6

el día 14 de Agosto próximo, a las 011
ce horas, en las ofiei.as centmlesde
JaConfederación SindiC21 Hi~rográfi

",Ci1. o.t;l uut:i'u. j)~aza .lí;; S~iiji.i:t: A.na, ilÚ-
. mero .3, Valladolid, ante el Delegado

Regio, y en su ausencia, ante el Di·
rector·técnico o persona en quien de~

legue.. ,
El proyecto ). pliego de condiciones

particulares y económicas estarán de
manifiesto en el mencionado local, du~

rante el plazo de presentación de pre-
posiciones. .

En las citadas oficinas, y durante el
indicado plazo, podrán los contratis
tas adquirir copias de los documentos
siguientes:

Pliego de condiciones purticulares y
económicas, pliego de condiciones fa··
cnltatívas y presupuesto, mediante el
pago' de 10~pesetas, y planos del pro
yecto. mediante el pago de 10 pesetas.

Para poder tomar parte en l~ subas
ta será preciso depositar previamente,
como flam:a provisional, la cantídad de
~.g56,85 pese~s e!!. h~ Co!!f~d~!"2!:ió!!.

Las proposiciones deberán ajustarse
al modelo adjunto, y se extenderán en

.papel sellado de la c!ase sexta (timbre
de 3,60 pesetas), O en' papel común,
Coll póiiza de igual ciase.

La . presentación de propw;iciones
J!Odrá ,hacerse" en el local .de esta
Confederación., en· horas h~bilés .de'
trabajo, hasta -las trece ·horas del <lia·
8de Agosto, o utilizando los servicios· Proyecto de adquisición por concurso
ae Corr(:os, d~biendo.cneste' ~ltimo . de dos gdnguiles automotores· a oo.
caso ent.regarse.. en una .de lase§tafe- <>1\

tas hasta ese mismo dia, como valores ;1' por con ceibida de cEÍIJJaras de ~O
. metros cúbicos.declarados, por el importe de la fianza

fCQvisiona!. antes indicada, esc.ribién-, Autorizado por Real orden de 18 de
dnse.Jtll!~br\:en estg.Jor.rna: • J\tarzo lJc.tWl1 ~ anuncia ~.gm¡.do~

~ .

DIPUTAcIOll PROVINCIAL DE
CACERES

• . L~ <;:OI':,!:,i~n,,?.r~~in.<:i~~,.• ;11"L~~~i~::
oe .!:<!. ue ,/1.uru UH).lilU, ao.;Ul·UU iU.Jl'H· U11

segundo concurso para las obras de
reconstrucción del puente económico
sobre el río Tietar, en el camino ',reeí
nal de Navalmoral de h Mata a Jaran
dica. con sukción a las mismas 're
-glas que el prinlcr-amc.nte anunciado y
que se publicó en el Boletin Oficial
de dicha pr(lYincia, correspondiente al
liia 16 de EneirO del corriente año. y
extractos. del mismo en la GACETA DE:
MADRID 'de 17 del mismo mes y año, y
Revista de Obras públicas de 1.° de
Febrero siguiente.

El p12zc para la presentación de
proposiciones se fija en veinte días,
contados desde el siguiente al de la
publicación de este acuerdo en el Bo
letin Oficial de dicha pro....incia.

Lo que se hace público POI" medio
del presente anuncio para general co·
nocimiento. .

Cáceres, 29 de ~-\bril de 1930.-El
Preside[];ie, Víctor Bcrjano. - El Se-

'cretadg, Luis Villegas. ".
. . . S::-49.
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.
_aoo en. la Qia..generaI de .lJ.ePó:>iIoSIech:min. todas laspropOSICl.Oues qu~ nes de eualquaer clase, incl\fSO las del
D. en la SncursaI de Oviedo~ la cauú-· 00 satisfagan ras. condicioneseAact.lS saneamiento del objeto del COncurso.
tbd; de- ~11LOOO pesetas) die2.

e

mil pese- d:elpresente pliegp~admitiéndo.sesG!a- 1~" El abono ñelimporte del su
b!; -e.on arreglo a ras disposiciones vi-mente para. SQ. examen y tr.amlfa:cFm ministr.o. se hará por esta Juntaén tres
gente.S, a dísposición de la.JUnta, Itas-I utterior,.las qué se ajusten al modero plazos iguales. y en h forma sigo}cn
t.'l la; adjudicación dcHnffiva de la Su- oficial y reúnan los requisitos y dOCll- te: el primero•.. al tener acopiados en
p'.:riorida.<t. r:eservándose la Junta!a mentos establecidos en estas bases. grada los materi-a:les de los cascas; el'

'ttel adjiIdicatario. si lo lnIbiere. hasta 1 A. las \':eÍI1ticuatr.o horas de ce!ehJ<\~ I ~fJtm~ .. ",4~r ~~~:l-d->~'l~ ~:::¡¡-
que se otCJ11Ple. el contrato. . 1 do. el acto se devolverán los re~gua.·~ eiones llro-:vjsionales de lo;; gánguiles

· 5~" f~!L') proposiciones, extendidas dos de los depósitiosa los.firmautes ,l·e ~ntr.rtados; y' ertereero, -después que
~n el' papel sellado de la clase corres- las proposiciones que: hubü~sc:I si:1':) se' reciba la or.den aprobando la l'eeep
JlOI?-'diente,. se presen!arim en la S;ecre-. desecha~as.. ql1~dando 1::s ~aranfías ,le eióu de:bitiva.· del últimílgánguil. '
lana dI: la Junta del' puerto y na de ¡.los demas. hasta l:>~ adJ,ttdicacl':"ll .te1 Tados h:ls:plazo:s se· abonarán rm~·
AviléS', en :pliego cerrado, acomuañarx-· eoncurso o .la anulació:¡¡ del mismo. por clim:Bte cert:iJiC1l~ión del Inge:rieFO- Dj..
do":,n P81Plct.e·a~:-ñl,.l1?s.pla~, M~-: ,la SllP.erior.i~~uf._...._ . rector, extendida en vista de1osd"leU-
nwr~. ce,..-tif'icaC¡ún. !le sufi'cIeücl:¡, tlt..~ La l'.drmIU.."tr::O~JOn tI' I~~ri 1,.. 1 .......lÚ'.....~e ~credi!?err h~ll:':!rSe cum~H~

·~edia(f por el LIo~d Regíster o' . facwt3.d efe. poder adiri.díc:ar é"icQlic.ü--= das 12s. cQndiciones necesarias para el
¡J. V. por vapores gánguiles ya- cons- so a. la p:cop.osición. que en. Vir;¡lul: dP.I abone del plazo respectivo_
.troidos~ inventarios y demM prevcni-· . esturlio de todos los elementos yaDte- Et abono del plazo primero podrá
~jlo en el'articulo 27" del pliego de eon- cedentes del mismo eonsideJ:a. fu de • efec:tuar.se después de la inspección

·JJ¡iciGnes facultati'VaS; así como los de- rtstt1tarle más ventajosa:, anuo cuando del Ingeniero Director del JY.Z.erto<o
:~:dams.qll.e: erea el toncursante ne- , por mf)tivos que aquélla.encuerúI:e ius- represent:anb! qne riesjgT!~~ Q.,hI...... a

.,. lresacio~' pax:a la mejor inteligencia d'}. tific::Id()!l; dejen de llenarse a!gux:a. Q. al- ,. juicio' del' mismo, por certificaoo. del
· ·)odos los: <retalles., Si los g:in::guiles fue·· . gunas d~ 13$ coINiicioneso. parte de Llbyd' o B. Véritas q¡re vigile la cons·
p:w, ·nsados- se acompañara ad-emás el ; ellils fijadas ett el pliego dé las. ¡acul~ tnJedón a. carg" del adjudicatariQ•.·
~iflcado del serviciO realizado:. y ve- • tativas o de.. las pal"tieu!:u:es y cco·ó- Al ah-ooar el último plazo seh3'lci la
tne:i.dnd.: en. c~ y' el in.1lispensable ..micas,siempre que las conmclo."':es In- . liquhlación' descontando los gastos. que

~,:¡:ertificad6 de· CIa:.-mC&ciÓD actualde,¡¡ fringidas no estén. en álg:ww..~. de los· . eoltc 8J"J!eg}@o lI'·la condición sép.tima y
·~d;, que posea' cada gánguil.,qne, de- casos· siguientes: , de-más del pliega faeultativo resulten
~:rá":serdefecha ~ecieJ1te;ydela mas 1.-' Que! enlns-.. propü)s J)'.de,¡;os -le' de cuenta- del contratista.
Jdta~ :clnsiftC2.CiÓll. indicando elhuen -condiciones se haya. C011:S@udo e'X- 13;- Si los gánguiles fueran' usados~

. )~st<ldo de su, eonserva.ciÓIL. ..' ~pres:lme-nte.qnelainfraeron de c¡ne se esbrán sometidos como los nuevos a
' .. ·'i'.06PS los:, docl!m1mtos' que .deban trate lleve aparejada la. sa.tr:eiOii.de (fue~ una recepción provisional y otra defi
JIUIlDpañar·aJasoferl:ls.estarán redac- : tas prop.l)'Sicim:les cOO1!CSpolldfuntes nitiva tres meses después, y el abono
tildas y rotu1adbs: en: español, 3l las di" han, de se¡:- d'esechadas. delimporte de la adjudicación. se efec· •

·~Eesy' l!es()sse~,. Jos.. co:re"'2;'"' 9ue sé re.fleram a disp08ici(J~s tuará en ~s.rc caso en ~os plazos ign-a
p&n.dien1es..alsistem3'Blétrico.deeimaJ, .Ele ooracter general que bmgan. sena- les: el prImero, desprres de efectuarse
'~xcepto 10acell1i1b:adDs: -del· Lley¿ o" Jad'a:igual sanción. y . la, llecepción. provisional, ycl S'e$lffido;
JJ~: V,_ que: ;reráu losiotiginal~ en el .' 3.- Que sinéstar'en- ninguno- Je los t cuando después de transcurrido el pla~

idioma y SlS.temoa. corresyo..n. dIe.nte. dos:cas.o.s ante.riGl"..es.a:fec.teA. :it> las Con- r· :ro. de g.3rnn.tia y .. t~ne.z: ej"ecut9:.da..S ,la..sti,;....'. EI:.eoncm:sante'se:n~ráel pla:z() diCl<Jnes del conc~, e'll, farma que reparaCIones y sustituCIOnes que a'. JUl·
:¡le emrega., que. Da podril: euede:r d'::a- jukio de la Adminisfratión sc' refie- _cio del Iaseniero.. Director del pnerto
~e-. nreses: para. el primer -gángl.lll ¡ nn a materia fundamental: pal'a el' fin res~JJas.en. necesarias por el trabajo ex~
'f die%'meses pacta,el;segnndo. y qUl,'lque persigue el concurso;.a,.mlOtros·que . perlmentado 4ur.:mte a~el pla2?'~ se
Ie'contar.á.m d:e:srde la iEchaen que q1.!c- . puedan subsana1"S~' po. meltio de . h~!lle apwbada la ret;epClOn de..%UtiV3:
de comum.cada la ReK..w:den de. adJU~ .oportunas· niod:ificaci6ne9 e correccio- . ,Al abonar este últimoplaze se. hara
ilieac1{,iT, :t.a:.~: que' :se. iia:iien, -en el 'nes deJos proyeotos' e pro~s: '.. . la liquidación que se indica en la con-
~de'Avilésjcomo.'se:i'lldica,en el 11_" Efectuada la adjudic~c-ión,..es dición anterior. , •. '
,~.¡cwo' 21 de las condiciones :faeul';' obligación del. ndjudicatario otorgar 14.."· Aprobada..l{or la S~l?e-riO'1-iffi¡d

....l2üvas; . ante el Notario del· concurso la escri- el aeta de recepCIón defimbva de llis
7;.& Por. cadai dia de retraso· en la tnra: del contrato dentreae los treinta . gángúiles,. se devolverá. la.fiunm. al con-

t':ltreg3. de. cada uno~,pagaci eladiud!... . días.~s ~ la en que le quede ~ tratista, si estuviese libre de débilós. y
'~al:lrio una indemnización' a; la Jnn~~comunicadala Real orden. de adiwli- r.espo.n.sabilidad.;previo tanillién anun~
de Ob!,a.s de 100 pesetas por el prime- . caeión, bajo la... pena: de pérdida, .del I cio en.l!!speriódicos oficiales y locales
ro y al) p~setas por' el segundo, ~on . depósita. qne se erige;.pant tomal' par- de AvIles. ., . .
L"'lS condielOO!es que .expresa el artieu- !te en el eoncurso, y sin perjuicio. de 15.· EL adju!hcalanoesta obligado
10- 21 de las facultatIvas. los demás de1-ec!los de la Administra- . a la observanclR de las leyes de tra·

Esto no 'obstante, . la . Superioridad ción. 'J'am!Jién está ob~do 3! satisfa~ .balo- Y;de~s de cará~ter social~ co~o
Ilodrá reducir o condonar esa' indern- .: cer el imponte de·lostlnanei6,& del con- se preSCribe en el articulo 20 del plie--

· I);ZaciÓll .en el plazo cpJe autorice,., si CllJ'SO en la",GACE'l'A. DE };hDRID yo en. el .. go de,caudiciones f3cul!ativas. .
tt adjudicatario Í.Ustifi'Ca, a jnicio de BofetJn: O!rcialdela.. prQuiJJ.ciade :. lil'." El adjudicatario es el respan·
t:l Sll,l:~rioridad•. la imposibjlidad de Oviec.la,cu..y.oo recibas origiaales. dehe-¡.. sable de la.ejecución de este·sumin.is
t-lnn.p.. !ir su orcortn por causas ·in..espC'- .. ti. ex.hib.ir al tiernopo de ot&rg~r la es- .. tro Y todos su~ ~ncidentes hasta,la>. e.n·
ta.&as. critnra de contrato, de la cual ha; de' brega en condicmn.es, cesando su' res·

S.-En W preéi{) úni.co~ lWl que.ll entregar la pri~era copia simple a; la • ~ons~ilidad con.la recepción .d~fini~
9l'0f>CH.l'enre se compromete a sumi~i3 . Junta de·Obra¡:. ,. . . _ t. tiva (U~ los ~gnil~, y ¡jO teud.r.:tde~
kaE]O';; gánguál~ se. han.. de C()mprer.- ~l oto-rgs.:l' la escrittlra el adjud!ca..: ... reeh? 3.: ser mdemm~adopor las falss.s
dei:' B& SGlo los gastos que motiva· sut~rl<? ~ehera entregar el res~do :de mamobras .que. r:-ealiee.. po)" los a~rl· .
f(JastruecÍón, si;a,exccpción .ilgiúla,· "<I~PóSlb) d;l· (I(J porlOt)) _d~ l?or 1 demes que .puedan ocurrir al materi~
sino tam:bién. kldosJol>; sup!emenlarios, ~len~ d,el nüporte ~e la ~djudi~aeión fO' a: cu~lqur~r pe!'S?!1al ~a.sta despues
'CliI,YW se indica· en el articulo 22 de!as CQ~sdtuídoen }a. Ca,¡a. de Dep!>-SlWs' de I tte In ~hcba recepclOil, n~ en ~soluto
c').,dieiones fa-cultativas, .. adem.á!'. d:~ 0Yled~ ~n la.fopna que prevIenen las . p~r mngnna caus.a pr:eV'l~ta.()lmv«:e·
ln.~ ,iTYlor.,·u...~f:...... .:" _"'lA If" .... ·h;...H ...._ ,.......-b]~ci~ d!Sp(\~C10nes y!ge!!!~s. Vista qüe p.ueda Influ:t:r aesta:",:u~J.e-

;~'s';¡'di~u'd;la"ccl~~:'~¡Ó'n";i:i cO:1- JI. PresentarátamDié'n al otorgamiento • mente en el precio -eonvenÍ~o.. .' ..
cW'.qO, eijUipo, r-eqmsitos- IU;J.ritimo¡¡, de la eserítlirnUll documento que acre- . .H;- EncumpJimientíl' dela-rtielllo
:;;C~.Iuros de material y personaf'prf>- dile cn firme.y debidamente la z:espon- 19 rlelReglamcnto de 23 de FebT'ero de
jJlt!s-. ya terce:¡:o,esl.adi3~~t.oS de 1 sa:.:li1idad efecth.-ade un fiador, e.stable- 1;}08 y 22·.te Junio de 1910, se mser
,~i:Ueh.~ ·tripu1adon proiJi~ duran~e 1 cimiento. barrCllci{).3 satisJ~cc~~nde la tan a ccn~inuación los articulo;;t3.,'.1 4
Jasm,.sra:¡s,. gastos dees.bncla y retor- l' Junb;que se obhgue s.ohdanarncnte. Y 151 y prImer párrafo d€117de d'ü:l10
.10 de ese per5lliJal. y cum¡tas repara- ···con el :ldjr;;dicab.rio a reembolsar a la R'e~a·mento. .
-::iol1cs.omodHicacimf.cs rcsuH:.:sen d~ I IDi.s::la· (;1 ¡¡nporte de todos los pagos ."Articulo 13. Cuándo se haya ceJe·
1a.<¡ pruebas o de .las 'obli g,aci.Jl1~s de, l.' l'eanZ-..\l.' dOS.. si .as.i lo exigiera.la Ju.. nta, bral:!.'o sin' obtener P.oslUl"a. O p.. ro~()si
'l:Qntrato.· .• fiII~:iilldose euresolución deilnitiva de ción admisible una subasta 'Ó concürs~

9.s En el acto del concurso se des· la Administración es.nañola. Dor razo- sobre materia reservada a la 1J:l'oou,c.-



Arti'cnl<o 7.G Sobre cubierta ge' di<i
pondrá: un 'Puente con buenas con41;,.
ciorres de visnalidad, un molinete 4C! J

· V.:LJ.lQ.1::' a dos tambo'reS sobre los pozo;':
de ~ena y con embrague individuaiJ

, paJa la ap.eracíónde virar las anelal
· yo éO.D frenos y das' muñones para ea,:':j

bIes; y el tQlnlO o ,tornos de vapOf' parjf
'el eier.re tIc las puertas de, fondo COD:
embrague, dcind.ependencia y al me~J ~

.eanJsmo nec.esario para poder ser ce-'
nad.as, a mano. ~ ,

Todos estos eIemenfus, as! como lo*.(
taalnreho& de· acceso a las cámaras 'f,
ranchos, las c::.rt"ozas de luz y ventila~
ción, y el gu:udacaJor sobre el depar..'
tamento de máquina y de caldera es..'
lallán dispuestos de manera que per.:

·mitan el fácil tránSito expedito' sobrEt'
. la. ctJhiema..

EJe¡;aeQ.lQs complementarios y axma~ I

naenl~s. \

Ar~, 8.0 Cada. gánguil esf:n"á'j
provisto de los elementos comp1emen.:Oi
tarios y annaDlento más completo qu~1
se emPI.ea en los barcos de su .clas~l
de manes:¡, que en todos los casas de

. su'semcio~ pueda desde luego c.omen~,

: zar-.a. efectuarlos .sin defecto nirigun~:

Forrrt(l !! dimensümes.

Articulo' 4.° La relación de dimen
siúnes de eslora, manga y puntal se
rán las adecuadas para el tipa de. gán
guil de .vapor. de. manE~ra que sa.tisCa
ciendo las ccmdiciones generáles de la
base' 2." sean la eslora no. mayor· de
(36 ms.) treinta y seis' metros, y el
calo:do'xnáXimo OO-"l:!.ayor de· (30,20, me
h-os) tres metros veinte centiIJ;¡.e1ros...
'ye} menorpwibledenl:r()..de la. capa.
cidad·:y condiciones. exigidas'. en. este-
pliego. .' . .

Se adro '.!irán disminuciones raoona
blesdel calado de proa teniendÚ'eli
márim'O hacia popa para facilitar eJi
buen gobierno y afinando, tambiea kls
flan~os de popa- bajo las aletaS! detrás
de las' <:ántaras para que el tim-ón tJ:a~

baje en aguas vivas; _ .
El talud de las paredes de las cáBlla

ras habrá de ser necesariamente lIO
menor de (1 por 1;5) uno en horizon
ta] por uno ymeaio de aitut"<l, y sin
relieves. retallos o co-ntrapendientes

. qae dificulten la rápida evacuación de
· las escolleras y de las arcillas y f:¡:ugos

pegajo,sos. . '. ~ ,

Condiciones de consirucción.

Articulo 5.0 En todo lo que no se
oponga a las :pr~scripciones especiales

.de es.te. pliego, los gánguiles deberán
saüsfacer a las condicioU%lS que el
Lloyd oVéri~as señalan para 1'05 bar
cos en su cl.mo>e; y los ~ertificado-s de
su vigílancia y clasificaci6n de .prime-
ra éategoría: serán entregados CQn los Puertas 1! fOIldQ~

· g:i:-guiles. .
r:n los gánguiles. usados"el re¡;:onoci- ArJIcwQ 9." El montaje de las pttel'll

mic:119. y certificados que deberán tas, deo.fondo estará dispuesto -en ele",,~
aco:: 'pañar a su entreg2i., serán preei- ción no JneD..O'r de <0,10> diez cenmJl:e
sarm:: :1'te del Lloyd y expedidos Con tres sobre el panloqne y carlingas-.c-
fech::.l inmediata a la entrega. . ne.tVio ce.ntraJ, de manera que no pne~:
.. Adcmá.'i)d.e' ,aqu~11ns ,condiciones" en dent-ocar las puertas al '~arar 'sobre

j
losgángl.Jlcs nuevos los espesores" Fe- ' marisma en bajamar.
fuerzoS' y dimensiones .qve- el regla- En los gángu.ilcs usados podrá é.:-rb- .
mento exige para el tercio ce.tr~l d~ sanur-sc esta contingencia con L " :li~
berán aplicarse igualmeD~ eIl toda la ción dé gruesos largueros de robie en

l' l()ngitud~ y ser aiga may(}r~s en los re~ cepados Con cantoneras- y fieltro de se~

fUe~zos, pa¡-edes y fondo de lasa}/Cán- ,pa~aclón de contacto. formando ner-
taras. vWs longitudinales en Jos ba,tientes y ,

Los fulquines de pro2. ,y pO})a' ·serán quicioneras fijas del pantoque. "
robustos y con nervaturas prolonga- Estos n<>rvios de pan-toque, que' se.. i
ción de Ins cuadernas, abarcando.. amu- Irán. predsan;:¡ent.e longitudinales,ñ-án :
ras y aletas pero sin formar caja ce-, pro19Jigados a proa y popa en la.'; cln- !

· rrada con la cántara. taras. suavizando con disminuci'.::. ¿e:
Donde labstalación de aparatosre-l'· altura surclicve bajo el plan, :;;':;-(m,'

cs.,rguen lOS.. bao... s. y cl.lbier,la, 0. los baos . admisibles. mmbién en, los l::c ;:;,,-;,:va:
queden· éortado3,:se dispondrán re- constrneeión. . . ' ,
fuerzos esp!.~?¡e~~l!untal~sO Q.i~.d~ En todos. loo, ~i1~s,. las.. .!'.a:re~~

I
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! tras) Q.os metros, fUera de tomos y ca- QarDel'Qo que soporten las brazolas- y ~

brestantes.. .~S'- i
e) Buen gobiern() en yado y fil:· '

carga por los canales de .10. ría. CoJI1luutimenlos esUuzcos. ;,o;
d) . Goudiciones rnarinex:as en mar • "

abierto COl! toda y con ninguna ca~. Al'thmJO &.a Se- aprovecharán alStl. ~
e) Rapidez y seguridad en la. ~- nas varengas y baos para disponéi" i

~~~ de. -fGIid.c. . ....'I.. at"141Q:·~·!!~u:n;na'llY"a~..~"P"q- ~¿l:' do 'S.

E~ el caso de se~ los gánguile:>-usa- i;~·d;-~olició~;de-P;;;·ypOpa,-para!
dos, se admitir&.- alguna cllbicaci'~ asegM'ar-1a flotabilidad en. C&tID' de l
mayor qne 1:1 indicada para cada une, a-«Ías: en. dos: compartimentoS' coo.-~!
pero sin c",ceder las máxim.as <le es~ \íglJ:." I

lera y calado CLue se indican. .'. Cab mmnparo llevaTá' una. eom- f
.' pnel'la ele: f:'O!D.anicaci6n con bisagnS'

Material,de' los cQs~as. "'J' eiene e.stanco' ee- presión.
. Ciufa.. eonmarfimento. tcndri su. tlll:..

Articulo 3.0 No se admitirán pro-' bema.iftAepeJrdiente cooreteneiól1 del
posiciones de casco de madera. pie. Y ererre hermétieo sin relieve srj-"

En la consrrucción de gángums nue-' .. bre etlbiert~ para et montaje de 1&"
vos, el casiXl será de acero- dwce Mar- fuerfe bomBa de aclJ.ique a manO' <PIEl'
tín-Siemens. deBerá-. He"f'ar' cada gá-ngu.il ~ y ademAs:

.las;:. cajas de distribución que pernllli~¡
..' fan p-a~<.1 ser- aehicado cada: compar,:.'
, ti:mer;~ con borrmas de sentina oey.e~~·
· tons de" VapOT desde el cuarto de:mA:'
· quinas.

Elementos' sobre. cubierta.

, Objeto de el>ie pliego,

Articulo 1.a . ConstitllY~ el' objelo
del presente pliego la: especificación
de las condic4oucs< facultativas a las
que ha de sujetarse la construcción
nueva: o la aaquisiciúnsi .sorrusados,
y .su ~ecepción.'dedos giingui!es .de
v-aporpara. el' servido de las obras
del: pu-erlo. y ria de. A:v.iIés•.

Obid{j;deÍos gán{Juiles. . •

. Lqs.gángulIes han (fe: desti1üli'se' a ia
..ear@.yt:p::J},sportc de,. ros productos
.~el drai.;adodesde el interior de la na
y sus dársenas al -vertcd·éro en mar
abierto; y 'deberán estar en las' debi~
d~s condiciones pira cumplir dicho
servicio, que· comprende:

e) Abárlo~ a las·unidades flotante5
conmedJanaagit:lc1ón. ._

~) Carga de (200 metros cuhicos)
iloScientos metros cúbicos con· 'Verte

'!lleros de aIturª,. n.Q 'maY9.J: de .(2 IP-~ ,

~iÓH nacional se podrá admitir ~oncl:l
1ITeneia, extranjern en la seguuda .su
basta- o el ~gundo COIlC1H"SOo que ....e
convoque con sujeción al mismo plie
go de coudiciones. que sirvió. de has;?
la primera vez.

Articulo 14. En la segunda: subasta
o eri:- ,el.. "s~..jnuü .:sUT.u;;ülYU, ¡;¡-~,~¡Sivs

'por el artícuto anterior,losprMuctGS
nacioanles serán preferidos en concu
rrencia· con los- productos extranjeros,
excluidos de la relación vigente-,mien
tras el preciu de squéllos no exceda al
de és-to~ en más del (lO Dar 100) diez
por ciento que señale 'In proposición
más módica.

Siempre que el contrato comprenda
productos que no lo estén, los pI~gos
de condiciones y las proposiciones los
a~ru.parán y evaiuarán por separado.
En tales contratos la prefere-ncia del
¡:;~oducto nacional establecida -por el
pilrrafo precedente cuando este fuere
aplicable ces~rá si la proposición por
ellas favorecid:l resulta onerosa en más
c1~1 (10 por 1Cm diez p-or ciento com
putado so-b,e el menor precio de kJs

/ .. productos no fj; :urados en dicha rel-a~
d6t¡ anual. ,

Artículo 15. En todo caso las pro-
'·]"'Jsici.oncs han de expres::l.I" los precios
~, moneda españ'oh, entendiéndose
p: ,-r.c~nbulel proponenfe lo~ adeudos
,ar..:ncélarios en su caso. los demás im
·Pll.CstGs, 1m. tra.uspo:rtes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega según las eondi-Cfo~,
~s d.elcontrato. .'
- Ar.ticulo 1í. {.as Autoridades 'y fun-

• cionarws de .~~ Administración que
oto~guen- cualesquiera. contrato por
s~icios u obras públicas deberán cni
da·rde que las eopi.as literales. de táJcs
e.ontratQS .. sean l:omu.nícadas inmedia-

. tam:enle de· tales contratas. en cualquier
forma tLirecta. concurso o subasta.' a la
(..:nmisió-n protectora de la producci.-ón

. n:.tc.ionaL., , . .

Pliego dec&ndicicnes facultativa¡;, con
inclusión de ~as pre.s-criws por el
Ilmo. .Cf>lUejo· de Oh ras públicas,
QProbadas por Real orden de 4 de
Octubre de 1928. g:qa.e además de
las generales de 13' de ¡l[arzode
1905, ha de regir erI. la o.dqui~iclón
de- dos {Jánf/ui1es de vapor para las
obras y s-e1'lJidO's a cargo. de la J,un.
In del puerto y ría de .4vilés. .
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Precio..

los cuáles ser{UlPor JOTIlf'flOS los !>cña
lados· por el Lloydinglés y necesari'Os
para alcanza. la clasifi~ación 100 A. 1.

Pintura y conservación.

Artículo 19. Se entref,'1l.rá e'l barco
en pcriecto estado dé conservación y
con .las protecciones usuales del mi·
nio, pintura, barniz y .patenlcdc31
gibes y fO!1dos, acomodadas a los di
versos elementos y posidó.n ,re~"pce,hia
de cada protección.

Leyes de trabajo y caruc{u wcia{.

"Articulo2L"El concu'rsantesciiala
rá el plazo de entrega'de cada gánguil,
que no deberá dé exceder en total de
(10) diez meses p'ara el cOÍnpleto del
suministro, y una ~mtelt.cié>n·mínima
de cuatr() semanas p~ra laentréga del
primero, comprendiendo en los plazos
de constt"Ucción si fuese nuevo, o los'
recorridos hasta conseguir la primera
clasificación precisamente del LJoYd's
R. si fuese usado, y su transporte a
Avilés y preparación en este puerto.

Dichos plazos serán contados desde
b fech~ en' Due oUl:ide comunicada la
Real orden de adjudicación, y COI1l

prenderá hasta que cada gánguIl se
halle en el puerto ·de A"ilés en condi
ciones de que se hagan lasprueb:ls y
recepción del mismo.

Por cada día de retraso en la entre-
ga de cada uno, pagará el conccsi-ona
rio una indemnización a la .Tunta de
Obras de (1ÚO) cien pesetas por el
primero y (50) cíncuenta pesetas por
el segundo, y si el retraso llegase a ser
tal que la indemnización alcanzase a
la mitad del "alor de la flanzá, queda
rá de hecho y de derecho rescindida
la contrata en .perjuicio del contratista
e ingresará la fianza en la Caja de la
Junta. para-formar parte de su catldal.

Camarotes y ranchos.

P!'¡l:evas de llelocldad,

quirH:nt:o este ext'··emo. así' como ci
de la y-locidad, certificado especial
de pruebas del LloJ'd o B. Vér.itas, te
niendo en cuenta que el carbón no ha
de ser especi:Jlmente selecto, sino el
bueno normal (8.000 c.) ocho mil ca
lorías aproximadamente, como debe
ran hacerse CGDstar en dicho certiñ
cado. Dehiendo quedar también ce..·
tiflcado por la in i s m a autoridad
Lloyd's R. O B. VérHas, dicho consu
mo referido a la milla recorrida u ho· I

ra de marcha a esa velocidad.

~rtículo 16. En los gánguiles ha
bra dos camarotes para un patrón y
un maquinista y dos ranchos para tres
rnal"inéros ~ tres oogoncros.

·Los servicios de esos camarotes y
ranchos serán los adecuados a la ex·
presada capacidad de cada uno.

Para su acceso tendrán tambuchos
con brazola y escotilla estanca de só
lidaflJación y escalera para el paso
de hombres.

Anclas y cadenas.

Articulo 14. Además del certificado I Articulo 20. Es ob1.igaclllD del ud
anterior, los gán@tiles ejecutarán prue- judicatario en 10 que 1;: inctn,,-be, el
bas de velocidad con máxima cart;a j' cumplimiento de lo dispuesto' en el
en el canal de entrada de la ría de artículo 25 del Código de Trabajo or
Avilés, y en situadón de media marea <Jenado por n.ea~ dec.eto de 25 de
para tener en cuenta la retención de~ I A...~osto de 192t\ dc conformÍliad con lo
hir..'u al calado; comprob:hidcse dos prcscripto en ia Reai orden de ia p,c
veces seguidas en 10:,; dos sentidos de sidencia de 15 de Abril de I927. n...í
entrada y salida sobre el medio kiló- como lo establecido en las leyes y dis"
metro de la entrada, v debiéndose oh- pOi>iciol1es relativas a los accidcnt~s

. tener holgadamente 'en promedio la del trabaio, retir-obbrero ;yo demús de
velocidad exigida de ocho nudo!;. caracter socIal que se hallen vigcrotcs

durante la ejecución. arrc<[los o ~rue·
. Puente de 90bierno. bas de estos gánguiles•.

Articulo 15. .El puente' para el go- Pltt::.o de eT!-lrege..
'bierno .sedispondrlÍ delante de la chi

menea,con pasillo qúe permita la yi
sualidad·. por -los' costados en todas di
recciones, incluso ha.cia popa.

Si ·,tuviera crista1e.", éstos podrán
·abrirse. ..

El puentees1ará' en comunicación
con el enarto de máquinas por medio
de un' telégrafo de señales y un tubo
acústico.

Desde el puente se manejará el sil
bato de vapor y la rueda del goberna
lle.

Articulo 17. Cada embarcación es
tará provi.';ta de anclas de patente de
una giratoria, en el número y de! peso
correspondiente a las reglas del Lloyd
inglés.

Las cadenas, que se amoldarán a las
mismas reglas del Lloyd, tendr:ín por Articulo 22. En el precio 'único fija
10 m(>no.<l (75 miS,) setenta v cinco do para el suministro de estos gángui-

1
metros de longi:tud -cada una. - les como· consecuencia del consumo se

Las anclas· se maniobrarán- con sus consideran incluidos los gastos de 10
cadenas por· medio de molinete de va- das clases que sean necesarios hasta
por s~tuado a p~oa de l~ e.I?-~a.rcaciól! 1t~::I?,i~_a!,.~a.._~e:~~ci~~__de cada uno.
y de las condlclones ya alcnas en el J tau"':15i:lUUU LU;:) .,<l.ug-ü.i.,.,." -c¡;n .....,gk: ;;
artículo 7.0 condiciones y completamente equipa

dos con todos los accesorios, pertre-
Efectos, accesorio/) y pertrechos. chos y repuestos del inven.tario y de

más efectos necesarios para prestar in.
Articulo 18. Además de los elemen- mediataroente .servicio, aunque no es

tos complementarios y armamentos ya tén expresamente mencionados en este
dichos, y de b:.s anclas, cadenas y ca- pliego.
bl.es'ncc...csar'ios para el trabajocórrien- Comprende, por tanto, los gastos 'de
te, se suministrarán en el buque. los toda clase que hubiere de construc-

··'efectos. accesorios, pertrechos y re- ción,.recorridos. armamentos, repues
puestos mediante eL inventario .usual, ,oos. inspección, arreglos marítimo.s.

Máquina$.

las de quicionera y batiente irán dis
puestas sin' relieve inferior para que
la oscilación libre de las puertas no
f;ata y deteriore el embisagrado, ni
'mtorpezcl.t la marcha del gánguiL

Iuiicuio J J.. . i.a:s JJláqu:ul~ 3~i:iü
le tipo marino, correspondiendo a la
.Jlasmcación LMC del Lloyd, O la aná
~ga primera categoría del Bureau Vé
t.itas con fecha inmediata a la entrega
del barco, lo' que nos eXCusa de in-

, ·thtir en este pliego de condiciones al
íunas referentes a ~ste extr-emo.

•

Movimiento de 1Q$ puertas.

Articulo 10. El cerrado de las
. puertas de fondo deberá poder prac
ficarse a mano fácilmente con torno o
lomos y palancas oscilantes de cata
lina sobre cubiern O cualquier otro
sistema eficaz, y además, embr'agando
~~;.¡.:.ini!l~ ,d~ ~~P{}:r constituyendo
mülinete ü ill()linett?:5' di: 'n~¡:.vr pai"a.
el cíerre' usual de las puertas.

En los. gánguiles usados también
deberá estar rlispuesta dicha necesana doble tracción, mecánica y a
:mano.

. El eje del giro de !a..'"i pue¡tas 'Será
forzosamente perpendicular II la eslo
ra, abriéndose cada hoja en el sentido
de popa a proa. .

La suspensión de las puertas cerra
das no deberá insistir permanente
mente sobre'el mecanismo o transmi
pones 'acl ceJ:rado.sino sobre ,:;esti
U~ o cuñas de' gran robustez y de

· Jádl disparo en el arbol() en las ca·
4Ieñas de la: suspensión.

'La .apertura de"las puertas será en
Jomendádaa su peso· y al de'lascar-

·.tas del gánguil con el disparo' de la
· retención, que deberá poder hacerse

:ton instantaneidad perfecta.
El deslizamiento de las cadenas de

.uspensión se efectuará dentro de po
~os o tubos fijos si las cadenas son
bterales. )" sólo se admitirá el corri
)1iento libre a través de la carga si
JJseadenas son centrales dentro de las
Ucántaras.

.Calderas.

:Artículo 12. Las calderas también

Fán de tipo marino, con hogar in
·or corrogado y llama de retorno,
vendrán timbradas a la presión

e~tiva de su trabajl) nonnal, acom
~!iándose"el certificad?, de la A?to
_ad que lmponga el timbre y de la
'[eba en frío a una presión sUperior

(50 por 100) cincuenta por ciento
, la de su trabajo efectivo.

No se admitirán en modo alguno la
· ..........h,• .,.HAn pn tir~ (o('ol'7.luin nor com-
,~~-;ió-;-d~i aii-e-:-- -- .

l'elocidad y consumo.

Artículo 13. La velocidad que de
~'~n sostener eStos gánguiles carga
!Jos será sup~rior a ocho nudos (ocho
taill.as por hOrdo1, 'siendo la milla de

. lJJ5.2 metros; y en estas condlciqnesas. producción de vapor deberá ser en
~tldad holgada para tener una (,"0n
4ttecl6n cómoda de los fuegos.

:El consumo de carbón a. fosa veloci
'. lJad sin deseo..ento de las cenizas. no,,....á eKcede¡o de (0,900. kilogramos)
. ~\-ecjentos' in'alllGS oor a. V_ .Í- re·
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Hasta las trece horas del día 9 dl
Mayo próximo se admitirá~ únicamen·
le pr:oposiciones en el RegIstro ?e .en·
trada de la Jefatura de Obras pubhcu
de esta provincia y en los de las d4
Gerona, Lérida y Tarragona, :i hor:J.!
hábiles de oficina, para optar a la pn-·
mera suhasta urgente de las obraf
':um¡;¡-endidas eii el vrv3'·ecto de a~iÜ·
nios de pIedra machacada para con·
sen"ación del firme, incluso su empleG
en recargo de los kilómetros O al lE.
v r:'lrnJ'lJ de 19 carretera de tercer or
den' de San Guim a Santa Coloma df:
Quera1t. cuyo presupuesto de contrata,.
comprendido en dos anualidades. 193e:
y 1931, asciendo a la cantidad de p~e-'

tas 43.932,76; silmdo el plazo total d(..
ejecución de seis meses, a contar di"
la. fecha' de comienzo de las obras;. li
fianza pro....isional (3 por 100) de 1:&1~.
pesetas, y la definitiva se fijará ~
pués' de la licitación, de acuerdo C01tc.
lu que establece el Real decreto-le,,,
dn 26 de Julio de 192f- {(J41'R"U del 21>.. ,

. tún asfilltico de los kilómetros O &

3,795 de la carretera d~ tercer order
de Olesa de :Montserrat a la de ·Ma-

. drid a Frnncia, cuyo presupuesto dt
contrata, comprendido ~n dos anuali·
dades, 1930 'y 1931. asciende a la can·
tidad de 57,(j·H,61 pesetas; siendo el
plazo total de ejecución de seis me·
ses, a contar de la fecha de comienzo
de las ob~-as; ·la fianza 'pro,~jsjonal (i;
por 100) .de .1,730 p~setas, y ~a, de:f!.!1i.
tivase fiJar-a despues de la hCl taclon.
de acuerdo con lo que· establcce el Rc:':
decreto-ley de 26 de Julio de 1926 (G.\·
CETA del 27).
, _La suhü.sfu tend.rá lugCl't cn~ el loc:z~
que ocupa esta Jefatura _de Obras púo
blicas, sita en .la Gran Vía Layetana. le
y 10 his, 2.°•. el día 14 de Mayo pró
x.imo, a las once horas.

Cada proposición se presentará. e::
papel sellado de tres. pesetas 09,centl' .
mos o en papel comun. con polIza dE"
igual precio. desechándose, desde lue
go, la que al abrirla no resulte con taf,
requisito cumplido. lo cual lleva con·
sigo el que W1a vez entregada la PM?:
posiciÓ1l al Oficial encQrgado de ~t•
birla no se puede admitír ya en nm
gún momen10 el subsan9.r la defici.cm
cia que en cuanto' a su r~~ntegro t~nga,

Los Empresas. Compan!as o Socleda:.
des proponentes e~tán obligadas a~'
cUallplimienlo del Real decreto de 1t:..
de Octubre' de 1923 (GACETA del 13) •. '-,
todos los proponentes .0 ·li~itador~.
sin excepción alguna, .a cumplir. cuanÍ(~)
dispone'sobr:e ..salarios. contrato:.> dec
trabajo,elc.. el Real decreto-ley nume,
ro i44. de 8 de ~~ai"ZQ de 192~ (GACETA""
del 7), ~ disposiciones .posterIores. de
biendo para ello inclUIr en cada pro
posición la relación de las ren;u.nera•
ciones mínimas que deban percIbir- l?s
obreros por jornada !ega~ de trabaJO'
y por horas ext!,~CirdlI~arla~. _.'.

.El pro.yecto OOleto' oe. csm :moasrR.
pliego, dec?ndid?1?-es, modelo de ~~?,:;,.
posicion y QlSpOSIClOnes ~?bre for;ua >
condiciones de pr~sentaclOn estaran df'
manifiesto en esta Jefatura de Obru~'
públi~~ yen el N~~ociado de 'COITo
servaClOn y .ReparaclOll de Carrete~~ls.
del Ministerio de Forncnto, .en .los. dta~·
y horas hábiles dc oficina. .-

Barcelona, 23 de Abril de 1930.-Et
Inrleniero JeCe, P. D.• Juan ~L'Sanso
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pcrr!~cto estado ~. con arreglo a 'estas
· condiciones. .

Dl..!rante ese plabo de garantía todns
las piezas, mecanismos y elementos
que a juicio dd Ingeniero Director'de
ban ser sustituidas o rep3radas. lo se--

· rán por el udjudkatr:.rio sin derecho a
indemnización ninguna por transpor-.
tes, 5e~uros de material o cualquier
perso[!al, ni ningún concepto pr~vi.sto

o imprevisto que pueda :lIteral' el Im
porte de la adjudícac1ón.. .

Tmnscurrido el plazo de garan:tia,
efectuadas las sustituciones y repara
eiones que hubie:-cn sicio ordenadas y
v;:'ói:í) el ¡-~UNl eshl.]oy Ímlc.iQnHmien:O:o
todo con arreglo a cond·iciones, se
efectuará la recepción definitiv?., ce
sando con su aprobación todas las ¡;es
pOlJsr.hilidades del adjudicatay!o.

Proposiciones.

l Hasta las trece horas del día 9 de
· l\fa~"'o próximo se admitirán únicamen

le proposiciones en el Registro de en-
trada de la 'Jefatura de Obras públicas
de csta provincia y en los de las de
G~rona, Lérida y Tarragona. a horas
hábiles de oficina, panl optar a la pr.i
mera subasta urgente de las obras
comprendidas en el proyecto de aoo"
pios de piedra machacada .para con
servación del flnne, incluso su empico
en recar'l:O' con riegQ ~ul?erfici¿¡1 dp ht>-

Prllcba,~.

•

Recepci()¡l provisional.

.Quién ha de efectuar las pruebas.

Plazo de {larantia y l'ecepción
definitiva.

Articulo 25. La recepción provisio.
·na.! del articulo anterior se ele....ará a
defutiti....a dcspnés de iranscurridos
t.1"es meses de serv.icio .y hallarse en

Artículo 27. En todas las' proposi~
(';km~s deberán figurar por lo menos
para ser admitidas lo si~ieI!te:,pn
plano del gánguil, con su dlstnbuclOn,
.y el número de secciones que sean ne
cesarias para darse perfecta cuenta de
todo, y otros planos detallados de la
máquina y caldera, acompañados de
la descripción correspondiente.

Una .relación de todos los elementos
complementariósy armamentos que se
refieren al uso inmediato en el traha-

,. jo corriente de .los gánguiles; y' ~tra
_. relación o inventario de accesorlOs,

pertrechos y repuestos que se ofrezcan
I entregar. y que. serán por lo menos
I los exigídos por el LIoyd inglés. para
1 obtener la clasificación 100 A. 1.

Una. especificación de las clases de
materiales que constituyen el gángnil,
o que han de entrar en la construcción
del mismo si fuesc de nue,a construc-
ción.. , "

'!!~~ :-:c~~ ¿~! ~~:.:s~:::o m:::::::.:~v qu~

compromete de carbón, agua y aceite,
expresimdolo por milla recorrida y
por- hora de marcha, todo ello a la ve
locidad exigida, que será por lo menos
laque expresa el articulo 14 de este
pliego.

El plazo de entrega, que se contará
desde la notificación de la Real orden

. de adjudicación y con las condiciones
que marca el arto 20 de este pliego,

El precio en pesetas, que será único
y comprenderá en su total lo que dc

Airticulo 25. Terminadas las prue~ termina el articulo 22.
· bas. el Ingeniero designado levantará y los demás datos que el concursan-
· acta con el resultado de las mismas. l. te crea necesarios acompañar para la:

Si todas las pruebas son satisfactorias. mejor inteligcrida de los detalles téc~
· recibirá el· gánguil. que pasará desde 1 nicos. . . '

luego al sen-icio de las Obras del 1- En el primN' concurso no serán ad
puerto_ mUidas al mismo más que la~ proce-

Aprobada por la Superi,o~idad el, dentes de productos nacionales. _
~cta. quedará el "mismu recibIdo pro- , .S-66.;>
,,"isionalmente.·Y si de las pruebas re-
suiia.se que era necesario hacer alguna
modificación .' en algo que no sea fun
damental y que·no sea, por tanto, obs·
tláculo para la aceptación del gánguil,
oid· ~GÜ~S¡Vii.di"'¡U dch~~-~ i":viTegi¡, las
deficiencias señaladas en el plazo que
.se le mar~ue, que no excederá del de
garantia~

transportes. practicajes. segi.1ro. derc·
ellOS, pN])aración, prueba!>, averías;

.' accidentes, aduanas. ahami~r(lmiento,
anuncios, c()ntrn.tos y demásrostableci·
·dos aunque aqllÍ no se l~lcllCionen

par~ enll'eg31' los. gánfr~:!cs ~ la Junta,
libres de. toda cln.sc de ¡;ast·)s. con la
sola excepción de los que h~!bicrc por
inscripción de los artefactos en la llsla
cOITes:mndiente del puerto i~e Avilés.

ArHculo 23. S~ l!:;¡rá una teé:cpdón
de -cada une, que consJstirá en la en-;
ire"a de los '-'el,tineados de conslruc-

· ció';" . inSIJección, m:!terialese!Uplea•
dos máquinas y c:llderas,vclocldad y
con~umo, como se 'indica e!f d articu

.J'O 13, expedidos. por el Llúyd. inglés o
· por el Burcau Véritas.
· Ca;np~h~'C!ór;. de 10s efectos de! !n
'ventarío y elementos de trabajo co
rriente. .
. Reconocimi~nto de lodos ]o~ ór~a
nos -:i partes de caua gán,':;t!iJ. y c~pe

cialmente los de mayor trab:ljo y des-
gaste si fuese usado., •. .

.' .Funcionflmiento de la rnsquma prm·
cipal y de todas las :lUxi-iiares bajo cu
bierta y sohre cubierta. - .

InspecCión del cierre de las puertas
.. .de fondo y su disparo con carga. .

· LaSpnl{)has.navegando de la estabi·
Iidad v-condiciones rnarinera~en mar

'. abierto, y de buen ~obierno y. veloci~
· .dad dentro del canal de entrada como

expreSe'! el articulo 14. .
Estas pnleba.c; se prolongarán o. re~

p.etirán.si 2S1 lo ordena~~ el Ingenrero
-enc:u'gndo de la recepClOn.

· .-\rticulo 24. Las pruebas las efc~-
·tuará el In~enjeroJcfede la pro.... incIa
o quien la Superioridad designe, 3CQm
pañado 'del In.geniero Dlr'ector de la

· Junta y del concesi-onario o un re[)re-
sentante 'autorizado del mismo. ,

Si éste faltara después de haber sido
avisado, se harán las pruehas Sill él,
entendiéndose que se somete desde

.. luego al acta que a la. terminación de
· ellas se redacte,
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.~ y por horas extraordina..-ias.
El pr--oyec1o ohjeto rleesta subasta.

¡pliego d~eondiciones,modelo de pro~
;posiciány disposicio.nes so·bre forma
y -condiciones de presentación, estarán
de manifie:ito ea esta Jefatura de Obr.a~ .
.:mhijl;''¡¡!; y en el Nep:ociado de Con·
se.rv.ació.n. y Rt~'P~c:lei~n de Carreteras
dclM.i·nist~rio,de Fomento, en los dias
y horas h:.':hiJes· d·.' nfi,·'~~.

Bareclon:·. n de Al)"' . 1930.-El
IngeniCi-o -lt-fe, P, D., .Ttlan .\1. Sanso
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'~:subasta. ten{lrá lugar -en·el local· cia que en cuanto a. su reintegro ten:ga,
que .ocupa esta .Jefatur.2.'Cle Obraspü-La.s Empresas., Compaiiías o Socieda
lllicas"silaen la Gran 'Via Layetan::l, 10 -des pre-p01lEmtes están· obli.gad3s nl
y~ 10 his...2;".. el día 14 de Mayo pro- enmpTnnÍento del Real decreto :de ..12.
.xnno. a 1asonee hor.as.. 'de Octubre-de 1923 (GACETA del 13).. y

Cad9. p:ropcsición -se pr:esen..t~rá_ e!l I ~dos los . proponentes. o MSiiarlores,

papel. senad.O ,de tres, pesetas. :tj~ .• cenn· .f ~l.n..~....~"i:.paÓil '.15&_-;Q,_a ·~hr ~~to:~s o en .papel comun, con :poliza de .:llSpone sobre sa1arlOs, contr;úos <de
~gual precio,. desechándose, desde mc- trabaio, elc,el 'Real decreto-ley nmm
go,.la que cal .abrirla no reswte con tal ro 7U,Be '6 de Marzo de 19~ (fueE"rA
r~uísito .cumplido, lo cn:allleva OOD- del 7), y disposioiones pGsteriores._ :d.c
,s18oel que una vez·.entregada la" ]n'O~ biendo paT'a ello iacluiren cada ,pro
·posiCión al Oficial' encargado. 'de reci- J pos.·ción la .relación ele lasremI1Jlenl
.birla no se puede .admitir~:a 'en nin-cioneS mínimas que deban p~cibir l€Is
gf¡i'1 ;nom.eIlto tI su.."san::rlt:. tleficien- obreros -1)01' jamada legal de trabajo
~i~qGe encllanto am reintegro ten..sta, l· y por horas 'eXtraordinarias.

LasEmpr.esas~CotDJ)aiifas () Socieda- El proyecto objeto de :esta subasta,
des proponentes están obligadas.al ptiego 'lie condiciones,mod.elo de ;p-ro
.cumplimiento del Real decreto de 12 posición y rlispo!riciones sobre forma y
.ft.e Ocb1bre de 19.23 (GACETA. del 13), "J ,1 condiciones de presentaeióneslarán de
:f~ .los propcnenres !} lidtad~. manifiesto en -esta Jefatura d-e Obras
.lIinexcepción&1guna, a cumplir Ctw:n'tó públicas y en el Negociado de Cúii
dispone sotre sala."'¡os, contratos de . servación y Reparación de ('.-a:rrotcras
trab~elc.. el Real decreto-1ey míme- de! Ministerio de Fomen1o,.eD }os ilias
i"O 7401, de6 de Marzo de 1929 (GAcETA y hQrash'.\biles de oficina. .
del 7)~ Y disposiciones posteriores de_·· Bs.reelona,.-23 de Abril :de 193&,-El
biendo para· ello incluir en cada 'pro-Ingeni-ero Jefe,P~.~ Juan ~.Sans.
posición la relación de las l'emnnera- . "S---S32
clones mínimas que deban percibir }t;lS

ooreros. 'por jornada'h::gal 'deirabajo
y por. ]ora! utra.ordinarias. ..

El pxo.yecto .. cihjeto ..de.esta subas'bl.
,pliego de condicioneS. modelo·~e pro
.posicióD'5 dispOEi.ci.onessobre.forma y
~dicioIies de presentación estarán de
ilUUlifiesto .enesta .fefatura de Obras
pHblic.as y en el. :Negociado .de .CQ-n
.servaciÓD. y Beparación <t<:·(:arrel'erns
4ei ~i.et¡o de, .Fomentü, en' los Mas

. y .horaS· hábiles de o:fidn.a.
Barcelona, 23 de Abril de 193ft-El

:.tng~o Jete, P,D.. Juan M,Sans.
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Has.t:l las trece horas. del. día 9 de
M~y.o próximo ~e admltirin imicalYlen
te.jlroPQsicit.D.esen :el Reg;.s.ko de 'ett~

trad-a ~ la Jefab,lI'ac-e Obra.:; públi
cas de esta proviuCiia y en -las de las
.de GerOIDI,Lérir.iay Tdr-rfigüila. a ho
ras hábiles de oficina, parao!)tar·o.
la pric:!lera suh::\sta urgente de las
obras comprendidas en el provecto de
acopios· de. gravilla gruesa para ,con~
servación ·delfrrtne, inchlso su empleo'
en bacheos y. riego con behin asfá;,i:1ti·
!lo.. de los kilómetros .41,700a14.2,106
y 4'2;548 III 45 de lacárretera'· de· ter·

Hasía las trec,c horas delma 9 -de ce.r orde.n deSoisona a Ri:h!ls,cuy.o
),laya proJci.mo Si: adwitibt:- ún~cnmen- presupuesto de colltrata,comprendi
te p-ToposicioDes .enel Registro ne. ~- do enuná -anui!__idad, 19"30, asde'l1de a
tra.lla. de la,J:e.faul!''l. de O:t>ras publi- la cantidad ~de 33.634.04· pesetas'; Sieri
cas de .esta. 'Provincia y etilos d'e!'as do. él plazo total ·de 'ejecue1ón de sei!.
de Gerona. Lérilda y Tarragona,a h()· meses, a . contar de ·la·fecl1ade ·ce
ras hábi1~s de ollcina, para optar a Jmienw de 1:15 obras; la' fu¡.'tIza !prov.i~
-la primera ..suhasia nrgen't~ de .. ros sional (3 por 1{Mi) de U).ll) pesetas·y,
obras .comprendidu.s €.ilelp.rc-yectn:de- la de'fi:mtiv-a se 1ijarádespués de la li·
acopios. de piedra machacRIiJ.-a :p3l'a citación, deaca-erdo cOlliG que.esta~
consen~ión del fi.rIDe~ incluso su· em- blece el Rea!decreto-levde26 ··~Ju
pIeo, -en recargos de lOs kilómwos ~ lio d~ 1926 (GAcETA dt:f 27).

. al 38 .(ic la carretera de tercerord'en Lamibasta bmdrá 11lgsr·en el local
de Folques a Jorba, cuyo presupaes- qu.c ocul?<l. esta Jefatura ~e Obras pú.

. . . toae~ontrata, comprendido en .dos . blicas, mta ~n la ~ran 'la ~yet.ana•
... __ .. ,Hasta las l1'ece horas del. día ~ de l.3.nualiidadeSi9Je y 19:31 as.dem1e.. nirmporm; Hl y 10 bIS, 2.°. el din 14 ·de
J"M3yopr6~ose, admitir~únieamen- lac~ThÍÍdad 'de~8.7..9.9,,6·5'p'esetas; Si:en-/ :Ma~o pró::timo'",a .1.asone.e 'horas. ~ . .

te proposlClones en el Registro ~e .en- .00 el p-lazo .totál de .ejecución de seis . Cada P.roPOS'l'ClOU se presen~.e!l
. trada de la J~[a!uradtObras públicas .. ·meses.,a ·con1arde la feéha de comlii.m- -papel sellado de tres ,pesetas '6~ .cenÜ·

de estaP~~~.lllCIa y en los de las de I%0 de las abr.as; la fia-nza provisional ~lOS ·0 ·en ;papel to~un. con poliza ·Qe
. ~aa, .Ur.ld~. y. Tarragona, 8...h.. Or8:S (3 p.61'100) de 1.7.64 pesetas. y la. rle- '.. 19ual pt"e.ClO, des.!?chanu.os.e., .. desrle']Ue

hábiles de oficina, para optar a1a.prl- fin.itiva se Ajará. des.pués de 13 licita- gO,·~ ~tte alaln;irlano resulte:c.on tal
mera .:o~asta argente de las obras dáo, de acner-do c.oJl lo .que est@iece: . r~qmslto c~plldl); 10 cual lh:va con-

. O?mpr.endi~as-en. el proyecto de aoo-.¡. -e1.Real decrcio-ley de 26 de,Julio de . 'SI~ ~ que una :~.ez entregada la Pl"t?-
pI05 d,e;e Pledra mach.acar.}:a para con- 1-926 (GAOETA ldel 27)~ .. P?SlCIOn al Oficlal enca.r~do de re~-
servaClon del fi~e. mc1usl? Sil e~~'eo La subasta tendrá lugar en elloc~l b~rla, no se puede admItlr ya en ~m~
en rccar~o.s Y ..llego de betun asfaltIco, . que OC\lpa .e.'J.ta Jcfaturade Obr.as. pu- ~n ID()meñto dsubsan~r la defiClen~
de los kllometros 1 al 4 de la car're- blkas, sita en la Gr.anVia Layetana. Clfl. que en cuanto a su re:.~tegro ter.~a.

tenl.... deter:c~r-ol'd.e.Ilde Tarra..•s.a .a. Ole,,: 1núm.:eros 10 y JO b.is, 2.". el día l.'" de .. ~as Empresas,. Co... m~.las.'O SoCIC-
sa'.~o p'restlpue&to de,contrata,.com" Mayo J}roximo. aJas o.nce horas. th~.p~Betltes -estanobllgadasial
prt;:nd.irl().:tlll ·dos anualidades, 19-30. Y Cada pruPQsició:n se pre!icntaxá en cu~ll1m-en1o del Recl decreto de 12
1931; aSClendellla. ,cantidad de pesetas papel sellado de tres pesetas 63 céoti.. ·de~e de 1:923 tGACErA:.d~l :13). Y
,t2.~~1.,05;sie:ndo eLplazo. tchiLde cje~ mos Q en papel común con póliza det~()S}Qs.1~f-Ol1l'ODentes en l1~dolies,
JCZI.(;lól1 dese1S meses. aC(IDt.ar de Jaibtttal precio, desechándosc"des4e Jt1e- sm ~celJC'lon alguna, .a cCumphrcWl;n
:feeb:a ·de ~~emo .<de las obras; Ja go, laqn.e al abrirla. nore.su1te con:tal to dlspone sobre ,salarlos, contratos,~e
:11aDza :provlS1onal (3 por 100) de 12S5 requisito cumplirle-, lo cual Ucvacon- trabsjo,-ete"el.Real decreto-ley nu-
pesetas, y la deíinitivá.se fijará des,. sigo- el qu'e una vez entregada la pro.. .mero 744, ·de'..fi..~~z.ode 1929 ,~

.])Ués ,de la lidtadÓll, de acueraocor. i::<;)sición ¡¡1 Oficial encargado de rcci- CE?A _~!, 7)_"Y disp~!c:I~nes pOs.terlO
Jo.queestableeP.. el Re31 decreto-ley do birla, ·no se puede -admitir ya en nin- j res, -ttef>,Ie~Cl.o..parnmlO !.rIclmr eilj7a
.26 de Julio .de 1928 (GACEl'A del 2i). gún momento e1subsarrar la deficilen~ ,da f}l'(rp<?slC:lon,~.relaClOnldelas .. ~'"

La.. subasta...lendr:i lugar en. el Jo..~l cía CfU.e en clmnto a s.u... re.Í!:tegl"o... t.en.~a, ....m.".u!!,.e.roolO.. ne.sm>JQ1im~ que dero.·l1P.er~
~c ·.L(;tipa :f""'~ii .kfatu.a rl.¡: {)~:lS pu- ,Las Empresas, ComJJ~l1Ius l? SOCle- ~~..:: .'los ,obreros por Jornad~ k!~.a-l -de
blica~sila (O.U la \:r.e.án Via L~yctana.·10 dadesproponentés están obH¡;aaas .al 1·..·'S1JZO,/V"3' pvr···~~:;,~t:'~"'i!:i.U:;;l::F:l!.'c
Y, 10,bis,2.·,_elma 14 de i\layo pró~-cumpliJiJ'ienta del P.eal decreto d-e 12 ... ~1. pr;:>yect0 '?~Jeto de esta S',iJasta:,
"Xmlo.., . a las once h-oras. ... I de Octuhre -de 1923 C-Q,'tCET.\ del 13l, y p}l~?· (¡;e. co~dI!~n~s, modelo,,(~~ vro-

.Ca\.ill proposición ~ píJ;F>=ti!üi..-;.. ::::;~~ l::~~!'~~~.ne!!!"'-;i~ n lidtndores. POSICI?n. y dISposIcIOnes s?,bn l:,rma
p~.~.. senadPd.e tres ".pesetas 6~. ,cénti- 1siJi ~xcep-.ción algllna•..3 c~nnI11ir cuan- I~,conm.cIOnes de ~reserl;t~.. C.IOlI,. "'o1:ar!n
·me" Gen· P&pel. comun. con poliza de f to dlsPDne sobre salanos, contratos de :1-; lm.anillestocn estaJ el:~t}lra ü . Qbras
.ignal:precio,;\.les>JcháBdose. desde lue- trabajo, etc., el Real decreto"leynú-., PUD!tC?S y en el N~qoc¡ado g.~ Con-

·1ro, 1:.:t .QU.eal abrirla no r€~'He con· t.al mero 7.1.4.' de 6 .~e. M.a.r.z.o ·~e...1.9<".2.9... .fG..A·¡Sler.va.0.16.,n y. F.H":P.. a.raclO.n de c~~retet:.ai~llSJto CllID.Plliio.., lo cual lleva Co.!l~ 1 CE'!'A.d~ 7) Y dlS~pS1Cl?ne;> :posterro- ael M1m:sten? .d:e Fooner:to, en ;1.05 dlas
$tgo el :que lila YCZ entregada la pr'o- I res, aeblendo para ello lUC1Ulr. en ca- yhor~ ·Mbl1es d:e OfiClllU. . .
posición m Oficial. encargado de reci- J da proposición la relación ¡de las <Y.'e- Bfll'celoua. 23 de Ah,ri! de.t930.:...,E!
birla no se puede admitir ya en nm· 1muneraC;l{lnes mí:niinas que deban per- I~e,ro Jefe. P. D., Juan M. -Sanso
4ÍIt momento el subsanar: la deficien- .cibir los obreros. :Dar .i(lrnada leia! de ~3~ ,.,.
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JEFATURA DE' OBRAS PUBLICAS DB

LA. PROVINCIA DE HUESCA.

l,metl'():; l.3,:W·i al" 15,204 ue la de tercer blie.a:s., sita en la Gra'l. Via LaYeta.na~
OI'de-n de SabadcU a Gl~nollers, cuyo éltJ,y.'1tl·fjis,c:segwldo, el día 14 de~
pre~urn¡~.~'·\l de eonrl'ata,· conlprendi;" . yo próximo, ajas onee horas. .
do en dos anua1idudes (1930 Y H13'1),. Cada P¡;-OPo@cÍÓll s'e pres<:ntaráe~
ascellllc a La r::l'nirl'~l ·f~ ·HJ.l~5 p..-<;.!,. papet·com:lÍ:lJ" ('"u. póliza de igualpr6:'

. tas, siendo el plazo total de ejecurión eio, desechándose desde luego la ~~
de seis meses. a contar de la fecha al anl'irla. no rc:·Ilte .ccn tal ri:cntis'!...
de comienzo de las obras; la fianza ¡ to cnmplülo, lo cual lleva consigo &1
provisional (3 por 100),~e 1.4·74 pe-

I
$le, ~lI~a vez entregada la pr?p.o~ici~

set.as y la definitiva se fiJa,r,á después al v~1Clal enearg~do de r.eciblr~a. ~o.
de la' licitación, de acuerdo con 10 que se- puede admitir ya en ningún Jll6.,.
establece el Real decretc.-ley de 26 de mento el' subsanar la dcll-ciencta que
Julio de 1926 (GACETA del" 27). en C'lanto n su reintegro tenga. .

La subasta tendrá lU1P.r en 1!1 local L~ Emp-resas, Compañias o SocJ.e,.
qu~ -cc.upa esta J,~ilil,ura de Ohras ¡.;ii~ i diiil.{;s j:¡i"v¡;vn"e:Rtés están ohlia~~aii ~
bHcas, sita en Ja -Gran Vía, Layetana, ew:n91imien-to del Real decreto de 12
10 Y 10 bls•. segundo, el día 14 de Ma-. de Octubre de 1:1.&3 (GACETA del 13~i
yo próx¡mo, a las once horas. ,y .~UQS 1,' proponentes, sin excep-

L.ada pFOposició¡) se .presentará en ción nr;,illna. a, cumplir Cllil:nto dis~.

pape~ común, COll pó1iza de igual. pre- 'De sobro: s21ar!os, contratos de trab~'

cio; deSee.L.- .•l!Ose desde luego la que, jo, etc., el. Real decreto-ley núm. 7HJ
al abI'idii, TI" .e5ü]te con tal .equisi-:. de;j de ,,'larZQ de 1829 (GA.CETA del}),
to cUlnplido, lo cual lleva consi,40 el y disposiciones posterioreS', debiendo "
que, una. yez em.c:;::ala .;;1, pr?p.osicién parn ello.Jnelui·r' en ~ada proposict61i
al Oficial 'enc:u:gado de rccunrla. no 1:1 -dncion de las remuneraciones mi·
se puede ad."'l1itir ya .en ningún ma- ttima-s qne dehan percibir ll)s obrervt
mento el subsanar, la. deficienCia que .. por' jonr·ada legal d-e' trabajo y por hó-
en cuanto a su reintegro tenga. 'raS' extraordinarias.

Las Empresas,. Compañías o Socie- ~ E.t }}royccto objeto de esta sulxlst~
dades pmponentes están, obligadas alplie.go de condiciones, modelo de prCt
-cumpliInientodel Real decreto. de 12 posición 'Y disposiciones sobre forma
de Octubre de 1923 (GACETA. del 13), y condiciones depresentaci6n, ests:
-y' todos los proponentes" sii1 exce¡:i- cin de- manifie,,1:a en esta Jefa1uI"a d~
ción algnna,a cumplir cuanto dispo- Obras puolicas y C'I1 el .Negociado' ~
ne sobre' salarios" ,contratos de· traba- .Conservación y Reparación de C~
io, .etc.,. el Real aecreto.ley núm. 744, tel.'as ele! ~finisterio de .Foeento, 'el!.
de 6 de 1vlarzo de 1lS-:..., (GACETA del 7) los dias y horas habiles de oficina.
y disposiciones pOS'1erioI'Cs~ debiendo :Barcelona. Z3 (le Ahril de 1iJ:f!t-EI
P':ll",U ello incluii' en :cada proposicióIi Ingertiel'o Jefe, Ju:m·M. Sanso
la relación ue las rer.mnenu::íÚ'lieii mí- S-v1r37
nimas que deoa-n percibir los·obreros
por i9Trulda legal de trabajo y ':'Jl' ho
~as extraordinari-as.

El proyecto oojeto de esta subasta,
pliegod-e .c~ndícione5,modelo·, de pro
pos~clOny. disposicioa_·. SOi?~e forma
y condiáon'es de' preseu:taClOn, esta
rán·-de-. m::miíie-sto en esta Jefa'Íuxa de
Obras públic~ y. en el Negociadi> ,de
Conseryación y Reparación de Ca-rr.e..
teras del Ministerio de Fomento, en
los. días. y horas hábiles de oficina.

Barcelona, 23 de Abril: de 193.0.-El
'. Ingeniero Jefe, Juan M. Sanso
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111'1St3 las. t: ~~e nora-s del día 9 de
~1HY:) próximo s:: admitirán única
:m·ente pl"o.posiciones en· el Regi.ñro
'~t" entrada de la Jefatura. de Obras
páblieas.. de esta· pI.:0vir.cia y. en los
de: Gerona, Lérida. y.TarragoIlli, a ho
ras háDilei de «:tfi~i:i:la, para optar a
Já primera subasta,. urgente, de las
<.ihras comprendiili\sen el proyec19 de
acopios de gray.ú.:.a gl'UC:-;~ pa~a con
sen'acíón del ikme,incluso SIJ. em
pIco. en bacheas.. y riego can b-etú.n. as
mltico, "e los kilómetr.os 65,100 al M
de lit. c:irretú:.-a d¡; segundo o!'den de
Barcelona il: Bill~s,. y kilÓmeb."'5 1,;!"
j' ¡lo:' ..le., 13: de· iel'cej~ ü:rdi::jj .-4e: \Tieh
a, '0101, cuyo pre...:;ü'puesto !le canlrala,
comprendido en dos anualIdades (1930
v. 19:U>,asciende a. la cantidad de
67.931,88 pesetas, siel1dp el plazo. to
tal de ejecución de seis meses, a· .C(l1~:" .
+_-.n ñ.nlA. -tAa'lI'h." oI'l..a. IU.,..:..." ....Dn.o:· ..... .-ia l .... c

~hra;~ ~. ~iG~a. "pr~;i;i·~~l &- Ji;;
100), de 2~G~8 pesetas, y la definHiHl
se :fijará después de la licitadón, .de
3cuer.do cou lo. que establece el. Real
decreto-le... de 26 de Julio (fe 1925 (GA-
CETA, del iih .

. ,La" S~'" .::~u tenjira Jngar en el local
que' ocupa' esta Jefatura de VLH"aSpiÍ
hticas, sita en la Gnu Via Layetana,
1{}'V 10 bis, segundo, el día H· .de :Ma
'yopróximo,: a l)9.s (m~ l'nra~

Lada pl"opasición se presentará en
papel común, co.npó~~~;leij'nal pre
cio desecbándos~ desde ~lle,!to la que,
.al ;Wrirla, no resulte con' tal reqp.isi
110 cumplido, Jo cual neva consi9"0_ el
que una vez entregada la propOSIcIón
-al óncial ·i::¡:¡e~·rn-s:dí) de i"ecibirla, TIO

se puede admitir ya en ningún mo-,
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas,. Compañías o Socie
d'alÍes proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 1-2
de Octubre üe- i~':¿~ (ÜACEl'.'" d.cil~J,
y' todoS' los' propone~tes. sin. ex.eep
ció-nalg:una. a .. cumplir enanto Pispo-
ne :;obre salarlos,. contratos de traba
jo, etc.,. el Real dccreto-1ey núm. 744.
de 6, de Marzo de 18<:::J (GACETA del 7)
Y disposieiones posteriores, ,dehi~~do
para ello inclu\7' en cada· propos¡.clón
la rel:ll:ión d'e las remUDerácio-Des I!lí
nimasque deban peI'Cibir los oDrero:o>;
por jornalL.'l legal de trnhaio y por ho
l'2S extraord.inari~s~ ,

El proyecto oujeto· dO esta sub·ast..'l..
pliego de condiciunes, l.':":od~l(l de. pro
posición' y disposiciones SODre f-(),rma'
y condicion'~s de pres-entaeión,:es1a
rún demaniftesto~'enesta Jefatura de
Obr.a.s. pualicas y en el Negociado de
Conservación· y .. Reparación de- Carre
tbrasdel Ministerio. de Fomento,- en
k-s días: y fioras ._~....iles de oficina. ,

Ba:rcelona, :::;.:i de Abril de·l!.mO.-El
:hrget.cierv Jt:le, Juan wI•. Sans.
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Hasta las trece horas del día 8 d.el
proxooo.mes de Mayo se admitirán
en la Jefatura de Obras públicas de'

: Ht!esca y en las _e Zar¡:goza, Léri~:l
, Y l'VlV:"':'j" ,(:ri?fa~rrra en San S~bas·

, tiim), en las horn~ hábiles de oficÍll~

. proposiciones para: optar a la subasti
,de las obras de acopios de pÍedra
•machacada para conservación del fir..,
; me y su empleo en Jos kiló:m:fros
12 al' 21 de la carretera dEl terCC:L" or":

: den de'Albalate a Fonz, cuyo presu~
HaSL'1 las treCe lioras del día 9 de . 'Puesto de contrata es. de 50.618,30 pe":

Mayo próximo se admitir:;n única- setas, siendo el plazo de ejecución el
mente" pl'op~si.ciones·en el Hcgistro 'qne se cita en el pliego de conclicto,,:
de entrada de la Jefatura de Ubras nes particulares y económicas del" pro
púl>lil::2S de es.raprovinci2: yen los ye~to, y la fianza provisional de pe-
d:e Gerona, Lérida' y Ta~gona, a ho- setas 1.518,55 pesetas, .
ras hábiles de oficina, para op,1a.r a La subasta se verificará en el local

. la primera subasta, urgente, de las '. que ocupa la Jefatura de Obras públi..;
o1lras comprendidas en el proyecto de 1,' e,as, de esta provincia" sita en la calle:
acopios: de' piedra machacada para de Zaragozu, núm, 5, segundo, el día

\

conserv:::.dÓn del firme, inc1pso suem- 1'6. \lel próximo mes de MaY(l¡ 'f!. !as
pleo en reeargos.y riego de betún 3$-1 doce horas. . '
fáltico de los kilómetros 8 al 13 de ll;; . El p!'Ovcyio, pliego de con'diciones,
carretera· de ·tercer orden de Badalo- modelo de proposición y disposicio-:

, naa Mollet, cuyo pre:m¡mesto de con· J nes sobre fOi-ma y .condiciones de su'
,l-Ta«;.otQ_ ,1~~' trEif"A .hor!):It d.~.l lli!J. Q clp, ' .......~'.~, ~ .....ft"lT"T"'AT'-~';:r~ ...... h"ft A.roe· ,...... 1"'.I't'l""l;An_ t ..... _ .......... _-.... _':"':"'- , __ ".0,;. ~·'Tii -'""" .. _. • _.--_.- -- -_._-- -- - - ---1' d~·e-s-'('1930'-~~1~9-3~1')~,,~''':c~I'en~d-e' -a-l~a,c-;;:~ t ven"," "e"'s.utatCi.J"'~evr'·~:tu' r~a"1l<el1n·!-t·11o~.u"dl·aIlls aymhnoCSrat~'Mayo próximo- se. admitirán úni<:a- ;y"'" ..u- 1 _. .> ..

menteproposi,:.tones ...n el Registro tidad de 52.504,58 pesetas, siendo e-l h&LJ,¡.:5 de oficina. ..'
. de.,entrnda· de la Jefatura de Ob-ras l· plazo total de. eje~Ci?il ?e seis. me- Las proposiciones se prcs.cnb:riri
"FU;)!ip";S, .e.e, este¡nul'incia Y en los ~::;, u ..co-ntar de la n:cuá m:COIDlem:o , : eTI, pi.iegos ~rridos, en papel !iclhrifo
. oc Gerona" Lérida, y T.arr~~~Qna, a ho· de las obras; la frauza provisional (3 de sexta clase (timbre de 3,60 pese-;

ras habiles de Ü'ficin3. ¡;ara op1ar a p-or 100), de 1.576 pesetas, y. la defi- !as) o en papel com,ún con pólit;.'l. q~ ,
la primera. subesta, ursC'nte. de las nitiva se fijará después de la licita-o Igua. preCIO, desech¡mdose desde' 11.1"""---
gbrascomprend¡d~s en el proyecto de ción, de acuerdo con lo que establ6- go la qpe al a;,.rirla no resulte con tal
eonservaciúudel·,fttme, con. :'ego de ce el n.e<ll decreto.ley de 26 de Julio requisiLo cumplido, lo cual lleva cori1'
.b"etún asLeico, d~. los kiY, _~ros 131 de 1926 (GACETA del 27). sig~ ~~ Q11e una yez entregadalajirQ!
al 17,SOO de la curretera de 'segtmdo La Stlb:lsta tendrú luga1" tm. el locs-l .p~lClOn al Oflcwl' encargado de r~
~rdeD. de'<E:Jrcclolla. a. ~a.g.. y: kHó· " q~..pcDIJa es~~Aefahl!.ad.-c Obras· !lÚ- oCiJ:iirla. no s'e plicc1u ad.'uitu-_l~a,· tf."
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en la .L. __..:ra de Obús públicus de
Hnesc:!. y dI las de Zaragoza, Lérida
y N~varra (Jela~ura cn San S::nns
tiáni, en las horas hábiles ue oficina,
proposiciones para optar a la oubzsH.\
de las obras de acopios de piedra
machacada para conservación del fir
me y su empleo en los kilÓiJl~lros

3S al 42 <le la carretera de prim~r or
den de Za;-;:lgoza a Francia. cuyo pre
supl1esto de contrata. es de 4;;.332,45
:pesdns, siendo el plazo de ejecución
el que se cita en el pliego d~ c:ondi·
cionesparLicubresy económicas del I
p.oycctO, "Y la fianza provisional, de I
1.¿ii9,9¡ pt;:sd¡,¡s. I

La subasta se ycrinc"rú en el local
que ocupa la Jefat!1r a. de Obras publi.- I
cas ·de esta provincia, sita en la ca!le 1
de Zaragoza, núm, 5, segundo, d dia
16 del próximo mes de M:tyo,. a las____ 1-.. .... __

uJ,n....t:r .lJV¿oLl..:JI.

El pro::_~fo, pli'-';J de, cond:('i<Hles,
modelo de proposición y disposicio
nes sonre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura. en los días y horas
M.hl1es de oficina.

Las prQPos:ciones se· presentarán
en pli~gos cerrudos, en papel ~eIlado

<.le se.xta clase (timbre de 3,60 pese
-tas) o en papel común con .póliza de
igual precio, desechándose desde lue·
'go la .'C al "abdrJa no resulte cantal
requisito cumplido, Jo· Cllt'li . lleva ·con.
sigo el que llna vez enü·~gada la pro
posición al Oneial encargado de re
cl~_rla, no se pueda admitir ya, en
ningñnmomento el su!>sarrar la defi~

cicnch}.: que en cuant':) .e. 5!! reintl?gr-ü
tenga.

El proponente debe. _ re~Gíiar en
el bre del pliego su cédula ·personal
y prcsen~ar en sobre. apartt-, sin ce
rrar, el resguardo de la fiam.:'a provi·
sional ..... la ceduIa. per:;onal, PÜ& iI ser
co~nproñáda·ia reseña.

Las ~rn¡'~:<8s, Compañías o Socie·
.da!":::. uroponentes están obligadas al
cumplimiento del Re::! d~creto de 12
(1.: OCtU.. i"C de 1:123 (GACETA del 13),
al Real decreto de ~4("~ Diciembre
bre 1926 ~GAcETA del ~5) ~. al Real
decreto-ley l';Úm. 744, de 6 de Marzo.
de 1929 (G.'l.CETA del 7).

Huesca, ~3 de A.:.>ril de 1930. - El
Ingeniero Jefe, P. A.• J. Cajal.
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¡ningún- momento el subsanar la defi
:ciJnCia que en cuanto a su reintegro
tenga.

El proponente . deberá reseñar en
el. sobre del plie,go su ccdula p¡;fsonal
y presentar en soore a;w:rte, "in ce
rra:-•.el resguardo de la fi.:mza provi
sional y fa cédula personal, para ser
eornp:-oDada la reseiia.

Las hJilprcs:,,;. L0mpañí as o Socie
da ,es 'roponent~s estt.¡ obligadas al
eiunp. ..cnto· del Real de'.:rcto de 12
de O:~;l'hrede h':<l (GACETA del l:H.
~l Real decreto de 24 de Diciembre
bre 1926 (fi~cE"!"f.. dt:1 2;:;-) y al R~al

rl~r~tV-:-l~:;" üúm~ 744, d~ 5 dc-~!arzc;
de192~ (G....CETA del 7).

Huesca, ·~3 oe A1.Inldc 1930. -El
Ingeniero Jefe, P. A•• J. Cajal"
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l1asta ius trece horas del día 8 d~i
., próximo ·mes de !.Iayo se admitirán

en la Jd:.turu de Obras públicas de
Huesca y cn las de Zaragoza, Lérida
y NaY:lrra (Jefalura en San Sebas
ti>. . bs ~lO;-..s h:i!JUes de cficina.
proposk:oIles para oprur a 1:.1 subasta
de las obras de acopios de piedra'
machacada par.a conservación del ftr-
.me ,y su empleo' en loS" kilólllclto.S
63 al:70 d~ la éarretera de t;rcer 01"- '
den de ladeCaspeaSelgua .3. Siém
1Do. ,cuyo ,presupuesto. de contrata. es
de 42.837,73 pesetas. siendo el pli:izo

" deejecnción el que se cita en el plie
go de condiciones particulares yeco
nómicas del proyecto, :~,Ja fl3.nza pro
visioI1al, de 1.285,13 pesetas.

La subasia se verificará cn ei iOl::al
qne ocupa la Jefatura de ObraS publi
cas de esta provincia. sita en la calle
de Zar..goza, núm. 5., se~J.ndo, el día
16 del próximo mes· de Mayo, a 1:1S.
doce horas.

El prc"(lcto, plieflo de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones ele su
presentación. estarán de manifiesto
en esta .Jefatura, en los días y horas
háblles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
d"6 sexta clase (timbre de 3,60 pese
tas) o en papel común can póliza. de
igual precio, desechúndose desde lue
go b qne. al abrirla no resulte con tal'
requisito cumplide), lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la: pro
posición al Oficial encargndo de re
cibirla, no s·e pueda admitir ya en
ningun momento el subsanar la deft·
.tiencia que en cuanto a su rClntcgro
tenga.

El 'proponente deberá reseñar en
~l S(;oOre del pliego su cédula personal
y resentar en sobre aparte, sin ce
~r: el resguardo de la fianzaJlrovi~

sional" 'y la cédula persf.mal, para ser
:«Improbada la reseña.

Las Empresas, Compnñias o Spcie
dades proponentes están ú'bIiga.das al
·c..;.": _p.i;rr:ic~:c d~! ,...~~ .dc~:--e!.c d~ 1::!
de Octubre de 19.:3 (GACETA dt>l 13),
.al Ueal decreto de . ~::. de DiC.iembrc
bre 1926 (GACETA del. 25) y al R~al
docreto--ley nUlIl. 744,. .de6 de?1arzo·
de 1929 {GACETA de! 7).. . .

• Hut!s ~, 23 de Abril de 1!}30. -~-EI
Isgeniero Jefe, P. A., J; Cajal.

5-566.

'. Hasta l~.s ttece horas del dia 8 del
,"róximo mes Ae Mayo ,se aAmitiritn

Hasta las trece horas del dia 8 del
próximo mes ce MaYJ se admitirán
en la Jefatura de Obras públicas de
Huesca y "n las de Zaragoza, Lérida .
y .... avarra (Jefatura ,·:1 San Sebas
tilin), en las h(" ."' hábiles de oficina,
proposiciones para C' ,llar ~l' subasta
de l~s ol:ri'"as de acopios de :pie-d~
machacada para conservación del fir
me y su empleo del grupo de. carre
teras de terc~ro ord-en de la estación
férrea de ~elgua a Las Carboneras, ki·
lórnd.ros 1 al 1Ú. y de Barbasn.·o a la
esta~íón f-érr~,de.Poliñino, kilóme
tros 1 al 20, C<IYO :prcsup 'esto de con
trata es de' 84.867;70·pcsefas, siendo'
el. plazo· d~ ejecu¿í6i1 .'clque se ci~a

en el ptillgO. de cGndiciones particula
re.; y econóluic.'lsG.el' proyecto, y la
fianza proVIsional·" <le· 2.546,03 1.'lsetas.

La sub:<.stase V2:rificara en: el local
que o:~upa la Jefatura de Obras publi.
cas de esta provincia. sita en la calle
de ZaraGoza, núm. 3, segundo, el día

16 del nr,· ... mo mes c:~ .Mayo, a las
once horas.

El proyecto, plie~o de c6ndicioncs.
modelo de proposición v'disj)osicio
nes sobré. forma~,. condiciones de su
presentadón, es!arim de manifiesto
en cstn f~r:I1!Jra, en los dÍ:Is ). hor~s

ha.oiies de ofiCina.
Las proposiciones se presentada

en pliegos cerrados, en papel sellado
dese::<hl c1ase(tlmbrc dé 3,6-0 pese
!as) o en papel comun c:o~ póliza da
Igual precio, desechándose desde lue
go la que al 3brirl:l no .esul1e con tal·
requisito c.umplido, lo cual lleva con
si:.:;.} d ~jUC tm:: vez t:lljl"{',gada la: pro.
pos~ci(¡!1 al "A-;~I! cncarnado de rc
ci l)j,1:l, no se pueda au;itir ya en
ningún momento el suhsanar la defi
ciencia que en CUanw a su reintc"<;.o·
tenga. . ,
~l pr-cpD:nen!~ debcrú reseñor en

el soLre del pliego su cédula personal
:r presentar en sobre aparte, sin ce
rrar, el resguardo de la fianza pro\'í
siona.l" y la cédula persol1al, para ser
comprobada la reseña. .

Las Empresas, ....omp·añias o $ocie
d;l.,~ roponent,:; .están obHgadas al
cumpli. ;icnto del R~a~decrcto de 12
de Octubre de 1923 (G.\cEn del 13) •.
al Re::.l decreto de 24 de Diciembre
bre 1926 (G<\CI:.~ti\ de125) y al Real
decreto-ley núm. 'J44, de 6 de Marzo
de 1929 (GACETA del 7). ..

Hu;sca, 23 de Abdl de 1930. - El
Ingeniero Jefe, P. A.,). Cajal. .
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Hasta las trece bQ~as del día 8 del
próximo mes de Mayo se admitirán
en la lefatura de Obms públicas de
Hue!\ca v en las de Zaragoza, Léri(;,,'
y •• nvan3 (Jefatura en San. Sel¡a:s
ti¡'n, ,e ti ~"s· l-10r&S hábilt:s ae oficina.
proposiciones para .n~1r ~ la sub.asta
de las obras de acopios de piedra
machacada para consen.'ación Gel fir·

. me y ~u empleo en los kilóme,ros
1 de la carretera de segundo orden
de 1a de Zaragoza a Francia ~a la es~

tación férrea de Jaca v kilómetros 1
al 15 de la carretera di terce¡:a orden
de Jaca a Sangüesa (grupo), "uyo pre~

supuesto de cont,rata es de 84.420,93
pesetas. siendo el plazo'· ejecución·

- el que se cita en el pliego de COD di
ciolles particula:-cs y económicas del
proyecto, y l::t fianza provisional, de
2.532,63 pesetas.

La subasta se verificará en el local
que ocupa la Jefatura de Obras públi~
cas de esta provincia, sita en la calle
de Zaragoza, núm, 5, segundo, el día
16 del próxima mes de Mayo, a las
diez horas.

. El P¡-üYcctu~ ?liegü de co¡¡diciQiia5,
modelo !.le proposición y disposiciOw
nes so;)re forma y condiciones de su
presentación, esturán de manifiesto
en c;;ta Jefatura, en los días v ho.as
Il<~••les de ..oficina. •..

Las . ·...~posiciones se presentarán
en pliegos. cerr"'~D:;. en napel ~dladG

de sexta clase (timbre d~ 3,60 pese
tes) o en .papelcomún con pÓlíza de
ig¡;;d precio. ·desechandose desde- I.uc
go la que al abrirla no J"C9Ulte·con tal
requís'tw cumplido, lo cualllcva con·
s:Jo el que ""la vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de re·
cIDIrla. no 52 pueda adnlitir ya eA
ningún. rp.omento el sub;J.uar la detJ...
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con estricta sujeción a los exp¡'esado~

requisitos y condiciones~ por la can
tidad de ..• (en letra).

Asimismo se compromete a ~atisfa--:

cer los jornales minimos por jornada
legal de ocho horas y por h{)ras ex.:
tiaolid.'inarias de los e!emen~os que in.
tervc<ng<'!n en dichas obras, que son los
siguientes;

'. Hasta las trece boras del día 14 de
Má)-o se admitirán proposIciones en e!.
.Hegist::-o de esta Jefatura y en los de
lás provincias de Ovíedo. Sant¡mder,
Palencia. Valladolid, Zamor3, Orens'l
y Lugo; a horas hábiles -de oficina, pa<
ra opta.r s la subasta de las obras dt
acopios de piedra mach~cada y s~
empleo en recargos en los ldlómclros
66 y 67 de la carretera de IHonegro a
la de León a Caboalles," cuyo p!"esu·
puesto asciende en total a 21.í21,G6
pesetas" distribuido para las certifica·
ciones en dos :mualidades: una, qUe
se abonará en el año de 1930, que im~
porta 10.728,76 pesetas, y otr:1, que se
abonará en el año 1931. que asciende
a 10.992.90 pesetas; siendo el plum de
ejecución de las obras de seis meses:
a contar de su comienzo; siendo.b
fianza pro'\' isional de G.52 pcsetss.

La subasta se verificará en la Jefa'
túra de Obras públicas de esta provino
cia, sita en la plaza de Torres de Oma.
ñ:t, número 2, el día 19 de MaYG. a la~

once horas.
El proyecto, pliego de condicione!.

1
, .y. d,isposiciones sobre.l~•forma y. con- .

dIClOnes de 13 proposlClOn, estarande
I manIfiesto en Gsta Jcr~turn, en !c~ di~:;

y horas hábiJes de oficina, debiendo
tencrsé presente que, en cumplimicrr
to de lo ordenndo en el Real decreto
ley de la Presidencia cId Consejo .de
Ministros, número 744, de G de, IliarzG
de 1-929 (GACETA del 7). Y rectificada
en la del siguiente db, con fecha 7,
con la acI~;';}eión h~ella por b Real
Ol-den de la :Prcsidc,;ci1t dd Consdo
de Ministro:-. núme¡:o 1;:'1, dc .. 2.G tie
ilfarzo de 192!l.
~d2 ·proposici6n, pr~,r.:.~ C~1:,,~~ '7l~o-

(Fecha y lIrma del proponente.)
S-622

"

Horas
extra

ordinarias.

Coma TT11n;_
mo se abo·
narim con
el aumento

¡1l:C figuran
ca el "Bole
[in Of!ci~l"~

Jornada
de ocho
hor~s.

C:11"1'O dos caba
llerías y su con-
du::tor .
G2.rro de nn2 paR
reja de bueyes y
su conductor .
üu·r-o d~ UI!2 C2-

I
I hallería y su

conductor •....•..
lJna , caballería
mayor' .
Una eaballerí:l
menor .
Peón de 14 a II
:años .
Idem de 16 a U
años .
Idem de 18 a 5(1
ai'ios .
Idem de más de
50 años .
Machacador •.•...
Muieres .
'Mr:quinista .

JEFATURA DE OnRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LEON

Hasta las trece horas del día 14 de

1-íayo se admitirún proposiciones en
el Registro de est3 Jefatura y en los
de las provincias de' Oviedo, Santan
der, ~alcn~ia, Valladoliod, Zamora,
Orense y Lugo, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subilsta de las
obras de acopios de piedrama';l1a
c2da, y su empleo en recargos, en los
ki16metros 91 y 92 de la car.etert.
de ViIlacastin a Vigo a León; cuyo
presupuesto :J.sciende en total a pese
tas 14.833,62, -distribnido para las cer
tificaciones en dos anualidades. una
que se abonm'á en el :::.ño 1930 que im
porta 7.326,62 pesetas, y otra que se
abon,ará en el año 1931, que asciende
a 7.507 pesetas, siendo el plazo 'de
ejecución de las obras de se'is meses,
a contar desde su comienzo, siendo la
fianza provisional de 445 pesetas.

~ Ha.sta las trece horas del día 8 del 1 La subast::l. se verifica,á en la Jefa
próximo mes de Mayo se admitirán 1

I
hU'a de Obras públicas de esta provín

en la Jefatura de Obras públicas de cia, sita e~ la plaza de Torres de Oma
n sea y en l:3s de Zarugozil, Lérida ña, número 2, el día 19 de lVlayo. a
y Navarra (Jefatura en San Sebas. las oncc horas.
tián), en las horas hábiles de cticina, El proyecto, pliego de condiciones
proposiciones' para op~,u· a la suLasta y disposiciones sobre la forma y con
de las obras de acopios de piedra diciones 'de la prese,nlación, estarán
machacada para conservaCión del tir. de manifiesto en" esta Jefatura, en los
lIJe y su empleo en los' kiló:ne:ros dfas y horas hábiles de oficina, de
2 al 10 c:e Ja carretera de tercer or. biendo tenerse presente que, en cum
een de Monzón a Almacellas. cuyo plimiento de lo ordenado en el Real
presupuesto de contrata es de pesetas decreto-ley de la Presidencia del Con- "
77.183,40, siendo el plazo de ejecución sejo de Ministros, número 744, de 6
el 'que se cita en 'el pliego de oondi- I de . Marzo de 1929 (CL-\CETA. del 7) Y
ciones particulares yo económicas del ! rectiflcs.ijo en la del siguiente día co-n
proyecto, y la fianza pro"lsl,onal. de I fecha 7, con la aclaraeión hecha por
2.315.50 pe~tas. la Real orden de la Presidencia del

La subasta se verificar:.'t en el local 1 ~n_sejo de Ministros. nÓmero 151, de,
'4fUe ocupa la Jefatura de Obras públi. ,26 de Marzo de 1929. '
cas de esta-provincia, sita en la ~alle Cada' proposición para cada pro
de Z:uagoza, núm, 5, segundo, el día yecto se presentará en papel sella
16 del próximo mes de Mayo, a las do de tres pesetas sesenta céntimos o
'diez horas. , en pa}ó)el común con póliza de igual

El t· li <T d d' . clase, desechá'ndose desde luego las
modi:f;oJ:\iiu:ú:i~i.f,i1e ycoJl,;¡~~I,;,~~f; oue.al ahrirbs. no .es1.llten con bl 'c·
nes sobre .orma y condiciones de su ([uisito cumlllido, lo cual lle....a w~si
presentación. estarán de manifiesto go el que,_ una vez entrega;ja la pro
en esta J~fatura. en los días y horas p~sición al Oficial encargado de reci
hábiles de oficina. birla. no se se pueda ya admitir en

Las pro.;Qsiciones se pr~entaran -ningún momento el subsanar la defi
en pliegos cerrados, en pape] senado" ciencia que en cuanto a su reintegro
~e sexta clase (timbre de 3,60 pese- tenga. desechándose igu:Hm:;:nte toda
tas) o en papel colllúncon póliza de proposición "en la que no figuren de
igual precio, desechándose desde lue. clarndos los jornales mínimos a abo
go la que al abrirla no resulte con tal nar a los obreros y-. demás medios aUR
requisito cumplido, lo cual lle"a éon- xiliares que se neces'iteIi emplear en
sigo el que urtavez entregada la pro. las obras, o alguno de éstos, siquiera
J)osición al Ofkial encargado de re- sea inferior a los aprobados para es
cibirla. no s"e pueda admitir ya en ta provincia y publicados en el Bole·
ningún momento el subsanar la defl- Un. Oficial del 31 de Agosto de 1929,
ciencia que, en cuan!(} :l su reintegro número 198, que también estará en
tenga. esta Jefatura a 'disposición de los in·

El 'Proponente deberá r~señar en teresados. . '
el sobre del pliego su cédula personal Las Empresas,· Compañías y Socie·
y presentar en sobre ap:n'te, sin -ce- dades proponentes están obligadas ál
rr:ar. el resguardo de la fiam:a provi. cumpIimiente del Real decreto de 12
eiona. y la C"...dula pers-cn~l, j}á:'ü ser de Octubre de 1923.
comprooac.a 111 r6Seña. León. 26 de "Ah.il de 1930.-8 In-

Le.s· EIll&'resas. Compañías o Soci-e- geniero Jete, Manuel Lanzón.
dades pt'opon'entes están obligadas al Modelo de proposición "
~tIOplim.iento del Re-al decreto de 12 l!.ue han. de tener presente los CQJLlra·
d"e Octubre de 1923 (GAeErA del 13), listas al hacer proposiciones G las

, al Real decreto de 24 de Dieíembre • obras que han de subaslarse en esta
bl'e 1926 (GA.cET4 del 25) y al :;leal Jefatura.
dccreto-.1ey núm. 74'. de 6 de Marzo
de 19.::9 (GACETA del 7). Don ..., vecino de _.., provincia
E:tI~. 23 de Abril de 1930. _ El de según cédula personal núme-

Ingrmfero }efe. P. A•• J. CajaJ. ro , eon lJomicilio en ..., calle de ....
5-570 nflmel"O •••, entera@o del anuncio pu-

blic~HIo -en ... y de las condiciones y
requisitos qUe ~ exigen para la ad

., judicaeión (:D pública subasta de las
obrss de ••., se compromete a tomar a
\su cargo la ejecución de las m.ismas,

clen"~ia que en cuan:') a,u reinieg:ro
tenga. _

El pronomi¡¡;e rlcbcrá resdía~;:en

el ,bre del pEego su céduln personal
y presentaren sONe ap:Jrte, sin ce
frar, el resguardo de la fianz~ proyi-

"siona: y h~ cédula personal, pan\ ser
cr " "obada,la reseña. '

L;s Empresas. \...omp:ülías o Socie
dEdcs propon'entes están' oblig¡.¡daSal
«:nmplimiento del Real decreto d€ 12
de Octubre -de 1~l3 (GV:ETA lid 13),
al Real decreto de 24 de Diciembre
!:!rc1926 (GAcETA del 25) y ~l Real
decreto-ley núm. 744, de 6 de :Marzo
de 19:¿!1 (GACETA de! 7).

lIucsca, ~3 de Abril de 1930. ---:. El
Ingeniero Jefe, P. A., J. Cajal.
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G · ~';3" Ma~d '''''T' la~.raCeLal1.e . un ~-:':.:'jum. ¿o

~, se presentará .e:n:paptd .sellsdo l' Hasta "las trece horas del día 14 de ¡-estricta sujecióua Iosexpr.esados re
;leS,fiO pesetas. o-en :papelcomlln.,J:D!l ,Mayose admitirán proposiciones en ·el· quisi-tos y condiciones. por la canti-
.bóliza de igual clase, deseeháuiJDse· -Registro úe 'csfu .J:efatnray en 'los de -dad de ... (en letra). .
:lesde luego las que al .ahtirlasJm ·re- . la.'lproducias d~ Oviedo. Sa~tandet', :A~i..'"Ilismo se eompromc1-e a saii.:;[¡t
~ten con· tal •.requis.ita c.um.plioo.;:1o '.l·Palencia, Yallado.~id!Zamora.:Oren.se -cerltlS ~c..rnales :minirnns por jOrlla.d.a

'p1al l!evacnns,.,go <el que, lIDa 1o'"~.en~ '.' Y Lugo, anoTas hábIl.es·d2 llficma, po:- legal de ~ho hor~ ·YPOT. ·hoi·as(.~~
.~ la P.ro:p.o~ón al Oficia!- 'w-l :ra o~r .~ la~~Hsta de_las ~bras de ..traorilinarias fi:e }oselementos que .iu
~QO d~ reeuhi".111. no ~ ¡me.aaya '1 ·.2:COpIOS na lucera macnacaUa Y .SU I tervengan c;ldIéUn;;obl"<lS, Qu-e son !,.s
ldmitir en l\ingún momentD ~ subsa- ,1 ·empleo en .T~rgos en los' kilómetros'l signi~rtt{"s; '.
¡¡al" .la deficiencia que ·en .cuanto a ..s.n, ;68 y 69 de la carretera de Riolttgro a ,--- - .
reintegl'o tenga; lkscchándose igual~ 12. de León a Canoanes; cuyo presu· '..
menle toda proposición en la que no.· ·pu.estO' .üsciende ,en total .a :22.206.1.O 1 Jornada ~~):,'~,

, d~ 'Gcho CXll ajiguren declarados los jornales mÍni- :.pcsctas.msj.r;.buido .para las certifica- I . -_. '-'.
_mo~_a a:bon~r. a los obreros. y de~ás .·ciones en; dos .an~alidIl"des; un!!, .que) .horas. ordm3rras•
.m~.ülü5 i{ux¡l1ares '-Jue .5~ iieüCS1¡en. -1 ,~se :;a1...wnm.--a- i%. a...iiilú.19::::, "-qüe ;:mp~:r"" '1' -..,,--

,. 1 1 ~ .3.l. ...." ~"a(lo ;"(11 'f" 11 ·C~i"'l~: !ü.::"; t,;:lb:::.y ..cc:no mrn-:.-._Ii\j;r..e.ar ,en ,las (nJi'".as, 1) 3tb-Uijo .-.~. t:S· I -..a ,i.L~p~~n ;p.e.."el.&~, y o::rd, ~que se aoo- , JI
el .Hedas y su cou- mo se ahotos. siquiera sea inferior a los @l".oba- 'nará en año 1931. que asciende .a ., . •

dos para esta provincia y 'pnbliead.os11:.2.S8,04:peset2.~;siendo el plazo de ductor .••.••........ narán e O.U
ene1 Boletín Oficial del 31 deAgos:to~jeeución .de }ss obras de seism~se5, j C::;r.ro de. m:::.a pa- e: aumento'
(le ·U!29. núr.lero 198, que tunhién .es- a contar.desuc-omrenzo; si<endo Ja I )'cja de'bueyes ':/ ((¡le .fi¡:nll'an
.ta:raen estf!. Jefatura adisposici6n de.fiam:a _provisional de .657 pesetas. . 1

1
s~ conductor...:.. CI1 ::-1 "Holc.

los intcr-c~ados. I ~L--a ..subasta :~í'Srjftcar.á :eü la ·;J'cfa- 'LaITo·rl~.. una C~~· 'l¡~: :~t!"~;~i~{l:'.
Las Empresas, Compañías ySode- I iura deObras.pilbliC3S de ~a .provin· jb a·ll-e.rl¿¡·'Y :m

dfldes proponentes es.tán.obligadas al 1·:·.Cill"Süa..'~m la.'Plaza de Tol:T'es de,Dma- 1..c~mductOl" .....:.-
cumplimiento del Real decreto· de!2 ña. número 2, el día 19 de ·Mayo. a las lUna cabaUcno::
de Octubre de 1923. once ·horas. ImaYOT .

_León, 26 de Abril del~3{).-;EI Inge. .E!..p~y~c..to. pliego' de conruc.iorres '.Una caballer.ia
nIero Jefe, Manuel Lanzon. 'Y ,disPOSIIllDIltlS :.sobre la fonn:l "Y .con- , mm::or ..

• • r diciones ·de ·la.proposición, -esta:r2ll'·de IP~on de 14: a t()
Modelo de proposu:wamanifiesto·en,estaJ"efatura,en lusdias I anos "'~"""".''''

q!1e han de lener i:rese~l~ los 'COBira- ~y ·hol"¡)Shitbiles.de oficina, ;dc~b!ldo I~~ de '16 a 1¡-)
,tislas al hacer p, oposiCzones alJ1.s .,tenerse -presentequ.e, en 'cumplimum- . auos ..
.obras que han de subasla~eul~sta·10 de lo .~n1enadoéen el ne9l dec-relo- I Idcm 'de tSa5-"J

Jefd71!'a. . .!i"!Y ..de.la :P.z;eside.ncia :.deICons~j()de '¡I años ..: ;: .
DMl .: .• vecino de ... , provincia de . .i.,!f1l1stros, ~mero .744. de 6 de ;3-Iar;¡;o!de~~ernas de

•.. , '$~gún cédula personal .nú.mero.... ,de., 19.29 ~(~c~.!\ del ~},.yrec.tiflca~o .1

1
.;>0 ai1o..s•...•... ~ ..

con domicilio en ... , cálle de ..••• .lUÍ- ·en ladel:s~~nre dia•.con fecha ,7. ~;aFacador.~ .
merq ...• enlerado del anunciD pWi.H- . con la acJa':'8;loll.llec~apor J:a~l i 'l\~u er:e~ .
cacle;;}.c ... y .d.e~las .cnnillci.ones·y .r~- J 'DT'd ~¡].~t.: Ja ,1 r~I?eDCla. del CllDSejO : MaqumiSta ~ .
quisi.19s. que ·se :eiJ,geI'l.. para laadjUdi-¡ de Mlllls.lros. numerD 151•.de 2fi . .de 1 • .' '.,:,,~
cación 'en pública subasta de las obras Marzo de H129.. .. ¡ . '! FcdlU yfinnadcl ;pr,6p.m6Jte.) .
de .... se compromete a tomar a su .-GadaproposICl0X; para Garla .pro~ I . s--:..6'25
carg& la Iljecución de las mismas. con yest0.' ,se presentara -en papel ;;.alIaaol.. .. .
estricta sujeción a los expresados. -re- d~~,60'llese.tas., ..o.en.~apelco~l.I;n.:con 1 Ea.s.ta la;; trece h.oras d~Hil.a ·H:.d~
quisitos y condiciones. por "la canti- -poliza de Igual clase, ~eenand08eMnYOse. admitirán. ;JTfOj)OSl;clones ~n e~
~d d~ ... (::n lct~). ,desde .luego lasque ~ a;l'>abrlr~;nG.· re~ I D..egistr-.:; .. de esti. .J.¡¡..tnra .§ en .lV5 ,¡le'
::Asimismo se compromete a satitfa- sullim ..con tal!eCIUJ.S1tO cumplido; l~ l.lasp~J.:n~1:l .de :Oviedo. ~SaD.tLUld.eI'•
.cer.. 10.S jornales mínimos ,porjomad.a cua.lllvva.co.n.SIg.. o.el..q.. ~e. un.a. '!.e.z ..en 1 Falen.CIa., ~..' ':aHadDli.d. Z.a.-nor.a•.. Ol.'t:.•..l.:Se..legal .de oeno hO~YPi)rho1'ttS ex- tregada la. prol?'J~lclon al OficIal··en- y Lugo.·a hor.as Mbllesdeofic,Illa. lJa-

. 'traordinariasde los elementos que ín~ é~ ,de. r~eÜ!lr.la•. no-se puedllya ra optar a la subasta de Lis obra... ¡je
lerverigan en dichas obras. que s01'llos .admitu·,en ~~n momento e1snbsa- acopios depiedram:acbaC8:.d~y .SIl
'Signip.ntes ~ .~ la ,de~cum.e~ que en cuant? a su . empleo en :reca.r:gos en.1DsldJó,¡peh·o$.
\o-- relIlÍegro: .tenga. d~s~.chándoselgual~ 7 al;9de:la carretera de .BembI·b1':C a;

l
· .om"da· mente·torla~Pr:QPDSICIOD.en laqm ,D!l la. de ·León. a ·Cahoilles; . cuyo presu~

.... Hora.$ ..·flguren~eClaradQS los Jor.nalcs min,l. .puesi() asciende en total a 24.11A,32
de ocl¡.o e:ttm- ,mos.8. ai')~~.a los~I'eroS. 'Yd~<\spesdalhdistrib.uído.pai"a las cerliflca-
.horas. .ordinarias. medlOS a~ar..es qaese necesIten :ciones., en. .dQS 8,oualidadP..s: .UIla•.gue
--.- emj)l'~ar:enlas'o~r?-s,.O alguno de.oés- se abonará en el aiio.,1930, -quempor-

Cai'r<I lios ellba-Comll'mini- tos, SI.' !uera sea.ml~rl~r,alns. :l:!I?l'Oba- ,ta ,11.908.a6p.eseta3. y ..otra, que~e.a.bú
ller.i3s y su CDD- mose aoo- dos p:,:.a e~ta P::0-YlnCla ypubllc:ados nará en ,el .añol931.·que'liS.ciend.e. a
duclór ..............nat:áR e o n. en el " :Ñel!ll Giu:zal del 31 de ,~gru;t() 12.201,7.6 ~!lsetas; siendo .~l plaro.de
Carro de una pa- cl aumento . de ·~i2.". QI:¡mero 198. qu~ tam!>~~n ~s- ejecuciónne las ,obras de seis meses. ;'l

:reja de bueyes3<"~~.flgur.mtat'a. en esta Jefatura .a disJ)'Omcwn,de contar de su comíenio. y la flaw:ajlrÚ-
SU conductor;'~.. :} J-llo!e· los lllteresados.. ' _. ..' ·visional, de ,7.25 pesetas.. .'
Cárro de una. ca- • .'~. '., 1".. . Las. ~presa..<;: ..sompamas .y SOCIe- La. subasta se veriftcsrá ,cola.Jeh.
"b a II e ría y Su dades pr?pon:elhes 'eslánobligadas.al (ura:de Obras públicaS' de esta jtrovjn~
ronductor _...... Cnmphmle1'1todel Realüecr.eto :de ,12 ,cia, sita en la plaza de Ton-es -de,Oma-
,Una ca1JaIlIU'W • de.•O~tu~!}?e .1.92.~ .•.,............ .:.. _ . . . .ña.núm2ro.2. ·el. día:la de Mavo. a las

.~~or ~;n;i'<; rni~~ü~~f:'Ma=I~~~~·-.p~:mge- .1 on~f ~~~;~~t~ .Pli~~ dfi,eon~on~
menor .. ¡. .' •• l. Y dISPOSICIones sobre la ,.forma y con~

f!ón de 14 aHí ! ....~_;¡._!~~~c~_t!: ~.!'!!E.~!.:c;'(}n:-._~~ ;ldic.iones ·de. la pr.op~ición,est~"án~;de·
...._.- . i "f.o..... mu...:,," ='''''· .. iN<;.O:r-U.F: ~""'(¡''7'C'..... ¡ m3:iUtie,stoenesta.,Jelattu·a. en'ros :alas
~·~i~··i6·~·Ü; . t~stasal hacer... p.ropo$Icumes -a lasl.y.horas. hábíle.s. d.e .afi.Cina..• :d... ebienclo..
·años·................ JI obras que ha..'"? de 'subasta~ en esta. tenerse pt:esente que. en cumpHmien-
Idem c}e 18aW Jefatura.. .to.de lo ·or.cle:1~do-en e!'Realdecreto-

. años '. Don , vec'mo de provincia de I ley de la Prcsidenciu ,del ·Consej{Jde·
ldem demás de I ••••. segÍln.~éilul!l.:PeT'sonlUnúmero..:' l' Mi..ni...,~os,ilúmcro 74-4..; de .6 de .'Marzo
50.años............. ·1' ~on ·domlc~l!o···c:\ •..• ·calle ·d~ ._ .• nu- I ~dc 10..9' (GACETA de1i}~".Y ··rechfic.ado
Macfw..':ádoI' ••...• l!leTO'·...,cnt-cr3.de1anunc¡opu1i.li- en l.'1dcl si,,'llientc dia, con fccha 1,
Muieres 1cado en yrlelns .c6nlfic"i(rn~s ':\' .¡'l)- I con la nclar';lción hecha P9r la Heal
1':b.quinist;l ·quisHosque. se. exigen p.m<l'l~ ltí:ÜI1-dj. J o.rd~n. ~e lal,::~¡·tlenGj1~dc.l Consejo

• -- -' . _ .." -------1 cación en "Puhln:asltba;ta ·de hs (;lH·'I,..<; ·1 de .Sh:u:>lr(,~.lU):n('ro :~1 .. de ..26 de
(F¡,{'ha y fil1U:l d~¡ ~;;'!)¡)O'ie'l-te.) .' -de ..•• SCCvlÚ¡/;'OJl!c!e A, iQ"Hlr :l ~u :\":~~'zo ¡\(~ 1:l2\I,"

S--G23 cargo la cje.~ud'\¡l ¡lt· bs nii~:n:l'i.. "'{)n Cmi3pr·Q:)j}"~,ci,ú~J. par.;; ,::;,'u;). pro:.
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Oi'dinarias.

Conl0 mini
roo. sa ~~
narán e o It
el atunent~

que figural1:
en·el "Bole
tín Ofici3:¡-~

Jornada
de ocho
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• (Fedril y finna del pro}X)l1ente.)
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estl'icta sujeción a los expresados re.,
quisitos y condiciones" 'por la canti
dad: de ... (-eD: letra).:

Asimismo se co.roprOlII1ete a satisra·,
cer les jvf'D:ales miIiim.os por jornad:t
legal de ocho horas y por horas eJ(-'
tmordinarins de los elementos que in
t~l""engan en dichns obras. [I'~e son los
Si"..1ii~n,tes~:

3 Mayo 1930
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etmRtlento
que figuran
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Un' Oficial....

Jornadade.
h0l'9S.
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yecto, se preseIllará en pllpcl sellado f Hasta las trece horas del día 14 de
de.. 3.6fJ p.~t~. o en. palJef r.:nmfut.. con Meayo se' admitirán propusiciones'en el
póliza áe igUal clase. desttbánüuse I Registro de esta Jefutura y en los: de
desdé luego las que al ahrirlas 00 re· las p'l"ori:ncias de Oviedo. Samand:'Cr,
suliCn con tal re{¡Uisifo cumplido: lo 1Palencia, 'Valladolid, Zamora.. OFensecu:ar lIe:~a, consigo el que.. un:). vez en- ! y Luga-, a horas hábiles de ofi.cina, pa
t!'~3da. la.. proPllsición aj. Oficial en-- I: rn eptar a la subasta de' las obras de'

.. c"argado de recibirL'l,. DO se puetlfr Ya' a(."'6i)fvs ~¡;üi~~~ :=~2:~ y su I
a'd'mitfr an ningún momento el subsa- empleo en recargos enl()S kilóroef,ros
Dar la deficiencia. que en- ~anto' a: ~ 100- Y' 11)1: de la: cárreter-:l <i.:a Riíme--
reintegro tenga; desechandose iguai-' gro a' llt de León- :l Cal;Joo.Ues, cuyo
mente tuda proposición en la. que no IN:~puestQ: asci.ende en total. a pese-
figurel'l¡ declarados los jornales míni- . taso t7.00:.=>,1n,. wstribt.lido para las cer··
DIOS' a' abonar a lOS' obreros. y demás ¡ tfflcaciones en dos' anl13lidad~; llJ]:9"

medios; 3uxilüwes- ·.QU03 ,je f¿.::ce;¡iten ¡ ~~ ~ s.oonara. en el año lS3{}-, que
em~ear en !LIs obras, (}. ~tlti() de és-- I ~i-ú'Q.o13;~; ii¡;¡;~as, y :7.r~ q~ C:;:':'o d\1~; cabfl."
tos.. siquiJera sea inferio.r a 1& apt'oba:- . S~ abormrn en el año 1931. que asd-en- IferÍas j.~ su con-
dbs' parnesta provincia y pubfieados: de a 9:09:1.77 pesetas;; siendo el- plaza. d',lctor ~ ~.

.en el 'Bolean Oficial del 31, de. Agostoa.e eiecactón: de las obras de seis m~ Qlrro de una pa·
da 1/929,- número 198, que .también es~ ses~ a contar. de Sir em:nienza; siendo reia de bueyes. y
ta'lIláeTh.esta Jefatura a di~icioo, de la: fianza provisianal ele 539: pes-et3.s. Sil conductor....~
lOs, inferesados. . '1 La suh2Sta se v",rificnrá:en la J-efa- C1.trt}·de l1Wlca~

Las Empresas, compa..ií.ia.s. y &>ele-..' Ma de. Obras; p~bl:ieas de'esta Jn~ovill. han;; 1 fa :r st:
dades proponentes están obligadas. al Cta, sita:··en in plaza de Torres de- Om:a-' conductor ...._ ..
cumplimiento del Real decreto de 12 ña~ n:ñ¡nero 2-, el ma 19 de M'.:ltYo. :o: las Una euballerÍll
de Octubre de 1923. -.' o-l.lee Imras..· mayor ~ .

León, 26 de Abril de 193Q.-El In@- El proyecto, pliego de c()ndicioo~s Una calJanerü~
niero Jefe, Manuel Lanzón. y disposicioneS sobre la fOi"OYa. 'Ji con- meRo". .....~...•...

dictones de la pl'cposición>- estaEán de. Peón de 14 a lfl'
niamfiesto en esta.lefatur~en losdá,as años -_.
y ooras hábües de ofidna~ debielldo- Idem de 16 a1S
tene~ iM"esente que, encuniÍt'li:mien- años.._ ,_~.

lO' de lo- Ol'denado en el Real decFeto-- !dera de 1S,a. Sff
ley Ere: m· Pr~idoeI,tCia del CQ-nseia de. años ......_._.....
Ministros.; numero 744, de 6.de Marta Idem de más de
de: 1'929 (GACETA del 7l, y rectificadQ 50 años .
¡ja. la.Ccl' siguiente d!ía. €on fecha 7. :M:acha~ .•; ..
con b aclaración lrecha pOi" la R(;al- Mujeres· ..
orden de: la Presidencia del Co-nsejo l\1-aqtrinista .
de. MiiiistFü~: ¡¡i.a~~o' 15.t, ~ -2e de-·
Mano· de 1929. . ..

Cada proposición. para cada pro
yecto.sc- presentará en papel sellado
de ~6l) pesetas.'6 en papel común, CQn· Hasta las. trece horas del día 14 de
póliza de igul clase•. desechmdose 1 Mayo se adl'Bilir-".m proposiciones en
desde luego las que al: abrirlas no- re- . el Re¡;istr(J de esta Jefatura, y en' los

. satfen con: tal: .requisito cumplido; ¡I). I de l:1s provincias de O\,iedü, S:a~n.=
ellal llevaCl)ll1sIgo _eJ: .que. un~:ez en- ! di!l", Palencia. ValJadolirl, Zamm-a,
tregada: la: proI?opewn al Ordcuden- 'Or:ensey Lugo, a horas hábiles deofi.
c~l:~g~~O- de ryci~J1rla. Do se I>ueda ya ! cilla. para optar a la subasta de la~
ad'nntil" en ~n~ mOmento el subsa- r· obras de acopios de piedra machaca:,
~ la deftclene~a que e~ cuanto: a su . da Ji su. empleo en recargos en los kk
teilltegro tenga, d~~ndose Igual- lómetros 15 y 16 de la carretera d(
mente toda propoSlclOn. en la que. n~ Tm-al de los Vados a Santalla de Os.
figuren declarados los Jornales mw..l. cos, cuyo presupuesto asciende en t{)o
mos.a abon~ Si lo~" obreros, y de~as tal a 18.538 pesetas, distribuído -para
medlOS aurillares que se neceSiten las cértiftcaciones en dos anualidades:
emp~r .en las ~ras,.Q alguno de és- una, qUe se abonara en el año 1930.
los.slqwera sea In~erlUr a los a:proba- que importa 9.156,28 pesetns. y otra,
dos pal'a estltp.roymeia y publicados CfI1e' se abonará en el año 19-31, qua
~~ el Botttfn. ()ficu:z1del 31 de Agosto asciende a 9.381.72 pesetas; siendo el
rn. 1929,. numero- 1~ qu.~ tarn.b~~ es- plazo de .ejecución de. seis meses. :tr. e~~ Jefatura a disPOSlClOD de contar de su comienzo, y'la fianza prl}-<
os lut~~",ados. _. . VÍSKl'Dal, de 556,50 pesetas.

Las Empresas. COmpallla8.y Socie- La subasta se ve:rmcará en la Jefa-
dades .pr,oPonentes están oblr.gadas: al tura de Obras públkas de esta provin.
cumplnmento del Real decreto de 12 cía, sita en la plaza de Torres de Oroa..
de Octnhre de 1923 - . 2 1 d· 19 d M la

I
T _J..,.. <)~..I_ ,\ h..a· <lA t~l\ -.:':1 1 na, numero , e la e. ayo" a t;

.,.l.J'Vv¡"¡,,. &.JV t..L ..... .I.~"''''' ............. ..,., .........~ n~ u"""e ha-as
nlero Jefe :Manuel Lan . o " L&' •

1.
. , . zon. El proyecto, pliego de condi.ciones:

M d Y disposiciones sobre la forma y con..
. oelo de proposición dicíone5 de la proposición, estarán de'

fIIIP. han de' te~r presenté 10$. contra· m~ifl"s.to en csta Jefatura. en los <!las
ttst(1$ af hacer propcsiciones Q las y horas hábiles de oficina, debiendo,;
,obras que han de silbastf1l"Se en esta tener;;e presente el cumplimiento de,

... Jefata!"a; .. lo ordenado en el Real decreto-ley da
Don ..., vecino de .... provincia de la Presidencia del Conseja de ~nnis-o

... , según eédula personal número .... tros, número 744, de 6 de Marzo dl"
eon domicilio en c." calle de .••,. nú- 1929 (GACETA del 7). y rectificado en
meTo •..• enterada: del anuncio pnbli- la dc1 siguiente día, con fecha 7. coil
cado en ... y de lis condiciones y re- la aclaración hecha por la Real orderr .
quisÍtas que se exigen para la adjudi- de la Presidencia del Consejo de Mi~
cación en públ~ca subasta de las obras nistros, número 151, de 25 de i\farzll •
de .... se compromete a tomar a su de 1929.
~argo la ejecución de las mismas. con Cada ¡)rClpo5.Íción, para cada pro--

Modelo de proposicfOn
que han de. tener preseRlé. f'Os' ~Q.
tiJ;l4sal h.acerproposiclone.) a fas
o'brasque han de subastarse. eH esta

Jefatura. ...
Don ..., vecino de .. ..,. '~v:ineia; d~

•.. , seg'ún cédula personal nÚUiet'O ;.~

con domicilio en ..., calle de: .~.t'nú,.
mero ..., enterado dcl anuncio publi
cado en ... y de las ccndicitmes· ,.re
quisitos que se exigen pnrn la adjudi
caGión en ptihIica. Sub9Sfa de las obras

. de' '; .'., se compromete a lomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
eslrictasujecióna l{)s expresados ~e~

fillÍsit*y. condiciones, par la' canti
dad de ... (elt..letraJ.

Asimismo. se compromete a satisfa.
cer los jornales .mfnimos por jornada
legal de· ocl1() horas y por horas ex
traorGlínari:u de lOs elementos que in
~a en: dichas oh:as, que son los
SiguiR.D tes : 1. .
f.-- .-

---(;atTo düS caba~
llerfas- y SIl eon-,
d'u<:fttr .
CáTro d'e una pa-' .
Teja- de htreyesy
SU condUctor..... ,
earrode una Cll'
b.alleda y Stl

conductor- .
tJí:la.. cabaHerfu
ma.yor ~ ..
Una cabalIerfa -
menor .
Peón de 14 a ~(

añcrs ,
Idem de 16 a 1~'
afios _.
ldem de 18 a 5;_'
años .
!df;~ de IIlás dt,
á{) anos .
~chacador .
Mujeres ", ..
Maquinista _.
-.;;;..-------~ .., ....-..._-
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reCto, se presentará en papel sellado
le. 3,60 pesetas, o en papel común, con

"t61iZ3 de igual clase, desechándose
Ilesde luego las que al ab..irlas J.10 re
.•nlten con tal requisito cumplido, '10
:ital lleva consigO el que, una vez en~
Y.e~ada la proposición al' Oficial en
~rúailc de recibirla, no sepucds ya i
i.1rriitlr' el~ ningún inomentó el subsn;. .
'lar la .dcf:ciencia que en cuanto a su
'~eintcg:-o tenga, desechándose igual-

'.. mente toda proposición en la que no
.if5l.1ren declarados los jornales mÍni
'Dios a abonar a los obreros y demás
·medios auxiliares que se necesiten. e!!!.
plesr ~i1 las obras o alguno ce éstos.
siquie¡-a sea. inferior a los aprobados

.paraestapr-ovinóa ~' publicados en el
Boletín Oficia! del 31 de Agosto de
.!"g29,:número 198, 'que también estará
en esta Jefatura a disposición de los
,inter~sarios. .

Lz.s Empresas, Compañias y Socie
dudes pr-oponcnt~s están obligadas al

'cemplimicnto del Real decreto de 12
'de Octubre de 1923.

,León, 26 de Abril de 1930.-EI In
·.gen~ero Jefe, Manuel Lanzón. .

l.Iodelo de proposición
·,wu han de tener presente los contra
1ticstas al hacer proposiciones, el las
:libras que han de subastarse en esta

. Jefatura.
Don..., vecino de..., provincia de... ,

:~gún cédula personal número ...• (~on

.:domicHio en ..., calle de , .. , núme~
ro ...,enterado del anuncio publicado
-en .•.. y de las condiciones y ~equi:;i

:kJ5 que se exigen par-a Ja adjudicacIÓn
~ pública subasta de las obras de ... ,
ae cornprom~te a tornar a su cargo la
,~ecuci6n de las mismas, eon estricta
;wjeción a .los' expresadoS requisitos :ll'
::ondicioncs, por lacaJitidad de· ... (en
*tra).

Asimismo se compromete a satisfa
,eer los jornales mínimos por jornada
,legal de ocho horas, y por horas ex
:.rraordina:rias, de los elementos que in
~rvengan en dich¡:¡s obras, que son
ifcs slgnientcs: .---------------

-.
"

..

Horas
extra

ordinarias.

Como mini
lUO se abo
narán con
el aument~

que figuran'
en el "Bale----=_ .....c. • '1'n1
Ul.l v.uCi&J, •

-Jornada
de ocho

horas.

H<l.St~ las trece horas del dia 14 de
Mayo se admitirán proposiciones eil
el Registro de esta Jefatura, y en los
de las provincias de Oviedo. Sanlan.
der, Palencia. Valladolid. Zamoras
Orense y Lugo. a horas hábiles de o~
cina, para optar a la subasta de la$
obras de acopios de p~dra Dlachaca
da y su empleo en recargos en los ki
lómetros 42 y 43 de la carrelera 'de
tercer orden de La Magdalena a Be!
monte; cuyo pre!iUpuesto de conlrata
asciende en total a 16.081,20 pesetas,
distribuido en las certiftcacion~s en
dos anualidades: una. que se abonara
en el año 1930. que importa 7.942~82
pesetas. y otra. que se abonará tln' el
año 1931. que asciende a 8.138.38 PE\-'
setas; siendo el plazo de ejecución' de
las obras de seis meses. a contar de su
comienzo, y la fianza provisional, de
482,50 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa.
tura de Obras públicas de eata provin
cia, sita en la 'Plaza de Torres da Oa~~
ña, número 2. el día 19 de ]({ayo, a Iwl
once horas. '

El proyecto, pliego de condiciones
v ñi,,"nd... inn.... "nh.... 1", fnMn:ll 11 c.on~

di;io~es-de-li-p~~posi~ión,'estaráñ de
manifiesto en esta Jefatura, en los días
y horas há.biles de oficina, debiendo
tp.nerse presente el cumplimiento de
lo ordenado en el Real decreto-ley de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros número i44, de 6 de Marzo de
1929 {G.-.CET_\ del- 7), y rcct.¡ficudo en
la del siguiente día, con fecha 7, con
la adaración h~cha por la Renl orden
de la Presidencia del CO!lsejo de, !\-p
nistros. Í1úmero 131, de' 26'uc ~'!:lr-zo

de 1929.'

Hasta las trece horas del día 14de.¡ sujeción ~'los ej;:presados requisitos y.
Mayo se admitirán proposiciones ea c/;ndiciones, por la clmt1dad de ... (en
el Registro de esta Jefatm'a,y en los I . kt'·a). . .
de las provincias de Oviedo. Santan- I Asimismo se compromete a satisfa~
dcr,Palencia, Valladolid. za.mora',·1 cer los jornales mínimos por- iornnda'
Orense y Lugo. a horas hábiles de ofi- legal de ocho horas, y por horas ex
cina, para optar 3 la subasta de las traDrdjn21'ins~ oe 1m: plpTTlPntn~ CTIUP in.

ob.as de acopios de piedra m~.chaca- tervengan en '-dichas' -~h¡~;:--~e· son
da y su empleo en recargos en los ki- los siguientes:
lómetros 7 at9 de la carretera de As-
torga a P::mdorado, cuyo presupuesto
asciende en total a 20.826,68 pesetas,
distri';mído para las certificaciones en ¡,
dos anualidades: una, qu~ 'Se abonará
~~ Ql n"o ~<l~1\ f"!"Q im"' rtn 10 ')8t: 7"1
~ .. ~. ~.. ~""''''' "'....... &. 1' ··.. :- v, ~ ICarro <1os caba-
pesetas, y otra. que se nbonara en el .'.
año 1931, que importa lO.539,9i pe- lleuas y su con
setas; siendo el plazo de ejecución del ductor ....:.....•.•.
las obras d-e seis meses, a contar de su C~rro de 1ma pa
comienzo· sie,ndo la fianZ.J provisional I reja de bueyes y
de 625 pe:.,etas. . ~? c~m1u:~or....••
. La subasta se verificará en la Jefa- I ",::;.r.o ue ..na ea

tura de Obras públicas de esta prOVin-, b a 11 e r i a y su
cia; sita en la plaza de Torres d~ Oma- conductor ......;.
ña, número 2, el día 19 de lofal'O, a las U!la cabalIer13
once horas. mayor •...•.....••;.

El proyecto, pliego de condiciones Una caballena
y disposiciones sobre la foona y con~ me1}or .
diciones de'1aproposición, estarán de P~on de 14 a 16
manifiesto en esta Jefatura, en los días anos ..........•.....
y horas hábiles de oficina, debiendo I Idem de 16 a .18
tenerse presente el cUlllVlimiellto de , años •..•......•.•.. ,
lo ordenado en el' R,e:al decreto-ley de Idem de 18 a 50
la Presidencia del Consejo 'de M:inis- .añ~ .
tros, número 744-, de 6 de' Marzo de Idem demás de
1929 (GACETA del 7), Y rectificado en 50 años...•.•••.••••
la del siguiente día. con fecha 7. con Machacador -_••
la aclaración hecha por la Real orden' M.uieres _.•••••_••
d:~ 1';' DrAC'.¡An.~."'",.,,, .r1Lol rn...,Do..c.;n. ...1.c..~.r;.;. , Maqni"ista :::=t=:-~~

;;ish:'os~•nú·;~;';"i51:· d;-2f~de ?d:a~;~ !
de 1929. ¡

Cada proposición, nara. cada pro
yecto, se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas. o en papel común. con
póliza de igual clase, desechándose
desue lu"go las que al abrirlas no re
sulten con tal requisito cumplido, lo I
cual lleva cons~o el. que, un;:). vez en
tt-egada la proposición al Oficial en
cargado de- recibirla. no se pueda ya
admitir en ningún momento el subsa~

nar la deficiencia que en cu::mto a su
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposición en. la que no
figuren declarados los jornales mini
mos a abonar a los obreros )". dema.s 1
medios auxiliares 'que se necesiten em~ l
pIcar en las obras o alguno de éstos, I
siquiera sea inferior a los 3pl'Obados 1
para esta provincia Y publicados en.el I
Boletín Oficial del 31 de Agosto de 1
1929, número 198. que también estará i
en esta Jefll.tUl":! ;1 disposición de los
interesados. .

Las Empres~.$. l :ompaiiías y Socie
dades pro}tonentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
op fl ....tl1hrp ~P: 1!:a23. ,
--LCóñ-:-26 de-Abril de 1930.--EUn·1
gemero Jefe, Manuel Lanzón. .

. 1

Modelo de propo&ición , ¡
qll~ han dt, tener presente los COlw·a·
tist(JJ; al hacer proposiciones a lcu
obras que hm de subastarse .en esta

Jefatura. .,
Don..., veCino de..., provincia de...•

según cédula personal número ... , coD
domicilio en·.... calle de .. " núme-l
ro •..• enterado del~nundo publicado
en .. , y de las condiciones y requisi.
tos que S? exi.gen para la adjudIcación !
en pública sub~sta deJas obn:s de ... , i
se compr6:nete a,tom.2l" a su C3r:zo In ¡
ejecución de Ins JJlrsmus~ conestrict.;

•

Horas
'extnl

ordinarias.

Como míni
mB se abo
~rim con
d aumento
.¡\le figuran

01 cl"Bole
o:Jflcial-.

Jornada
de ocho

horas.

'.tTodos caba· '
1Mrías ysu con-
§actor .
iC.arro de uña pa
:reja de bueyes )"
'SU··conductor .
~rro de una ca
>baflcria y su
~duct()r ..
::fJna cah:!llp.rÍ;1
~or .•... : ,.
'Una cabaIlefÍn
~nor ...•.........
'Pcón de 14 a lG
'!PRos •..•.•.•..••••••.
1&m1 de 16 a 18
?i5:es ••.•..••..••:•..
'Mero de 18 a: 50 .
'>iios •..•......•••••.
i'irlem de más de
'jf} ...ñ05•...••••••••.
·~:~'ac~dor •._••
,~*.r~s .. :_ _#t ..
:Y~!inigt2. ~ ...



..

Horas
",;.;.tl'a

ordinarias.L---__

Como míni
mo se abo
narán con
el aument~
q,le figuraD
('n el "Bole
tín Oficiaf"~

Jornada
oe ocho
beTaS.

Carro dos caba
llerias y su CQn-
ductor .

• Cnrrc de ~n:! pa-,·
reja de bueyes :r
su conductor......
Carro de una ca·
b 3'11 e rí a y su
condllctor .•... ,...
Una caballería
mayor .
Una caballería
menor .
Pe6n de 14 a 16

I~~~~..d~·i"6~~·18
1 ;~~~·d~..i8·~·50

I i~·d;·~~;·d~"O -os
1

;) an .
Machacador .

1

, Mujel"es .: .
Maquinista .

(l';:cha y ftlTIUl del p¡-\Ji;oncn~e.)
. S--630

Hasta las trece horas del dia 15 df
May'"tl se admitirán proposiciones e.
el Registro de esta Jefe.tura y en lQi
de las provincias de Ovicdo, Salio

. 1ander. Palencia. Valladolid, ZarnorlB,

1
Orense y Lugo, a horas hábiles «b
oficina, ipara optar a la subasta de la]

Iobms de acopios de piedra machaca
da y su empleo en recargos en el kiló
metro 1 de la carretera dc PoIa de Got
dón a San Pedro de Luna, y de los ki·
lómetros tg., 33, 34 l' 35 de la carre.
tera de la, Magdalena a Belmonte. coyo
presupuesto asciende en total a pese·
tas 28.855,80, distribuido para las cer
tificaciones en dos anualid:;des, una·
que se abonará en el año· 1930, que im·
porta 1(.252,45 pesetas, y otra, que 56
abonará en el afio 1931, que asciendf
a 1(.603.35 »esetas, sfendQ el plazo dI!
ejecución de las obras de seis me"e~
a contar de su comienzo, siendo l~

fianza provisional de 866,00 pesetas.
La subasta se v.erHicará ~ll la J cfa.

tura de Obras públic.as de esta pro
vincia, sita en la plaza de Torres d(
Omafia. número 2, el dia 20 de Mayo,
a ias (lIle\: hOra;;.

El proyecto, pliego de cOlldicioll~

y disposiciones so-bre la forma y con·
diciones de la proposición, c~t;)l'án

de manificsto ~n esta Jef«tura en lo~

días y horas hábHcs rle oficina, de
biendo tenerse presente el cumpli.
tniento de lo ordenario en el Real de·
ereto-Jev de la Presiden,':!a d.el Con.
sejo de ~ Ministros número 774, de 6
de Marzo de lS29 (GAcr':TA del 7), Y

"l"ectificado en J3 del siguiente dia,
COD fcel ¡ 7. ccn le ::lcl::~"f\cióll hccbJ'_

MlJdelo de proposición
@e hUt eLe tener presente los con
tratistas al hacer proposiciones a lea
obras que' han de sub(Jf;zarse en esl4

Jefatura.

Don ... , v ..croo de ..., provil1eh
de ... , segén cédula personal núme
ro ...• con dO'micllio en ..., calle de ...,
número ..., .enteradl> del anuncio pu-

l Slicado en ... y de las condiciones
y re!¡rtisitos que se exigen ~ar2. la

Horas
extraw

ordina~~

Como míni
mo se aba
narán con
el aumento

que figuran
en eluBole
tin Oficia]".

Jornada·
de ocho

horas.
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I
adjudi.cación en pública subasta de
las obrns de ... , se -compromete a to
m~r a· su cargo la ejecución d~ las

I
mismas, con estdcta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones,
pOr la cantidad de ... (en letra).

1 Asimismo se compromete a satisfa~

1
cer los jornales mínimos. por jorna..
da legal de ocho horas y por horas

I extraordinarias, de "los elementos que

j
. interV'engan en dichas oDras, que son

los siguientes: .

Cada proposlClon, para cada pro- Hasta las trece horas del día 14 de
yecto, se presentará en papel sellado Mayo se admitiran proposiciones en
de 3.60 pesetas, o en papel común, con el· Registro de e;sta Jefatura y en los
póliza de. Í({"<lal clase, desechándose de las provincias de Oviedo, San
desde luego las que alabiirlas no re- tander, Palencia, Valladolid, Zamora.
sulten con tal requisito cumplido, lo Orense y Lngo. a horas hábiles de
!:!!;i!l He'Vfl <?-on!iigo el que, una vez en- oficina. nara ootar a 1:1 subasta l;ie las
tregada la proposición al Oficial en- obras rlé acopios de piedra mael1ac:i~
cm-g3do de recibirla, no s.c pueda ya I d~ Y su empleo en recargos en los ki~
admitir 'en ningún momento el subsa- lómetros 17 al 19 de la carretera de
nar la deficiencia que en cuanto a su I León a Campo de Caso, seccióIi de
reintegro tenga, desechándose igual- Boñar a Tama, cuyo presupuesto as~

lncnte ·todn proposición ~n la que no. 1 ciende en total a 20.S49,50 pesetas.
figuren declarados los i<.>rnales mini- distribuido para las certificaciones en
mos a abonar a los obreros y demás dos ?nnalid~rles. una eue se abOllará
medíos auxiliares que se necesiten em~ I en e1 año 1930, que importa 10.297,99
pIcar en las obras o alguno de éstos, pesetas. y otra que se abonará en el
siquiera sea inferior a los aprobados laño 1931, que asciende a 10.551,51 pe~
para esta provincia y puhlicados en el . setas, siendo el plazo de ejecución de
Boletín Oficial del 31 de Agosto de ¡las obras de seis meses, a eontar de
1929. número 198, que también estará su comienzo, ieodo la fianza provísiO-:
en esta Jefatura a disposición de ¡os nai de 625,;;u pesetas.
interesados. La subasta se verificará -en la Jefa-

Las Empl·esas. Compañi3s y Socic~ tura de Obras púbHC3S de esta pro
dadas proponentes están oblígadas al vinda, sita en· la plaza de Torres de
cumplimiento del Rcal decreto de 12 Omaña. número 2, el dia 19 de MaJ"o,
de Octubre de 1923. a las once horas. _

León, 26 d~ Abril de 1930.-El In- . El proyecto, pliego de cOJ).d1ciones
geniero Jefe, Manllel Lanzón. y disposiciones sobre la forma y 'Con:-

Jfodeio de próposición - diciones rle la proposición,estarán
que han de tener presente los contra- .de manifiestQen esta: Jefatura en' los
listas al hacer proposiciones a las dias y horas -_hábiles de oficina, de~
-(¡bras que han de subastarse en esta hiendo tenerse prescnte el cumpli~

Jefatura. miento de lo ·ora.cnado en el Real de
creto-ley de la Presidencia del. Con-

Don..., veoino de..., pl'ovincia de.... sejo de Ministros número 774, de 6
según cédula personal núro,ero ..., con de Marzo de 1929 (GACETA del 7), y
domicilio en ..., calle de •..• num&- rectificado en la del siguiente día,
ro ..., enterado del anuncio publicado con fecha 7, con la aclaración hecha
en .•• y de las condiciones y requisi- por la Real orden de la Presidencia
tos que se exigen para la adjudic~ción del Consejo de Ministros número ,151,
en püblica subasta de las obras de ..., de 26 de Mano de 1929.
se compromete a tomar a su cargo la Cada proposición, para cada pro
ejecución de las mismas. con estricta yecto, se presentai"á en papel sellado
sujeción a los expresados requisitos y de tres pesetas sesent-a· céntimos o en
condiciones, por la cantidad de ... (en papel común con póliZa de igual cIa
letra). se. desechán-dose desde luego las qne

Asimismo se compromele a satisfll.- al abrirlas .no resulten con tal requi
cer los jornales mínimos por Jornada sito 'Cumplido, lo cual lleva consigo
legal de oeho horas, y por horas e:x.~ el que una vez entregada la proposi·
traordinarias, de los elementos que in- ción al Oficial encargado de recibir
tervengan en dichas obra!>, que son la, no se pueda ya admitir en nin
los SigHiente,,: gún momento el subsanar 13 deficien

cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, dcs-ecbándose igualmente toda pro
posición en la que no 'figuren decla
rados' los Jornales núnhnos a alxlnar
a los obreros y demás medios auxj·
liares que se necesiten emplear en
las ol¡ras. o alguno de éstos, siquiera
sea inferior a los aprobados para esta
provincia y publkados en el BoletEn
Oficial del 31 de Agosto de 1929, no.Í
mero 198, que tamhién estará en esta
Jefatura a disposición de los intere·
sados•.

Las Empr-esas, Compañías y Socie
d.."-des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

León, 26 de Abril dé 1930.--E1 In
geniero Jefe. Manuel Lanzón.

Cal'l"u t~US caba
llerías y su con-
ductor .
Carro de una pa·
reja de bueyes y
lID conductor_•...
Carro de una ca
balleda y ,Sil
conductor •.•.•..••
Tmh. An.'h,",l1.o..cn.
...,.LIoCII -"'--110.&'"

~yor ....... * ....~u ••

Una caballería
~or .
Plilón d~ H ª tI)
años •....••••.•••...
Idem de 16 -a 18
afias •.•.•• ; ...••....
Mem de 18 a 50
afi()S •••..•••..•••...
Idan de más·de
50 afios......_ •....
:Ma~acador·_ ..
Mujeres .
Maquinista .. .__. _.._e_~

(Fecllay firma dd prOIJOw.:n~~,)
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. H<WaS.
extra

O'l"dinarias.

'Como IIi:írii
'roo 'SC:abo
llal"án e o n
'tI. am:n:cnto
'rie.:tlgn.nm

. 1 ,~l"-Bal~

.lier:nada
-de ocho:
·ho.-r-d.so
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a¡I0aWI
=t~.

-ordmaria

Jomada
-ce<J"'.llC)

horaS:

._--------------

j . n-_~~-L. f Jornada 'Horas Léón; '2S.de Abril de 193Cl.-Elln·~ ia Real orrlea de la .-c..~ :..-... tr:"""l':"~O J'-~~, - ..n'·...;. ·L"·n.zo·n.'likI Consejo de J¡finistros $JBet"I)~. de ~bo eAUd.- .....u "O =" LVI.... ",,",1 g.

die 26 de:Marzo de HI29.· '. horas. ordinarias. Modelo deproposiei6n ..
cana :propO'sición, ~ra .cada -p¡:.e- -._.-- ¡que ,haJ:t de tener prescnte "l08 ton.

yecto, .se pne~ntará .en papel .seJlado -5l) aiíDs _... . tratíslas al hacerpropo.si.cfomrs a. las
.M t!les IreStrtas -sesent3. eéntilG05 o.en M...chacador -~. obras que· han d~e. suoe.s'tar::e .. al esta
:p¡.el clÍmún con póliza 4e 4guát. cla- M.uje~ _•._._.. I~" .' J¡;fallil'a.
.se. deseehámlQse desde Juego -las~ MaqtlHnsta ···-··Don .•.., "emMd:e ... , PT@m.ncia
:at ahrirl8S IDO resulb::n eon tul .r~ .~ ., de _.; :scglÍn<."édt1lil pe1'S(>ila,l míme-
',sito e:um,pli-uo.. Ioeual lle\'a, -.coI'W~ (Fecha yftrroa rl~l1>roponCilte.) ro _o •• eondomicili0 en ..... cs:ne .de_..
\el que una ....ezentregad1l ia~- - . . '5-631. 1'RÍm~o ..... enteraoo d:eianuncif) pu_
ciMl -al .()ticial ~.gQ-.do derecihir-: blicado ~ ... yde bs condiciones
.la no.se pueda ya admitir en nin-'1 y' requisltosqlle see:rigen plÍ>ra la

~. JttÍn momenio el snbsanar 1", defician- I ~!3!!!!'l!k~,dó"!'!l"!'" !lf,bl:L~!! ~st9. d-e
:cta. <pIe -en ctmIrto a su reintegro ten- 1: Hasta las tr,ece horas del dia 15 de las 'obrnsde .,., secEOO.~meie 'a .Ú)

ga;'¡~~e~ndoseiguaLmente toda pro· . Mayo se admitiránproposicioses. -en mara su ca;rgo la.ejecución 'de .las
:nosicion en la que no figuren decla., e! Regis~ '-{1eesta J-efatura y en los mismas, con estrictasujecWn a Jos
l"adO'S 105 jornales mínimos a. .aJ1uaisto de ~as ,províncias de Ovret1{l, San- expres:ados reqnis.illls -y 'C'outticro:n-es.

' a 10s obreros y demá-smetlios.'ftUSi- ta1l~, Palencia, Valladolid, ZamoI:a. por ·lacB-ntídlld. ,de .. o (eutet~a1•..• ' .
fiares -.que se necesíte~ :em~ar_ 'lm Oren.se y Lugt), ahoros hábílesde . Asimismo se comliJlt"Qme1e.:l:stil:isi!a-
l3:s '6m'as, o alsuno de éSte:.'>, nqmer.a ofk ina, para opt.ar .a la subasta de las Ce'!" ros jorn~les mÍaillios. p()l"jorna-.
sea inf~rior a los aprobados ~"sta. obras -de acopios ,de piedra ma~haca· da legal de ocho horasy.:pgl" .:h0T.aS.

: prOYÍ.neia y publicados -en ~ ;11sihl~ . dáy su -empleo en reca~ en los 3d- extraordimuias, -de los .e'rementos. -que
¡ Qficial del 31 de Agosto de 1929. uta- lbmt':tros 45 al 50 de la carretei"a ·-de intervengan ca dichas -ooras,;(;{Ue son
; mero 198. que también estaní -eIil e§la' teTeer M'de'Il de Villanueva del Campo ~~~ai'enres~ .
"Jefatura a disposición de l05~ a Palanquinos. cuyo presupuesto ~s.. __

sados. ciende 'en Mal Q 56.725,OQ. pesetas,ms"
Las Empresas, ComJ?añías.y ..s.me- trfuuídtipa-ra las~caciones~n'dos

¡ dades proponentes están óbtigadas:al anualidades. mta'qne se abonara ene!
· cumplimiento del Real -decreto de 12 1' an6 1.'930,' que inípvme 28;017.00 ~. ;

de Octubre de 1923. sebs. y otra que se .abop.am en el ano
León. 26 de Abril de 193(L~E! ln- t931. que asciende a 28.767,40 pesf..'Í8S, ¿¡;~:.:; U<;.~ :C::JJil-

geniero Jefe, ManuelL¡mzOn.· siendo el pla:zo deejecucló-n de las: Hería:>' y su)::on
ObTasde. s~s mes~a Ct:mtaTod:esa'~co-. ~ dlIctor .~ .•o.o ...... :·
miemo. siendo laftanza proVls¡onaldeCarro de 1!IRllpa'- .
1:702.00 .pe$>~~as.· .'. . I reja 4e ·buqes ~. '.'

Lasub1ista 'se "'er.i6c,an en la Jefa- ... SR C(j¡iducí{)r~... ;· '.
tura de;O~t"as''Públieas d~ -esta pro" . C-it1:'rQdelIOO-~'
Vincia -sita en la plaza de Torr-es de ,b-a.'1h~da y 'S!!: .

OlDll.ñ~nmnero ..2, el dia 2{tde !fuyo. oondac1:&r.;o;''''-:
a las once OOras. .. Una aibal!em
~prG'y~do, :pliego de' cond~:iones I may()r. ..... :.~.. ;::, .

y "dlSposlcIones ·sobre.la;f~-:¡ :Y ·co~ I TJ1r:l· ..·eaba:TIen:ll
dicionesde l.a propOSIClOn, estarán r. mcttor .. :_ ...: , .
de manifiesto en esta Jefatura.en los ¡ Peón de 1.( '!t lF"
Mas y horas hábiles de 'oficina, d-:- ¡' años .
J:tiendo teIre;:se'P1"esen~ elc:ampli~ ¡ ramI! ·de16'll.t?i

.mi-ento d-e lo ordenac;Io en.el :Real-de-. ¡ años .... :.~..: .. ;~..
eret&-leyde la PreudencladelCoIl- I Id5l1 de 1B-a5~i,
se;o l!e Ministros número' 774,. de6 'años : .
de ¡Marzo de 1929 (GAczTA del 7),y Idem d~ más lit'
rectificado el'l-la del siguiente di~ 51) añoso "..
con fed:Ja 7, 'con la aclamciÓl1hecha MachaCador : ...
por la Re.alorde;t .delaPpesildensia Muiel"CS -;-.
del EoaseJO de MÍIllmos num-eI'ol-~l. MaqutBista ~..•.
de ZS de Marzo de-192ft. .
. :Cada ;proposici&n, "Jl~a'cada pTD- •

"eeto,:>e p'resentará en papel s-ell'8.do
de lTes pesetas sesentacéntiroq¡ 'O·en
papel ·comñn con pólizad-e. igriáJ.: cla- '. '. "
-sedesechánuDse desde :'luego' lasque 1!asta iáS trece horasdeldia 15 .de.
af·aja,riTl:as.n1) restillen con tal:r~,. M~.se 1rdmitirán propos.iC'iones en.
'Stto ~mplldo.lo cual lleva 'const~ el'ftegistt~de esta Jef;abma !' 61 10"
'e1que alla 'Vez entregada. la 'Pro~o~l-l-de las provincias de Ov:iedo. Sa:n

Come;Di1ni~ .c.Ión al Oficia.1. e.ncargado. ~e.reclb.lr- tander. Palencia; Valla401'id,~ora.
.mase ,8be- la, no se pooda Y.áa~tiT. 1:..~l.:l.ln- . úrense y Lugo, a ho-rashib4!eS ~
..uannc'O n F.i.nIDmneñtll :el&ubs:mark:"'......-=,¡:;- 1 oficina, para optar a Ji~ de __
,14 aumento "cia'que'~n cuanto a'S1} reinte~o ten- obias de acopios de piedra .mac:haea.c.
'r' fi ga., <leseqhándo~e iguahtreme tl>Ua rp.ro- da y su empleo en recargos, ell.losJrl-
:eel'~~ ]'Ósie;ónen la :que ¡¡of}gQren,deela". lómetros 21 al 24 de la carretera -de

. 1" ranos los·jOO'Dales .míúimosa .a:b01llll" t ....." ........rnp,n rle Cistierna a· Palanqni-
tia OO.~ "l. a. Jos obre-ros y de~ás medios auxi- -.1 ~-Os~-cuyo-i;r~i.ipuesto as.cis~deeD.~o

llares ;que. senecesltenelnJllear. en tal a 30.276,0:> pesetas. dIstribuido ;pa
~ ,obras. 'O alguno d:e ~stos, siquiera ra las certificaciones en dos ',anualida-

..
,
..... ~~n!~ricra los a:Pi'o-bados para es~a. des, una que se ahonaráen el año 1930,

;pr-O'vi:nda 'Y publicados.en·el BOletip. que importa 14.953.94 _pesetas, y otra
Oficial del 31 .MAgosto de 1929, nu-: que se abonará en el ano 1931.. q:ue as·
mero 198. que tambi~ll estará en esta; dende a: 15.322,11 pesetas, Siendo el

r'¡ Jefatura.a disposición de los irrtere- plazo de ejecución de lasobr!ls de
sados. seis m~ses. a contar de su comienzo,

1
\ Las t:mpresas, .Compañiasy Socle- sJendo la fianza provisional de 910.00

dades 4lfOpo:c.entes están obligadasa:l pesetas. , " J f
emnp.liroientodel Real decreto de 12 La SUJ.)ssta se,,:c~ficara en la e n-
.de Octubre de 19'23•. ' tura de Obras publIcas de esta pro·

·r:.ar~b·dtls caba
Uerias 'y .SU oon-.

.~~•.~.¡;~
reja tie blieyes S
SIl conductor._..;
Carro de una cs·

· ballería y.sU
eondudor •.....•.

,.Una cahalleri-4
Mayor _ ..
Una .cabuHcria
;menor _ ;

. Feóll 'cle 14 a Hi
·1I.60s •.•...•.••....•.
ldem dc 16 ~ 1il

· "ños. .
l.:k'lll <le 18 a 50

'" 'itfi~i;·· ~ •• _.
Id.ei'i] de Ü.1[¡s de

Modelo de proposldi9n
que ha..rz de tener presenleloiO oon
tratistas ai hacer pro¡JOf;iciones' aün
vb!'as qHe ]Jan de subastarse ea 'e$liJ.

~ Jefatura.

Don .... vecino de ... , prow:iacia.
d-e' •••• según' cédula tnrsonal ninne
ro ...0 -e<¡n domicilio en ,~" call-e de ...,
número ..., enterado dcl anuncio pu
b'ticil.:dGen .. o -y de las oondiclottes
y' requisitos que se --exigen'J,lamla
,~udiC1\ción en pública 5lIbasta de
, las :Obras -de .. -..; se· -compromete. ti lo
.··mar··a su cargo la :ejeención. -de 'las
tDismas,conestricta sujeción _;8. Jos
-expresados requisitos y eonrlicion.es.
-pOT la cantidad de, '.' (en ie1rn). '.

. Asim.ismo se .compromere a 'Sat-~€a
cer·los jamares m'inimos. por jgr:D~

ds.1egal de m::ho 'horas y por aoras .
extra()rdinarias, -de losele:menios que

'. itltervengan en dichas obr.a:s. 'que .m>n
: los. 'Siguientes.:

....



Hóra¡,;
.extra

ordinarias, .

Como ntini4
-roo seSQo
~án·con

clanmentu.
que ílgu:,aa
(~.;:¡ el "Rol~
t:ll <.1ildat"1

... .., ........-......-._._--_....

Jom<1da
deoclto
horas.

·(F:::cho. y firma del prop-on~nte_)
. S-63.4

Hasta las trece horas del día 15 de
Mayo se admiti~án proposiciones en
el Registro de esta Jcfatula, y en los
de las provincias de Úviedo, S;¡ntt";il
der, Palencia, VaJ!ndolid, Zornon.l.
Gr-ense y Lngo, a hor¡¡s h~bUes (1~ (;q
ehu, para optnr a la subasb dc ¡•.,:?
obras de :¿"copios de piedra m~;;::>"f"~'
da y Sil empleo ev. rccm;gos en 1:.,:: ¡d~

lómetros 105 y 106 de la cut"rf"cc,'::: dI!
Vi1lecastln a Vig-o a León, Ci.:;yo pres~

Horas
extra

ordinarias.

Jornada
de ocho
horas.
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,

medios aux.iliares que se necesit.en erti.. ~
plear en las -obras o .á1guDe ,de és'to~.'
~~quiera sea inferior a los ·8Ipro!;¡a-d63
para estaproyiueia y -publieados en. '~l

Boletin.OfU;ia1 deIS' de Agosta de"
1929. número 198f que taIIibién estará
enesm. Jefuturaa disposición de 'los
interesados.

Lus Em:,rr:sllS. Compañi:asy Socic.
dadcs -proponentes estan obligadas al
cumplinñento del'Realdecreiode 1!.
de 'Odnbre de 1923.

León, 26 de A.br::i de 1930.-....:El :IR"
seniere Jefe,Manuel Lanzón.

Modelo de prol>osici6-n .
que han de. t.en.erprdente .los conl:l'cz,t
tis.t.as al hllCer proposiciones a '1.01
obras qlLe hazl de 81.wastarse en e~t(

Jejatura-
... Dos••., vecino >de.• ", prt¡rviIlcia de."'f

segi!.áeédula persona! número .. _. !'4m
ttt>micllio en' ..• , calle .de ..•., nmne
1"0 ••• , enterado m.-eluUU.DCío :publicndo
en .-. y de las condiciones 7,r-equisi-
tos ;qne se erige.n. para la -adju-dicacHa
en pública subal:ta ,de las obras de •..•
;se cOlnpromete a tomar a Su carg:o ia

Hasta las trece horas ·~l ,di-a'1"5de. -ejecución de las mismas, eone~tricta
Mayo se adrnitmm~s-en . Sl-ljec!ó!l a los --expresados requhitosy
el .Regi.s.tro{le asta· J.e;fatura,y e-n los cond.cIOnes, por la cantidad de ... (:,:~

. deJas provincias de Oviedo, Santan- letI"'.a).
der, Palencia, Valladolid, Zamora.· Asimismo .se .compI"Olllcle a sal~ta•
Orense y Lugo, a horaS hábiles de ofi.,. eer Josjornai;es ntmimos por jorilad.
cilHl, para gptar a la subasta de las. :legal de ocho harns, y por horas.~...
Dllras de .acopios de piedra maehac~- ·traor~..ma.t'ias,delos elementos que ·in..
~a y su eIUJlleo. enreeargos .en losk:l- 1-ernll.gan en dicllas obras, que son
1ó..met.ms 16 al 1'9 de la carretera de I "1os siguientes.:
ter.cer orden de .P(ldrosa del ~ey a Al- I . _
mJ:,r-z:::J cuy.n :p~snpuecte -:sclende en ' .
tDtal a 26.959,4"5 'pesetas, distnnuido·
'para las c~rfificaci:ones en dos anua-.
l1dades: una, que se abonara en el año
1930, que importa 13.31·5,81 pesehl:s, y ,
olra, que se ribcnará el! ~l afio 1931. ~·.·v dl~~ caba
que asciende a 13.643,64 pesetas; ·sie-n- ilcrtas 'Y su COü-·
do ,el Plazo d'e ejecución de las -obras J -dnclnr .._ .•.••_•.
de .seis mcses, a. t'OJ!.~r de .su comien- Carro. \1lUl,. :Jl¡~-

zo. y .. la fiaD.za prOV1Slonal' d.C .809. pe- 1
1 reja de bney,¡:s :y

setas.. .. . su 'coDdnctor........
La .subssm se verificará en la .Jefa- Garro de una.c'I

t~ q.e- Obras públicas de esta.. pTO'Vin- j baIle '1" ia y ;n
~UI.,~a en la Plaz~ de Torres .de Oma- conductor- .. ;~_".
na, numero 2. el día 21}. de Mayo, a las ) Una caballcrh
.onmce horas. ·1' d d' . \ mayor -_.-.. ,' .

. pr~y~ctol p lego .e :cqn IClOnes 'Una caballería
y diSpoSlclones sobre1a f-orma y cnn- menor
di1;i l?nes d;e .la p:roposidón,..esfat'fm de Peón d~'14'~'"i,
ID!lIl.l.fies1o en esta Jefatura. en los días años'
.7 horasbábiles. de oficina! ~ebiendo Idcm "d~"ii1';;' iú
tenerse presente el cumphrn~ento de años .
lo ordenado en el Real dacreto-ley de Idcm·d~·i8·~·;'·;
la Presidencia del Consejo de Minis- 1 años u.'

I tros. número 7.44, de 1) de MaT7.O d.e 1IdellI d~'~"~'
1:929 (GACJiill:A del 7). y rectificado en I 50 añQollj· .

l
la del siguÍlu\e dia, con fecha 7, con 1\''' el ··d··········
la.. aclaración hecha. por 'la Real orden 1 J.a. la~ or ..... -
,de la Presidencia del Consejo de Mí- MUJer:.e\:,.........•
nistros•. número 151, de 26 de ilíarzo Maqm.n1"ta ..•w._
de 1929.

Cada· proposición, para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado
de 3.60 .Desetas. o en naDel común. con
póliZa de igua¡ c1aSe,- desechándose
desde lllago lus que al abrirlas no re
sulten CGU tal requisito:> cumplido, 10
cual lleva C>,1usigo ·el que, una "Vez en
tr-egada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ~'a ¡
admitir en ningún momento el su}:-¡sa-¡
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga~ desechándose igual.
mente toda proposición en la que no I
figuren declarados los jornales míni- 1
mas a abona¡' a los obrer-os y d.cmás !

Horas
extra

ordinarias.

Como mini
mo·se abo
narán con
el aumento

que figuran
en el "Bole
Un OficÜlI".

Jornada
de ocho
b-arns.

:v.iw::ia, .sita .en la plaza de Torres de -1 .
()rw¡ii..a, ,llÚIT'..ero .2. el dIa20 -de ]la}'".o.. .

.a .las.o.nt:e .l.:.oras. . '1. .El prayeclo. piiego de condiciones .
:y :dü.pesiciancs :';obr~ la forma y,con- ha d.i. ..;::).-.i a y su
-dic.wues -d.i la propGsición. estariM'l . conductor •........
.de mani.fieS-to .en esta Jefaturll eA lGS . Una c.'iballería
dial> y bw-as hábiles de oBcina, ~ mayor _ .._ .
hiendo tenerse pre~í.e el .cumpli- Una catallerí(1
¡miedlB>.tl.e.le oN1óma.do en el Real cJ.e-. menor .
.c:rei-0:-Jey a.e ]:a Pl'esi-denci.adelGoD- Peón -de 14 a 1li
~je·de ·.M:i:nistros- nooeF9774. de i años •...•....•......
de:Marzo,de 1929 (G<L{;E"l'A del 7~.y Jdero (ie 16 a 1~:·

rectificado en la del sigu.iente di, años .. "......•......
.CMl "'fecha 7. --con li ;1(;hf..¡·ae..UH;¡ hecha J ldem de 18.<1 5ü
;por J.l,t ite.al orden de la. .Pres-i<ieACia años ••. : ..
edeICo.~j<) de Ministr.os lliÚlllero 1 ~l. Idem de- más d('
de 26 de Marzo de 1929.. 50 años ..

,Cap.¡¡. p:LepGsicíón, p~a.cad:a pro- .Machacador _ .
yecto, se .presentará ·en papel sclíaae Mujeres ; .
de tres pesetas sesenta céntimos o en Maquinista "'_"

.]la·pd ~eumú.nco.n póliza de igual cIa-
.se, óelsecll4ndose desde luego .üs que .
~ ahridas noresult:-enCOIl tal reqni-.
:~ ·~lido. loCUM. .lleva C()ns.igo .
el que una vez entregada la proposi- ;
ción al Oficial encargado de -recibir- .¡
la, D6 se pueda ya admitir -en nin- ,
gü:n 'mom-ento -el subsana<r la defkien- .;

:cia·qti:e-·en cuanto a 'Su rein1:egro teR- ,
ga, -desechándose iguaiment-e toda -pro-
¡rosi-eión· en la -queTlo figurendecla-

."'1"adós Jos jornales rttí.nimos a ~onll:l"

"3.' tos' -obreros y demás medias amci
titrres· que senecesi1en emplear mi

·bsobras. o algUno de ésws,s~er9.
-sea inferior a los aprobados .p8T'Q esta
provincia y publiea'dos en el Bof:etin

'Oficial del 31 de Ag-osto de 1929,ónú
-me:oo 198. que también eshrri-en esia .
Jefatura a .db-posición de '-los intel"e-
~ados. .

La:> Empresa::>, Compañí~ ySoeie
dades proponentes están oblIgadas al
-cmntrlimiento del Real dec..:eto de 12
de Octubre de 1923. .

León, 26 de Abril de 1930.~EI 1n
.genlero Jefe, !-1anuel Lanzón.

- Mode1'o de proposici-ón
-"lue lum. de tener presente los con-

·1rati:s1as al hacer prQposici.{)ne~ a las
.fuoas que han de su.bastar.se eñ ~ta

Jefatura.
. Don ... , vecino de .-,.• , ]}rovi-Dci-a

. de .. ". según cédula pers<>nal 'Dl1me
·ro .:", con domicilio en ... , calle .de ....,
número ...• enterado del anuncio 'Pu
blicado en ••• y de -las condiciones
y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta oe
las obras de ..., se compromete tl te
mar a Sil cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujecióIJQ los
exprE:sados requisitos y condiciones,
por la cantid3.d de ... (en 'letra).

Asimismo se compromete a -satisfa
cer los jornales mínimos, por j<)Ml'a
da legaa de ocho bora-ay por horas
extraordinarias. :de los elementos que
intervengan en dichas 'Ob1'85, que son
los siguientes:

Carro dos caba
llenas y su con-
dactor •..••+_.~."
'Carro de una pa ~
.reja de buey.es :;,
-su. ·conductor .
'~un"O dcunn cu-:
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(Fecha y firma del proponente.)
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Hasta las trece. horas del dia 15 de
!:Iayo se adulitirán proposiciones en
el Registro de esta Jefatura, y en los
de las provincias de Oviedo. Santan~

.i1P.... P~lencia. ValladoUd. Zamora,
or-éÍíse yLugo-. a horas hábiles áe ofi
cina, para optar a la subasta de las
obras de acopios de piedra machaca
da y su empleo en recargos en Jos ki~
lómetros lS' y 19' dé la carretera de
tercer orden de La Magdalena a la de
Palencia a Tinamayor, cuyo presu
puesto asciende en total a' 27.333,2G
pesetas, distribuido para las certifica
ciones en dos anualidades : una. que
se abonará en el año 1930, que impor
ta 13.500,41 pesetas. y otra, que se abo
nará en el año 1931, que asciende a
13.832.79 pesetas; siendo el plazo de
ejecución de la5 obras de seis meses.
a contar de su comienzo. y lo. fianza
provisional, de 820 pesetas.

. La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas -de esta pro
vinda, sita en la plaza de Torr<!s de
Omaña, número 2. el día 20 de Mayo
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiCiones
y disposiciones sobre ia forma·~· con
diciones de la proposición .estarán de
manifiesto en esta Je!mura, en los dias
y ho.as hábiles de oficina, debiendo
tenerse presente el cumplimiento de
'lo ordenado' e:f ~! Ren! rlecrct~ley de
la Presidencia del Consejo de )linis~

ITos.número .744, de 6 de Marzo de
lC29 (GAcETA del 7), y rectifieado en
la del siguiente dia. Co;] fecha. 7. con
la aciaración hecha por ia Real Úi.°~fü

de laPrcsidencia' del Consejo de Mi
nistros. número ·151, de 26 de "Marzo
de 1929.

Cada proposición, para cada pro
yecto, se presentad en papel sellado
deS,60 pesetas, oen p.apdcomún con
p-óliza de igual clase. desechándose

I desde luego las que -d abrirlas no re
. SliUcn COIl la1 .requis-ito cumplido; ]0
l' cEal ,lleva .col!~>Igoel.que, una vez en
¡ .tr~:;jd:l h1"J):'oposicí4nal Oficial en
, c·;:.rgarl0 dt=rccib¡i·1u. lln se pueda' :r;,:

(Fec.ha y firma del pr&p(j~'

,:omo míDi~

1110 se abooo
naran e o Jl
el aumento
que figuran
en el "BQle
lía Ou.:i":11".

....I : .....'"""~...-.:a I_·~ ......_...._..,-
Maquinista .••_•.

Modelo de proposición
que luill de tener presente los con.tra.
tistas al hacer pr()posicianes a las
obras que han de subaslarse en -esta
ro.. Jefatura. "

:idmitir en ningún momento el subsa.
nar la deficIenCia que en cuanto a su
reintegro tenga; desechándose- igual
mente toda propm;ición en la que no
~g!lrendeclarados los jornales míni
mos a abonar a los ohreros y demás
med!~s ~u~i!!.9.!"e5 que' ~~ !!~~es!te!! €rn_
pIcar en' las obras. ú alguno de éstos,
siquiera sea inferior a Jos :lprobados
para esta provincia y' publicados en
el Boletfn Oficial dél 31 de Agosto de
1929. número 198, que también estará
en esta Jefatura a disposición de "los
interesados. .

l~;ti;.· Errlilt~t~SU~$ C(iiTIIH~fij~~ y :;ü~i~
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del neo! decreto de 12
dc Octubre de 1923.

León. 26 de AbI"i1 de 1930.-EI ln~
geniero Jefe. Manuel Lanzón.

Hasta las trece horas' del Jia U Il~L
Mayo se admitirán prop()siCioo~!l q
.elRegistro .de esta Jelafura. y en ~

. der. Palencia, Valladolid., ZamOl'a~
1 Orense y Lugo. :l hóras hábHes de (lil-

C:l.:·'·) ,i,." caba
llerías y su con
ductor ...,•.•.......
Carro de una pa·
reja. de bueyes ).
su conductor_....
Can'o de unnea··
balleriay Sl!.I conductor .

I~;or ~~~~.~~~
Una caballerL,
menor _ .
P_6n de \4 a 1i.
años •.....••.•.•.•..
Idem de 16 a 18
años _..••••••••••••
Idem de 18 a 50
años .
Idero de más de
50 años.........••..
:Machacador ......

Don.. _. vecino de... , provincia de. ..*
según cédula personal número ...• con
domicilio en ..., clllle. de •.., n4me
ro ... , enterado de las condiciones y.

.requisitos que, se exigen para la a~

r
judicación en pública suba~ta de 13$
.obrus, de ...• se comprOInete a tomar a
su. cargo la ejecución de las mismas,
eOIl estricta sujeción a los expresados
requIsitosycondicioúes, por la can
tidadde '" (en letl"a).

I Asimismo se .compromete a sutisfa-

1
1::alOdejOJ~~e~~~.¡l;V~~G~J~~~~~~
traordinarios de los elementos que in.

! tcrve!1gan en dichas obras, que so-o Jos
siguientes:

l' J omada Horas . l
¡ .de ocho extra-

llOras. (lrdinarias.

Horas
extra

ordinarias.

d aumento
que figuran
l':l el "Bole
li:1 Oficial".

Como mini
mo se abo-

Jornada
de ocho

horas.

~¡TV dos caba
Herias ~. 5 ....1 con-
..:Ji j.,.._U" ,,"'•.•....•••.....
Carro de una IJ3
reja de bueyes y
su conductor .
Carro de una ca
ballería y su
~oI:lductor •.......

~ Ua';'~" ..~n.h~t1 ........ :"'"I _::~__ _-_.:..:.~:...:.:.~

JJ.1G1.Y V" + ,' .

Una caballerí:l
menor .~ .
Pcón de 14 a lG
años •..••.••••.••...
Idem de 15 a H;
.liños .
Idcm de 18 a 5r
años •.....••.•••....
ldem de más d~
50 años.......•.....
Machacador ••....
l\-fujeres •...•...•...
Maquinista " ...••

puesto ascjendeen total a 30.760,89
pesetas, distrihuido para las certific:l
c:ioncs en dos unualid3des; una. qúe
se abonará en el año 1930; quc impor
ta 15.193.41 pesetas, y otra, que se
~bonará en el año 1931, que :::scicnde
,to ¡.5.55i~4g pegtt3s; siendo' -~l pl;lzG
~e ejecución de las .obras" de seis me
.ses, a contar de su comienzo, y la fian
ta prO'.·jsionaL de 923 pesct::::.s.

1 La subasta se yerificar:i en la Jda
tUr'a ue Obr!ls púl)licas de esta l>rtwin
'cia, sita en la p]m~a de Torres de Oma
;ñ~l'i 11~tl1erO 2, ei día 20 .de l\!ayu, ~ las
once nora)j~ .

tI-proyecto, pliego de condiciones
y disposiciones sobre la forma y con
dicione~ de la proposición. estarán de
m~mHiesto en esta Jefatura, en los días
y horas hábiles de oficina. debiendo
te~erse, presente. el cumiJIinlicnto de
lo ordenado en, el Real decreto-ley de
la Presidencia del Consejo de Mínis-

· tros. número iH. de 6 de M3rzo de
1929 (GAcETA· ·d.el 7). Y rectificado en
la del siguiente día~ con íeclm 7, con
)a :¡;:1aracién hecha por la Real orden
de l:i Presidenciá del C().nsejo .de :Mi~

nistr:;'. número 151. de 2.6 de Marzo
de 1~~j). .

Cad~l proposición, para cada pro
yecto, se presentará en p-apelsellado
de 3~60 pesetas,·o'eu. papel. común, con
·póliza de ·iguaidase. desechándose
-desd.e Juego las que al alrrir!as no re-
sulten con tal requisito, cumplido, Jo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibiria, no l)~íJueua ya
admiti. en ningún momento .el subsa
nar la deflciencia que en cuanto a su
reintegro: tenga. desechándose igual
'Jncnte toda proposición en la que no
-figuren declarados los jornales mini
'mos a abon:tr a los obreros y df!más
~medios:m:xiIiares que se necesiten em-
·pIear en las obras o alguno de éstos,
.simliera sea· inferior a ·los aprobados
·par.a·esta provincia y publioodos en el
Boletin Oficial del 31 de Agosto de
1929, número 198, que también estará
en esta Jefalura a disposición 'de los
Interesad:.:s.

Las Empresns. Compañías y Sode
¡ dades proponentes están pbIigadas al
1cumplimiento dcl' Real decreto de 12
¡ de Octubre de 1923.
! León, 26 <l~ Abril de 1930.-EI In·

. ¡genicro .Jefe. Manuel Lanzón.

Modelo de proposición
.que han de tener presente los contra-
· ,listas id ]lacer proposiciones a las
obras que llll.I1 de subastarse en esta

Jefatura.
"· . Don...• vec!no de...• provincia de...;
. .según ~fduln personal número ~ .., con
domicilio en ...• calle de ...; núme
ro ...• enterado del anuncio publicado
en •.. yde las condiciorics y requisi
tos· que se reX,[6c"JI p¿frii .l¡j it djudi.:¡¡c'¡b¡¡
en ¡l"lllJUea suba.sta de las úbrasde ...•

· se co!U~)rome~e a tom~r n ~,U cargo la
cjecúc1ú!l de las niismas, con estricta

· .. sujeción a los expresados requisitos y
wndicioilcs, por la c:lntiilild de .. " (en

.leu-:.l).
As:mi:m~o se Cfl!'ilj)¡'lJmete. a satisfa

ce.r.lo.'> jon1aJ\:s mínimo!; por jori1:lda
.kg:a!~~e. {¡.~~{) hor~~, y pCor ho!"as ~x
'tr:10~-:-,dji1ar(;.!s~ ¡le los e1t);I;cntús, que- rn

¡.')te·n:-.(.Ing~~n,~..en,.'tlicha~ ol)~..:~s,~· qile sen
:Cs si01í&'ltes: ' .
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Hasta las ti~C~ huras del día 7 d~
Mayo próximo entrante ~e admitirán
proposiciones en ,el Registro de en.
trada de esta Jefatura y en los de las
provincias de La Coruña. Lugo y
Orense, a hora hábiles de oficina, para
optar a la primera subasta urgente de
las obras rl'3 ;,cvpios pai"~ cunservt:.
ción del firme, incluso su empleo, en
los kij,ómctros 1 al 20 de la carretera
de Redondela a Fornelos y 9 y.l0 de
la de Carl'asqlleira a Pazos de Bor
ben, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 31.683,07 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses .y la fianza provisional' de
952,00 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones.,
modelo de proposición sobre forma 'y
condiciones de presenh1ción. estan de
manifiesto en las oficinas de es.ta Je
fatura, calle,.de Benito Corbal, 54, de.
hiendo celebrarse la subasta el día 1-2
del referido mes de Mayo, a las onca
horas.

La: proposición se presentará en pa
pel sellado de sexta clase, de tres pe-
setas sésenta céntimos, o en papel c.
mún con póliza de igual clase y pre
cio, desechándose desde luego la que
al -nbrlrla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual llevará consigo el
que, una vez entregada la proposici6n.
al Oficial encargado de recibirla, RO
se pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la' deficiencia en
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará constar
por el licitador que .se compromete a
cumplir lo dispuesto en el Real de·
creto de 6 de Marzo de 1929 y Reftl
ardeR de 26 del mismo mes .obre
contratación de obras y servicio~ pÚ:+
bUcos, poniendo taxativamente lo~ jor
nales mínimos que ha de abonar a los
obreros.

Las Compañías, Empresas o Sod.
dades proponentes están o:Dligadas al
eumpUmiento del Resl decreto de l2
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Pontevedra, 22 de Abril de 1930.-
El Ingeniero Jefe, Ramiro PascuaL

5-588

Hasta las trece horas del dia 7 de
Mayo próximo entrante se admitirán

.proposiciones en el Registro de M
trada ~~ ~~ J~f~tllr3 ?f e:;l !QS de ~
provincias de La Coruña, Lug-o· y
Orense, a hora hábiles de oficina, paxa
optar a la primera subasta urgente de
IftS ohrll3 de acopios para conserva
ción del fir-me. incluso su empleo, ell
los kilómetros 29 al 47 de la carretera
de Redondela a La Guardia, cuvo pre
supuesto de contrata asciende a la
cRntidad de 20.334,81 peseta... sien
do el plazo de ejecución de seis me
ses y 19 fianza {l.ovisional de ~
las 612.00

Horas
extra

ordinarias.

Como míni·
mo se abo
narán co n
el aumento
que figuran
en el "Bol~ i
Hn uncifl.l".

Jornada
de ocho

hOras.

3 Mayo 1930

CONSERVACIÓN DE C."RRETEBAS

(Feéha y firma del proponente.)
S-':-637

traordinarios de los elementos que in* 1orden 4e 26 del mismo mes sc!m{
!ervengan en dichas obras, que son los contratación de obras y <;ervicil)' pÚo
siguientes:'" . bEcos, poniendo taxativamente los jo.r.

nales mínimos que ha. de abonar a lo~
.obreros.

Las Compañías, Empresas o Socie
dades proponentes están oblit:radas al
cumIllimiento del Real decreto de 11
de Octubre de 192. (GACETA. del 13).

Pontevedra, 22 de Abril de 1930.
El Ingeniero Jefe, Ramiro PascuaL
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JEFATURA DE OBRAs PUBLICAS DE.
LA PRO"lNClA DE PO~"TEVEDRA

años ~ .
Idem de 18 a 5ll
año!\ ...............•
Idem de más de
50 años.•• : .
Machacador ..
Mujeres .•....•;...•
Maquinlsta .

Car-:-o dos caba
llerÍ'15 y su COrt-

ductúr .......••.....
Carro de una pa
reja de bueyes y
~ ccnductcr.... u

Cárro de una ca
ballería y su '
conductor' ....•...
Una caballería
maYl)r .
Una caballería
ln~nor' _ .
Peón de 14 a 1G
años _ "._ .
Iclem de 16 a 1&

'Gaceta de Madrid.-Núm. 123

Hasta las trece lIaras del día 7 de
Mayo próximo entrante se admitirán
proposiciones en el Registro de en
trada de esta Jefatura 'Y en los de las
provincias de La Coruña, .Lugo y
Orense, a hora llábiles de oficina, para
optar a la primera subasta urgente de
las obras de acopios para conserva
ción del -firme, incluso su empleo, en
los kilómetros 7 al 18 de la carretera
de Pontevedra a Codeseda y 4 Y 5 de
la de Pontevedra al Grove a la de La
cOruña a'Pontevedra a Carebados, cu
yo presupuesto de contrata ascIende a

¡la cantidad de 31.476,08 pesetas, sien
do el plazo de ejecucién de seis me
ses y la fianza provisional de. 945,00
pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposicióJl .sobre forma y
Ci'ndiciones de presentación, están, de
manifteS"to en las oficinas de esta Je
fatura,calle de Benito Corbal, á4. de
biendo celebrarse la subasta el dia 12
del referido mes de Mayo, a las once
hora...:

La proposición se presentará en pa·
pel sellado de sexta clase, de tres pe-

Don...• Yécino de... , pro\"incia de.... sctu.'S sesenta céntimos, o en papel co
.cg¡i¡¡ eMulapsrsonal n.úm~¡y .a_, ~on mÜn con póiiza. de igual cla:s~ y pae-.
domicilio en ... , c.alle de ..., nÚIne- cio, desechándose desde Juego la qu~
Ñ _.., enrerado de las condiciones y al abrirla no resulte C()n tal requIsito
requisitos. que se exigen para la ad- cumpli do, lo cual llevará consigo el
judicación en pública subasta de .11lS qL.'e, una vez entregad:. la' propol-lición
obras de ...• re compromete a tornar a .. III Oficial encargado de recibirla, no
SU cargo la ejecución de las mislJllls. se pueda admitir ya en ningún mo
coZ!. estricta sujeción a los express.d()s metilo el subsanar In deficiencia en
requisitos y condiciones, por la ~n· t . t t

d cu~n o a su rem egro enna. j
tidad e ... (en letra). . I En la proposición se hará constar

.Asimismo se compromete a satisfa- ~r el licitador Que .se comoromete a
cer los jOl"Cln:les mínimos por jornada 'cumplir 10 dí~puesto en el. Re~l de
legal de ocho horas, y P.9l" horas ex- c..eto de 6 de Marzo de 192a y Real

-croa, para optar a la subasta de las 1
- ;nbras de acopios de piedra machaca- I

-da y su emnlco en recargos en los ki-
lómetros 5 Ül 7 de la carretera de Pon, I

'ferrada a La l~spína, cuyo presupuesto
asciende en total a 26.387,46 pesetas,
dh;tribuído D:Jra las certificaciones en I
.dos anualidades: una, que se. abonará
,en el año 193(), que illilporta 13.033,28
pesetas, y otra que se abonará en el
año 1931, que asciende a 13.354,18 pe·
setas; siendo el pla~o de ejecución de
las obras de seis meses, a contar de
su comienzo, y la fianza provisional,
e~ 7S~ ~pe~ta5.

La subasta se verificará en la Jefa
tura' de Ob¡"as públicas de esta pro
.vineia, sita ell la plaza de Torres de
Qmaüa, número 2, el.dia 20 de Maye
a l:ls once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y disposiciones sobre la ¡orma y con·
diciones de 'la proposición estarán de
)naniflesto en esta Jefatura, en los días
y horas hábiles de oficina, debiendo
tenerse presente el cumplimiento de
lo ordenado en el Real decreto-Iey de

_la Presidencia del Consejo de Minis
tros, número 744, de 6 de Marzo de
1929 (GACE'l'A del 7), Y rectificado en
la del siguiente dia. COIl fecha 7, con
la aclaración hecha por la Real orden
de la Presidencia' del' Consejo de Mi
nistros; número '151, de 26 de MarzG
.de 1929.

Cad~ p.roposici6n, parneada pro
yecto, Se presentará en papel selladG
de 3,60 pesetas, o en papel común coa
J:!ó!i2;ade igual clase, deseclru.ndose
desde luego las que al abrirlas no re-
sulten con tal requisito cumplido; I()
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada b proj1osición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ya
admitir en ningún momento el subsa-

. ,fiar la deficiencia que en cuanto a Sil
• reintegro tenga; desechándose igual

ment.e toda .proposición en la que no
figuren declarados los íomales míni
mos a abonar a los obreros y demás
medios auxiliares que se necesiten em.
plear en las obras, o alguno de éstos.
siquier¡t. sea inferior a .los aprobados
para esta provincia y publicados en

- el Boletín Oficial del 31 de Agosto de
1929, número 198. que también estará
~n esta Jefatura a disposición de los
interesados. .

Las Em¡'H-eSas, Compañías y Socie
dades p~oponcntes están obligadas al
,;;umplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

León. 20' de Abril de 1930.-El In~
Beuiero Jefe, Manuel Lanzón.

Modelo de proposición
tue htm. de tener presente los conlra
listas al hacu Pl'opo.~iciones a las
~iras que IUIn, de :;ubastarse en e$ta

Jefatura.

tr
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dades propc:;-:~lItcs ~stán obl~ga.das. al
cumplimiento del Real decreto de t2.

· de Octubre de ~.(GACET~ del 1-3).
Pmt:levedr.a.. 22. de Abril de 1930.

El. I~nier:o Jefe, Ramiro Pascual.
. . . S-590

. m~~~ pliego..de, ~di.cl.QU.eS.
~,lO,..~;p.FapQsiáón.so):l¡e rn.:::lUa. y:
condiciones de "presentació.l1.~Q.·..de

·~sW" en, la.s ofi,ej:na~ 4.é- «s.tc. Je
.!~re" ~le. ~ Bt:J¡tit~l .(.Q.f~ ~', .. d,e
b~@.~~ la. su.ba.stael dia ¡2;
'~:~~rid0 ~.~ ~Ia~'Q~ ~.J.:;:.s. die~

bQJ:!:1l&. .
La· p~.PMCiÓ;ll s.e p¡re~ntará .e.n ¡:r.¡,

ft:ld:: s.e»ado de sexta clase, de tres pe
¡etas sesenta c.é.ntil.llGS, o en papel co-.
mún Con póliza. de igual cIase y.,pre·
A:...... .-1~._n.l"Iol."J,..nr! ...... C'.:;I Ñ~~.i1&J1 1, ':::"S!"1n. 1ft ""',]A
&,.1.1..., 'u...... "''''''........__ ''"'''''........ _.~~""""'_ .... .,._ 0::- ;,-cp... '=o::i"'C.1-i

'-:l.ab:rirra no resn.it'e con. +4-1 ·mllii~i.il),
t:umplido. lQ cuaf nevare con~i~. :el
q!.1~ una ·.vezo eDtre..~d,a. 1"<\ }:rQ~CI-0n
Al. 01tcialeocargado dt- ~cibir-I'lt. n(>

~ pu~ ad,mitir ya en nin:Wnmo~
mento el' stlb,sanar la defieie'n-ciaen
,.¡¡¡¡¡¡¡t-a ~ sü, reL~.t:egro ten~.

En fu !'l"OflOsición se hará con~tar
por el'l1:citadb,r que se coropJ'(}nlete: a
ewnpli-r'lo djspue:s10 en el' lle;u de
c~t6. de6 de-Msno de 19~ ~r Real
orden. de 26 del roismo mes ~ob.re
<cou~ón d~,oP-fns y' serv·i'e:i,.s J)Ú..
blleos.poniend() m-ativa~rtte-ros-jor.
lUdes mimmos 111ie:J:Ja .d·e abon2l' aros

· obJ'e!'os~' .
Las Comp:;lñías.E~" 'Soeie~

.. .da1les:. pro.pone:ttes . esbin <JMíg.:l.das al
· ~Iim:iell'to: del' Real· 4.ecrEl"lC de 12
~. lie'~'de. t.m: ((;A.'CE'l5·dd 13)'.
'&n~~,U' de Abril'· de "l936:-

· nfn.geJtiere,. Jefe, Ramiro PascuaL
." ~

l.

:;a.·..:en Jl~,?"l s~·n~do de b' Cb",..e .(}~.
.' San Sebastián,29 de Abril ,de 1930.
. El JefedeP1'opledades, Ja....ier N.

(
:. ¡;~'..~; (') ire:ne.rtl~ d.ecorrdiciones lega'-.es

y, téenicC1$.. q1).~ hand..e regi!' cm ·Ia.
. $ulmstr:r: pttl1'lica para la explomci6n

Ha.sta las ,trece horas del dítl 7 de '1' .de.u:'tu.,can.lera t!t; p!edr.a!. p!"~pledad:uay.o pl:óximo entrante se admiti.rán.. d:d Hamo dd EJerCIto, Sl.tll,lldaenl(l
: proposiciones en el Beg!str,o deeo· . Dlwr¡en' z'zquie:rda del rio "Urumea#
· trad9 de esta Jefatura y en los. delas vGW.:de Leyara, de SanSeba~ián,. .
~,p.~;vincias de La .Coruña, Lugo y -CONmclo~Es ..LEG..uJ;:S
· Oroos,e,. a hora jjábüe:s G~' v'3c~a,. 'P;r~

optar a la primera, subasta urseD1e de '1," I:.asubastn se verificarJen la
las obras de acopios para conserv:J.-Plaza, local, hora y día qt!e se fije en:
eión del firme, incluso su erup1eo, e1\ . losammcios. .
los kilómetros 35 a 39 de !:l' 'earretera 2."La subasta se verifi.cará lm:~i
de Salvatierra a Mace1t"3". Y'1 03113 de sam.ente en día laborables, y el Tribu-

Lla de Nieves a Arbo, cuyo JYresupues-n!d se·C'j}lJstituit"".i. a la hora señalada"
to de contrata asciende- a la cantidad ~n e!}{)cal desig!larlo. alefecto,desti..
de 29.841,63 pesetas, siendo el ~k1zo'omdnse'la primera mcdia hora a re..
de ejecución de seis meses y la' fJan- . -eibil"" !11l6 ·pra-posicione.s, que serán p¡t'e
za provisional de 898,{!() pesetas.' ·seRtadaspor sus autores orepl'esen-

El proyecto. pliego de condiciones. . tantees en ,rorln~legal.en pliegos''C~
modelo de proposición sobl'eforroa. y 'rrados, numer:ados por el orden de
condiciones de presentación. está'nde .pres~nlación. J....as' proposi.don~s pxe..
manifies.tl) en las oficinas de esta· Je- . seflta~~no podrál'lretirarse, yprin.
fatura, calle de BenitG Corbal, M. de- eipil'>dc.- el acto ,del remate, no podrán
biendo celebrarse la subasta el día: 12 ·ftcibi'J'se ·más pliegos.
del referido mes de May.o,. a 'las anca 3:' Las proposiciones -ss. ex:ten.de.
horas. f'fil) en·pape-i ·sellado declaseoctava~ Y;

La proposición se. Jl~eritar.áeu.'pa~ •si fuese en 'Papel blaaoo lle"arán ad.
pel s.ellado de. s.eua c-1aSe, de tres pe- herida lapó.!íza equivalente,y.· apaJ'e.
~tas ~senta céntimos, (') en papel co-- ..eerán.sinen.miendas ni raspaduras. a
mún con póliza de igual clase y pre- ,meDOS, que :se salven eon nueva fuma.
cio, desechándose desde luego la que : yse s11ietar.áD al modelo publi<:adoen

· al abdrJa na !:e$u..tt..e con tal relJUÍmlo ,:elanuneio.
'U_~ta 1",'" ....ec·e L._.__. A_l., d.'~. 7: de .' cwnplidQ. 11) cual llevará COl1si gael : . 4:." Para· tomar parte en I~ subasta
.nalI .., C"" uw- QJ;"...... que. una vez entre"'"da la p....-.n-t\sición 'es _A."·· l' di n -L.l lo ti· loa.a......, ....róxinll'k en"-"'.e. .....1.." ~;j.;".'.'''''''n "'~ '~r'~ .. "couu;u:J;on n spe s~ e que S.-

Po ''-v' 11' .... Uo,"""," ..": _"""""'."1 al 000.ial. en~r,d<>Q.O- de recibirla, no 't~o"""" ;;"'n a ne ti'ca'"
-o~"iones. en· eL D ..~tf'Q: ~" en. ."..... , el i.t:\l........a,eompa....... su..<; res_ e .., 'I!
:=_JC'-;;: ta J «- ~~ L.._.L. 1_ se pueda admitir ya en ningún roo- pr&pOSiciones la ema de pago (fue
lII'iiQ'l W" es . e.- y' en - ~ .......s mento el subs,1.nar la defic:ien.eia en justifica:haber impl1esto en la Caja

~' ias de< I:..a' Cor:w1~ 'LqQ Y cu.an:to a su reint--ro t-eaga. . _1.a D ,. SU. .a h-·.há"·L.- .L.. QJi"'i*.".-.v.:Lra ....." aenenl-i 'GC ·.eposíios. O .e~sus: cur-
-- j,J~ w:; '" ..........~, En la pro.posieiÓll se hará c.ons.tar .1 1 - 1 tal'" 1011I....ntaT a. la "'1"ilJ:Dera.._.l..__..~ U""'~-.e de . ·SiUe3.; Il: sumaequl:va en e . ¡ji por ... "!

v,. y ...~ .....~ ""'" , por ellici:taool"' q:u.e se e.omp¡;om.e.te a . -1_1· • ...~ d f .... 1 ul d .
.1uobros deaeopios para C.O..B$e~8.- cUJll;Plir lo dispuesto en # Real de-- ;~ lmpo....... e sus oenas, ea~e a O-
8:WBcr-.ei! :li.rme•. ~clnSJ) S&i em~o,en creto de 6 de Marzo de 19-2.9. i fteal ! P~l'! ,el precio limite señalado en el
lo& ki1ómetros 23- Y" 4&. al 49> ~ i-a ea- orden de. 26 delUltsnw rn~s sobre . pliego.
......tera. ~.. eh.........3: ·r,o_--'l. 2... t,.... de . A. • La eib.da garan.tia podrá cOJ)sjgn~r-
.... ~v -.-- ~n:;n _t eontratacioo U,e .obras y :s~icÁ-'/~ pu- __a..(.J.: titul d 1 D d

,Qd.d'as, a: €erde.day :. 816 de. b1 de hlicos, PQniend~taxativamellle lo.', jor. ; 1;~..~BI' ~eo Oe,n~~ .~ eala . eU! . a:
;-, ~.' aBalai~;' cuyo. .preSl1pu~to nales minimos. qlle ha deabcuar a los :puv lea, que. se -v<U.ora~<\n ·:precio

de.eontDatao:aseiende a la: eautl~~de medio de cotización en Bols..aen -el
.r",-.5·B8;.qR,.p n~. ·";;·e-~-, ",l_... p1~ • .a...de obreros.' i' S·' mes-anterior, 11 DO ser queesro 'preve·

...... ...:PJi EoQL ~ ~ ~c.J4I- ,Las: Qlmpañ as. :f..mpres.as .o. OCle· . al aL
:tijecución de ~sIileses y la' ~a dades },).:'OPon-eateS! estánóbligadas al llidoSt adIIata:l1 pOr su v oro uoroin
'provisi~na1 de~e peseiaS~ : ,eum-:plimient'O del Real d~F..eto de 12 Este depésito expresará ter.m1Danle. ~
" El, proyect~,. pliego: decoudiciQms. de, OCtltbre de 1923 (GAcsu del 13). menta que se ha cooSlÜtuido paro ac:u·

'-'uede1& de Pl"QlPGsicióll sobre. fe.tma y Pontevedra~ 22 de Abril de 1930..-' dir a esta subasta.
co»diciones de presentación.,. e'$tiu1. dé El !ngeni~FG Jcle, Ramiro Pas~~l.. '~"'f:ambi~n acompañarán 1o.s lici..

~lR6'Í!iíiesto- en .1aÉ eficiBes de esta Je- 5--5.91' ' tadoJ"es a sus respectiv.as..pro~ieilr
fatttn. ealle de J31eBito- CorDal, M~ de- 'nes el último recibo de laeontribución
bjJen~ eeJ;eb~ar"..;e ht H:b~a: el: día. 12 industrial que les- cGl':responda satisfa·
4élt l'éferido mes de M::i~.<l> a bs once t reNTA DE PROpmDADES WUTA.. '~e-f' poi" .eon~epto de la ~dmñr:ia que
ilorni>. . I RES DE GUlPUZCOA Iveng~n. eje~l.endo, o ~ca?o de- la

La ·pro¡M)Si.eión se p,resentará en pa- . ' • Admlnl~trapon d~ ContribucIones de
l'fl' sellado de sexta clase; de tres pe- t El COJ!landante de Intendi!'nma, Jefe l~ prl:W1D-CJ8) h~clend1? constar haber.
,:;ems sesenta céntimos o en pap~l ce,. de propH:d~d~.s de! Estaaq, afectas al Sido alta e~ la mdusb'ía a .que la eon·
....... ól· d'" 1 . ...-.=---- ~_1 '1:"'.:..:._.....: ........ .J,,!!!! 1 .......-.n.ai':n..,.1A....r1a f-......~ .fk. -~ .. 1
~un con p na e IgUal e ase y pre~ na:u~ Uta .vlt;~ ..~ •.." ...... ~.. fJ·V"· .....~ .. ~~ r"3,.:}~~ ~ !"e-!:"e, as;!. '!:mn.l),·~~

,ci-Q,. deseooán.cicse des.de. luego la que GUIpu2coa, . f mente la cédula personal o pasaporte
~ .. abr.ir.la.. no., resulte con. tal .rc<;jJ.lJ.Si.to... ~laflo S3be.r~. Que' el dia 28 de .~&}.o 1 de., ex.tl"~njeria, Y'1os..apoderados, ade
cUDlPtid!l. lo cual llevaní consi~. ,el , ppoXlm~. ~ las once, ~ celébrara su.- mas, el poder nOUlrIal otorgado a su
ij~~<i "Y:6Z, <;,n.tr.,¡;",~:a. ~pro~:c~=. ". bn,'<t:a !,uhli~a~ ~ caráeter Iocal..,P3!& . f:rvor. . . ... . .. ~'. ':.
31:'. Oficial: e.DC"-I.rgado de reciIJiTl11, no Ila explotaCIón de una cantera de 'PIE)- Todos lOS' documentos presentados
~ pue.da. a~.•. ya .en i:Iin¡;tl.. ' n ll'10-. dra- caliz-a.sita. en ·terrenos del Eierci-. por lo.s lieitadoresen el aclode·la·su
llMuto el ~ubsan::lí' la deficiencia eIJ'1 to, en la margen izquierda del río Uru- basta, si estan expedidos en- elextranv
c¡]anto a ;:;U l-eintegro tenga. . mea,. valle de Loyola. de San. Se.bas- jero o en. idioma extranjero, se balla-

.E.n. la proposición se bará constar . tHn, baje 13"scondiciones,qu.e constan rán a su presentación trndueidospor
p<lr el.~ licilad?r' que se .comp¡'.QlN:té a ten etI:tlie-b.«.? d'l las lnismas~·-que s.e ha- la. Int~rpretaeión .de Lengu!l5 cJe.l. Mf
Cllniplir,lo 'dispuesto en el R<::al de>- Ua de mamfiesL-o en.las oecmas de esta n1..'itenD de Estado, y estaran ademas

'. c¡et(), de 6 de Mo;."Zo de, 1~¿;1 'l H-eal . Jefatura de Propiedades; sita en la. ca- legalizados y visadas sus firmas por- di- .
'orden. de. 21$,delmism.o mes .wb~e 1 He de ~-\llton?mi:a. número 2. primera, cbo Ministerio, Asimismo. se hallarán
wntrataclón de obras y SeIT,elO~ pu· 1 todo~ IQs días labor3b.Ie~ de~de las reintegrndos c.on arreglo a la ley' del
'bliCos-.. poniendo taxativamente lusJor- 1 diez 'a las trece horas, y desde- esta fe- Timbre, excepto los pasaportes de cx-
·miles mínimos que ha de abo.n:u· a los ¡'ella hasta el día de hl subasta; .debien..; tranjeda.
·obreros. . .' do, qui€nes deseent'l:rnar parte en eHa, 6.& La ~..,:;:p..res2da fianza no servirá
· Las ComDañ!as,Empresas CSQ(;ie-' "Qr~se~tai" sus proposiciones e:xtendi- más que po.ra la prollosici-ón a Que va,
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ya. unida., annque, ellicita.dcr a· cuyo do. el. acto y procediendo~e segQid8::-1 exigiéndoles' pre.v.iamente que acre .
íavor estu.v;ie...«e extendid.o el talón de mente a extender el acta .cil'cunstan- ten b~r satisfecho todos los ~tos
de:¡JóSit<>'presente, distinias. proposicio,.. c.i"ioda de lo ocurrido, la cnal" autoriza., que se: refJere la condición 22 d<!

. Bes. '. . rlt.!l to.dos los individuos de la J·unt:.. plie@L
7'- No· se admitirán para. tomar y aceptará y firmará. el 'rematante o 19-~ El' contratista tendrá la obl"

pa'!'te- en.la.snbasta. ni para gar-anti- su apoderado. . cian ele formalizar la escritura,
zar' ds.ervido, las cartaS de pago que 14. La garantia provisionalse per- el articulo: 63 de la ley de Administr
se refieran· a imposiciones hechas para aerú, quedando su importe a. benefició cién y Conta:bilidad de 1 de Julio'

,afianzar 'otros servicios.,. por más que dd Teso¡:o. cuando el autor de la pro- ' 1911, y,'entregar'el número de ejemplá
sea. notoria la. tertninacÍón. sa.ii!ifacto-,. posición que. resulte más ventajpsa. de.- res· reglamentarios en el plazo de- u
ria de los mismos. si no 'se justifica je de subscribir el acta de, la subasta. .mes•.a contar desde el día· en que se 1
este ex.tremo por medio de la corres- aceptando su compromiso. notifique.·la'adju:dicaei6n definitiva de
p.ondiente certificación, haciéndose en 15. Al declarar aceptada una. pro- remate~ • t
este caso la- ira.usf6i'enc:ia .de' ~d "·.5.;;3L3n.... p~sici¿n se entien.de. {ft1.e' en. }a· .. ac.en- l 2!'t: r-~~nT'lAn..c'! ~.D.n'lo::.t ....n.fo no cu........·· t

tiaS!?arL~e~t~~J~a~~:d: d:;j;ft~~ ~~~i~~Íu:i~;.u~~~·~JeC~li.e~~;~~~~'.' ~.~.~6.1~;r.:fe~.~~~o:i~~fnl:~~ l~éi!!.·i.
correspondientes·a 13s proposiciones por la SuperlO~ldad,.sm cuYO reqmsl- pídies~ que éste tenga efecto. en el :é~
aceptadas quedarán en poder del Trl- to ~o empezara a ~ausar efe~t~,. a n:~- 'míno,señalado, se anulará el remate a '
buncl hasta. la co.nstitUCÍón del .depó- ~o.\; .qne la urgenCla del servIcIo, eXIla . costa. del"' mismo rematante. Los eiee..
sito, definitivo. y las de les que no se ~Jecute de.sde luego. ' tos de cs.ta declaración serán:
fú,esen aceptad'as 5'C -d~.·GIVeL~~t des- La 1~rgen~12 2. qt..!e CS~ refi.~!'e ~s!e ca.. · ~.u'1l~O~ La pérdid'C1,,-, de !n saiu~
pués de, tenninado el acto de la SUb3S- so ser;a ~eclarada a ,propuesta. del e5.-: tia o- dep6síto de la subasta, que desd .
ta,a los interesados, los que, firmarán tablec.Iffilento. contratante. por el Jefe, luego sr adjudicará al Estado como iilió
el 'retiré de las mismt1.s al pie de- sus sup~~lOr a qlu_en c?rresponda la apro- : demni¡r.ación del perjuicio ocasionado
respectivas' ofertas, cfuedando éstas: baClOn defimtiva ctel remate. &' por la demora
unidas al expediente C!.e SUb3Sta. 16. Una 'Vez recaida la adjudicación S d' .,

9.- El precio que se consigne en las' provisional, si la urgencia'del servicio egnn o- La. celebra~lOn , de .
proposici{}nes se expr~sará en letra, exigiera que se ejecute desde luego. el n;Ue\~o,remate baJO las. mISmas cOl1di~
por' pesetas y ~éntimos dedicl'>-a uní- contra,tista tendrá obli;;ración de hacer- Clon~ pa~a.'1do el prclmer remahmt
dad monetaria, no- admitiéndose, más lQ asÍ.. '" . ladfferen~la del pnmero al se~~d , .
fracción que la <le cén.timo; en la,. in- Si después. el contratista favorecido: 21; Se.ran de cuenta del adj~dlcaj
teligencia de que si>'consignasen m4s con la adjudicación proyisionaI. no ob-' 1oal'1O too.os los gastos que: ocaSlOn~
nitras decímales~no seI'lÍn aprecíadás, tuviera la. definitiva, sólo tendrá derc- '. los ~nnnclOs y .el otorgamIe~to de. "
l',aedando en favor'd,cl Estado· las frac~ eho a que se J~ liquide'y abone al pre- ~r¡tw'a,. en la for:m~ y- O1.~~ero . de
c:oues que no lléguenil.lcéntimo. e!o. de su proposiciónJa parte del ser- :eJemplares. reglamentan()~e:DgléndOsa\
' 1J). No 'ser4nadmitidas ,las propo- VICIO prestado. sin' derecho a indem ,a!,remabln!e mp!eSentaClón de.]os- re-
sicion.es Iflle no. reúnan los requisitos nizadón alguna.: Cl-bos que: acre~1ten ~er satisfecho,
exigidos en los pliegos de condiciones ,17. Aprobado el'rematepor la Sl' ~s derechos. de lnserClOn de los a!iul1;o.
y precios iimites. p.::riOi'¡UáU, d adjudicatario tendt\t': el~ en .la parte que le. corresponda..

11. El acto de la,suhasla dará prin- obligación de cons.titu.ir un d.. epósit~ :. segu.TI dIsp.one. la ..R.eal orden.c~rCÜ~"·1
cipio POI' la lectura d~ los, anuncios y d_e~~itiv{) del 10 por 109 de SU prapo- de.21 deEBero de 1913 (O. L., numo 6).
pliegas de condi<liones. Verificada és- SlClon, valuánaose y constituyéndose: Los rema~tes en segu.nda subas~
ta,. y antes· de abrirse los, pliegos ce:" este depósito en la misma forma que : no CS!án obligad?s al pago de lO$;
rrados, que seránabjertos y leidos por p~r~ el pr0v.isional pl'eceptúa la con- annoolOS· de la pI'lmera. • .
el orden de presentación. podrán ex- dlCl?n 4.·, SIendo necesariQ, si la- ga. . l~: En todos los I?asos de, InC<'¡l~,
poner los 'autol:?s o spoderadoslas du- mutia. es en efect~s.públicos. la .v~'t-, . ~':lIme1lto del contratls~ sera rel1ue>o-f
das·.qu.e ,se les flfn:zcan o pedir las e..i- semacIón de la poliza de Agente de 12d,:al abo~o que proceda, y de QO

}),1icaciones necesarias
1

en la inteligen- Cmnh-io'y Bolsa. -o de Corredor deCo- VUlf!carlo, SI la .fianza prestada no $8.•
cia .de que, abiefto el pi'imer pliego, ,n<> mercio o cualquier documento que en ooDSlt!era. suficiente" se inStruirá~u"
habrá lugar a explicaciones y obser- forma legal acredite. la propiedad de expedIente de, aprenuo contra el In
vaciones de ningún género que ínte- aquéllos. . . ,mo,.c.omo deudor· a la Hacienda, pr '
rr:ump.an el acto. Este depósito definitivo se impondri eed.~oéndos.e~.:embargo d~ sus. bien

12. Una vez terminada la lectura dentro del plazo máximo de quince- en J't; e~D.SlOD que se estime J1lSta, '
de las proposiciones presentadas, se días. contados des~e 'que se netifiqne: la.efio\':Umón y vep.ta, en la forma p.r~!
formará por el Secretario del Tribunal d?-cha ~probación alcontrstista, y ser- vem~.en e! articulo 61' ~": la le:( df.,
de la subasta un estado comparativo vl,,-á paI'-a~garantizar el cnmplimiento .Admi~fStraclón y Contabllldad no: t~
de las mismas, que firmarán dicho Se- del contrato. haciéndose .constar. asf de Juh'! de 1~11 (9·.L., núm. 128). ~'. ¡
cretario y el Interventor. estampando expresamente en el documen.to acredi- . 23. .;lQS dlSPOS1ClO'J.f'S gubernatn:a(j
el Presidente' el visto hueno. tati:'o de la CO?stitución del dep6sito. .que'~n.~.l\.te ?'il..i~tc-~..dopten por.~

Si de dicho estado resultasen dos oSI al contratIsta se le entregan efec~ Adl!1mls.~.H~lón tendrán carácter el
más proposiciones iguales y fuesen las' t<;ls de la propi!qad del ~stado para.. CUtillO. que,dando a s~~o. el derecho.
más "Ventajosas-, el Prel;idente del Tri- ejecutar el servIclO, d.eberan &fla117.al'- del:· contratista; para dingIr sus recla~
buual de sub-asta invii:'''<rá,' a una nueva los por todo su valor o pres~!'¡tar flan- .maciones por la .viacontenciosoa.d.mi"
licitación verbal por pajas a la llana, zn: personal de fiadore,J d& garantia, nistrativa.
en la que sólo podr~n tomar p.2rte los CtJl arreglo a lo prevenido en la Real 24. Este contrato no pue.de sorne
firmantes de las pl"oposicionesJgual.-, ·o,:;en de 24 de Julio de 1911 (Colee- terse a iuicio arbitral, y cuantas dudas~
~te ventajosas,.y durante quince! ci():· Legislativa, número I50}. se, susciten sobre su inteligencia, res~
minutos, pasados lo~ cuales., el P.resi-' I 1i:: Er depós~.to. ~efiniiivo dei 10 eisi6n y efectos, .se resolverán, en la~
dente, apercibiendo antes. POI"" tres ve-, 1 porl{lO se constitull"a (¡j1 las ,állbastas forma que determma la condicion an. l
ces a los i:ot.eresados, declarará temU,. geneTale5 a disposicióll de\' Pl"<.:.óiidente terior. - \
nado el ac_to. Si la igu..alda.d~o.Dtinua:-. 'del J'I'ibunal prini~ipa..l o único en los 25; Si el contratista o su rePT"":-n-.\·

• lAh"'::o.~'::"''' '2 1.., Af:tol 1-..1"..... ,.., A. ......__ ~,.l,....JI., _ ¡... _.. .. -.. ...' .. ". . ,-
Se entre las prOpOSICJOne's' men- por .~,::..~.., ~ -- ~~. "~~." ~ ao.:~""~Ju",,,,!, lall"le legal, aauo a COnlJcer ¡U .,"~ ~ ue'l
no haber querido.Ioslidtadoreshacer q;uIt;;TI competa la adJudicaclOn defim- Propiedades del. Rar:¡o dp. Guerr ..-, se'l
en eU~s modificación alguna o bIen h'7i1: ausentaran sin previo aviso ni antori.:.¡
porque todos hagan variaciones idén- Los resguardos de este dcpósíto se zación de la Plaza donde se veriftque"
ticas,se adjudicará el remate a la pro- devolverán al contratista en el mismo el servicio, las órdenes re1ativa~ al
posición de las expresadas que salg'aacto del otorgami~nto deJa escritura, mismo que fueran necesario cormmi
favorecida en un sorteo. ' de;;pués de consignada la nota de afec- carles, se considerarán corno si las hu-

13. Una vez cerrad.a la licitación, ción; ambas circunstancias se h:mfm biesen recibido, y de no cumpU¡:.:en-1
el Presidente declaI<i'rá aceptada, a re': constar en la escritura. tarlas, se procederá en la forn:~ que I
'serva. de la aprohación superior~ la Terminado el compromiso completa más convenga. a costa y riesgo) ,:~" ¡, c¡....l
proposición más venWosa, haciendo' .Y fielmen'te por parte de los contratis- tado contratista. . !
en su favor la adjudicación del rema- las, la Autoridad a cuya disposición 26. El contratista queda r: :;: .... ,¡ ali

, le,Ja. &Ua,l tendrá elcarácter de prDvi- estl1vi!~re .constituida la fianza :Jcorda-- cumplimiento de bs obligr.cú)l: ,,:; qUtf·
~n~ d:á.tj.~eeAJ1..ell.í> :n=' termina,. rá 13. devolución de la misma, si bien para los' patron2,s Se consignan en el'·

• ' '.,'- ., n, ,'.. , ........



del Ejército, conforme a la- condición
35, tendrá del'echo a que se le entre
g"uc el número de metros cúbicos de
piedra, según precio de b ofen:!, que
resten p"ra la cantidad· que- abonó en
tal pbzo de seis meses. En cuaiquiera
de estos cu!':os proceder:'. una ffif;dieión
por la COITl3.ndancia de Int;enicl'os .y
l~~uidadón cOl:resp<.mrli?r;tc F.o!"" ,la Je
f:.uura de ProriH~d:mcs'ce. E],>,"cllo en
esta Pl;¡,za.

37. S! el c!)~úcnzo d~! l:1 explotn
ción de la cantf;'~\ Í10 co'¡wiae con el
de un semestre natura!,. "..: har:1 por el
contr.Üista el ?:,{idpo hast,:! fin del
mismo, cO;\fOr¡lIe a 13 C1f:.usnla ante-.
ri01'. de la cantühul r:O;':',:s~JvIldientca
l(}sm~se5 que ·jpHen. c:~nUn:.:.!m(ii) los
p~gcs ai comer;;,:¡¡r d ~¡;f,~l.uü~se~es
ire, ~ri la fm-ma f:d2hJ~cida en la con-
dieii)n ~4_ .

33. A los dec~os lIt:l uepú:;ito pro
v!sional y dd~nWvo, a que hacen re
feren.cia 1~5 C01HiIc¡ot1~s 4." y 18, se
va1o:-ará el mÍl,imo l~e piedra a ex-
fraer, según la.'> cond~cione5 técll1cns
(2.500 molros cúhico:> ~mn:lles), al pre
cJo mínimo en elh~s fij:H!O para hallar
el 5 o 10 por 100 señalados.
. 39. La· ('xnJotaCÍón técnica de la

cantera debeiá seT \"igilada por la C~ .
mandancia de Ingenieros de la Plaza,
dando conocimiento a la .Jefatura de
Propiedades de cualquier anormalidad
qlle observe, para que. puesto el hecho.
en conocimiento del contratista" mo.
difique la explotación o procc.da, sL.há'
lugai", a la reparación de los daños
ocasionados por tal motivo, y en C:lSO

de reir:cidencia se procederá ~ la res
cisión del cont.rato, con pérdida del
depósi.to definitivo, cfeCiU:lcdose la li
quidación correspondiente. según la
c1áus!lla 36, p'reviaa!ltoriz~ción de 'la
Sl:lpcrioridad.

40. Fl. contratista se obliga adis
minuir la intensidzd .de explo!\l.ción
d~ la cantera, si un exceso de· e~drne
ción anGal de piedra pued~ redundar
en perjuicio de los inicrt:sesdel Ramo
del Ej¿rcito, a juicio de la Comandan
cia de Ingenieros, que podrá s~ñ::tjar

el máximo de piedraa a extraer. para
que por conducto de la Jefatura de
Propiedades se comunique al contra
tista.

41. Para. la duración del contrato
a que haec referencia la condición 35.
se tendrá en cuenta la fecha del co
mienzo de la explotación de la cante-.
ra, a 'partir de la cual empezaran a
correr los plazos fijados en aqUélla.

Una vez hecha la adjudicación defi
nitiva ~ comunicada al contratista, de
berá comenzar la explotación de la
cantera antes de los dos meses siguien
tes~ previo pago del arriendo, confor
me a las cláusulas 34 y 37, Y una vez
cumplido el Nlquisito de la cláusula
1~, aeníre dei plazo en clla marcado.

42. . Todo cuanto no aparezca C011·
signado o previsto .en este pliego de
condiciones se regirá por los precep
tos del Reglamento para la contrata
ción administrativa en el Ramo del
Ej~rc¡to, aprobado por Real or~n

circuhr de 6 de Agosto de 1909 (Co
lección l"egisla1ivu núm. 157). ley de
Administración.y Contabilidad de Ha·
cienda pública de 1 de Julio de 1911
(Colección Legislativa núm. 128) y al
teraciones s.cñaladas en disposici~De~

DO&teriores anlic..~ ~l caso-
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ITA núm. 73), Al propio tiempo se obli- I
sarán los licitadcres a cumplir 10 es
tablecido en los up:u·tados b) yc) del I
artículo lo" del Real decreto al princi-

I pio citado, asi como lo dispuesto en
¡ su articulp3.o para los obreros even- I
I tuales y deln:í.s precep'tos de tal .dispG- ji

1

, sición legal. .
34. Los p:lgos del arriendo de la

cantera a explotar se efectuarán por I

I semestres naturales anticipados. por el I
~mporte del minimo de piedra que se I

1 fija, y en fin de Diclemb..e ele cada !
¡ año. después de la modificacióil ue 1~\

[ piedra extraida durante el mismo, en
la llquidación definitiva se tendrán en ;
cucü!a las, cantid:ldes antícil)ada!j por ¡
el contratIsb pa:::-a que ubone él resta ¡
si ha lugar a ello, sIn derecho ~l" dcyo-
l~~i{~~ .:i:!~.J~i:~_~::.,e::'~~::~~~_e~.,~_cno:~,¡
que t;..:.i J.1i':'I.1.i..laU .:u. .....h..1..I, .;)t..::::n~ld~U \LU".), UIU. I

Quinientos metros Clíbicos). Las canti
dades 'semestrales anticipad;:ts por el
contratista al precio de su oferta por
metro ·cúbico de piedra, se ingrcsür.:ín
en el Tesoro pú1>lico por la Pa~aJuría

. de P.fopiedades gel Ramo del Ej6rcito .
de San Sebastiim, con aplicación nI ¡
éoncepto correspondiente del presu
puesto de ingresos del Estado. Lo mis
mo se ingresará el resto de la lJquida
cl·ón anual. en fin del año (~~O.nómico, .J'
si la piedra ha excedido del mínimo
s-eñalado. . .' ..:....

35. La duración del contrato 'será ¡
-de dos años y prorl'Ogable, a· partir de !
la tercera anualidad, de aiío en año, I
h .... c::to. cni'nnlDfl'2T' ..;n..n ""1"\.1:' T"U",¡o., ... ;." 'l"\oOl._

¡ició; P~::·~·~rit~·-del·-~;nt;;ti~ta~·Y j
conformidad del Ramo del I::jércr..:o

. pudiendo r~scindíl'se por éste en cual
quier momento, cuando necesite dicha
cantera para las obras y servicios mi
lilares, d:indose aviso al contralista
por el Jefe de Propiedades, conochQ
dias de anticipación, quedando l)bli~

gado n suspender la explotación. en el
momento de transcurridos los ocho
dias:ieñalados, y' a no retirar la pie
dra edraida, liquidándose en tal mo
mento lo adeudado al Ramo del 'Ejér~ 1
cito, sin que tenga derecho a indem
nización de ninguna clase el contra
tista, y siendo responsable de los da-.
ños causa'dos por la mala e:tplotación
de la 'cantera, o desperfectos ocasio- 11
nados en los terrenos próximos pro-
piedad del Estado. ,

El con tratista podrá solicitar la res
~isión de este contrato pasado el se-·
gundo año, en cualquiel'mornento,
siempre que lo haga antes del venci
miento del semestre en curso, abonan
do el mínimo eslipulad9 para este lrip.1
so de tiempo. si la medición de la pi~

dril. extraida hasta entonces no llega
~ )ft refe!'ida ~;mtiºad semestral de mil 1

doscientos cincuenta metros cúbi~()s I
de piedra, satisfaciendo el C2Cceso que
resulte del mínimo fijado. -,'

36, Anarte del 10 DOr lOO señalado
en la coñdicióri 18. como depósito de- J

finitivo. la garantía para el comienzol
de la explotación de la cantera propie- I
dad del Ramo del Ejército. será el im
porte de 1.250 metros cúbicos de pie
q.ra, al precio ofrecido por el contru
tista, que· es el pago de nn semestre
anticipado. conforme a la condición.
34, (fuedando ssi salvaguardados los
intereses del Estado, no. tenioodo de
rech() el contratista a devolnciGn de
eantidad alguna en caso de que la res
cisión del oontrato sea por culpa dal i
mismo; y si es por o:::dcn del B.atIla .
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. -
.~gente Código de Trabajo y demás
lispos.iciones .de carácter social.

27. El contratista qned.,rá obligado
') presentar en la oficinu liquidadora
je Derechos reales, dentro del plazo
ile treinta días háhiles, l~ escritura
tue se otor¡;ue, siendo de su cuenta la
Jatisfacción del importe que proceda
S demás gastos que como consecuencia
pudieran originarse. .
, 28. En casos de plUerte Ó quiebra
1iel con~r:1tisU, quedará rescindido. y
1erminado el contrato. a no ser que los
n&rederus ü síndicos de 11 qoiebra se
)treZC2:l a lkvarlo a cabo hajo las con-

~
ciones c!itip~ladas en cl mismo. El

. amo d~ Guel1ra entonces qucrlar"á en
ertad de admitir O recllazur.crofre

·miento, según convenga, ;;;in Ciue en
}Ste último caso :tengan aquéllos derc
~ho a indemnización, sino úniC~llnenie
) que se haga la liquidación de los de
,.engos del eoatratista.

29. La c~~ct'itura se otorgará en el
'despacho ud Jefe que presidi6 la su
basta, firmando en nombre del Ramo
ael Ejt~rcito, el Jefe de. Propiadades;
~ el del Tribunnl Supremo de la Ha
~enda pública, como delegado. el Co
JDisario dc1 Ejército, Interventor del
Servicio de Propiedades, y el :::-emn
tímt~ o .su representante legal.
. 30. Los proponenteiprese!1hrán
en' el aeto de lasnhasta los docomen
tos que. acrediten estar al corriente en
el cumplimiénto de ros obligaciones
9é.tronáles, con la relación de los s.sa
miados (me ten!!an n sn ~rvicjo con
ilerecho :11 retiro obrero.
. 31. Los contratistas cumplirán .10
i!spucsto en la Real' prden de 23 de
Diciembre de 1922 (GACETAS números
} al 13 de 1923), aprobando las tarifas
"gentes sobre contribución industrial,

r:.Son de aplicación en el punto don
e se verifIque]a contrata. Si se trata
10c~didades en las que tal contribu

ífón sea de las incluidas en concierto
~!lómico, se observará lo estaoleci
40 en ]a legislación aplicable,í:lebien
!lo presentar el recibo ~credjtativo de
bllarse al corriente en .:ll pago del
ImPl!esto equivalente, expedido por la
mUdad oficial recaudadora, en subs
Iilución del do~umento prevenido en
fa condición 5.* de este pliego.

'32. Según el Real decreto de 23 de
Jliciembrc de 1928 (GAcETA núm. 360).
;e acreditará, ID ediante la oportuna
perliiicación expedida por el Director
Ir'Gerente de la Empresa, Con:pailia o
~ciooad que se presente a la subasta•.
lIU9 nO forman y:lrte de aquéllas las
pel:SQnas comprendida.<: en tal Real de
creto, siendo desechadas las proposi
dones que no vayan acompañadas de
~e certificado.

38. Conforme nI Real decreto de 6
de Marzo de 1929 (D. O•. núm. 53, GA
1B1IA (6), los licitadares tienen la obli.
ImQión de declara.r en las nl'onosicio
_ que presenten. las rernúneraciones
muimas. por j~rnada leg:l.] de tr&bajo
, por horas extraordinarias, de los
Jbreros de cada oficio, si end-o des
echadas las proposiciones en que tales
remuneraciones sean inferiores n los
fip~ que rijan en la zona o localida
des en que hayan de cj~cularse las
ohr~ o servicios, fijados por los Dr- ¡
ganismos paritnrios profesionales, si I
esü~ constituidos con aIT~lo al D~'
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926, ;
texto refundido, aprobado por Real ¡
te«e.to de 8 de Marzo de ln9 (GAl:&- 1
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Cond.icioI!-es técnicas.
43. Será- objeto de esta subasta con

tratar la explotación de una cantera de
piedra caliza, de propiedad del Ramo
del Ejército." situada en la margen iz·
quierda del río Urnmea, con arreglo
8 las condiciones técnicas que a con-
tinuación se expresan. .

4·1. La explotación de la cantera
quedará bajo la vigibncia de la Co
man dancia de Ingcnie._os de San Se
hastian. en la forma y número de ve
ces que lo estime necesario, y se hará
a cantera limpia. sin dejar productos
en las inmediaciones.

45. L3 explotación deberá llevarse
~ cabo cort~llldo precisamente la bar
~ada aciual hasta el liie, en forma Que
la explotación ya iniciada desd.e el pie

. de la cantera aí can:1ino si~a el nivel
de éste. pudi~ndose corta.. el contra
fuerte que queda a la derecha del freno
le de cantéra. para "continuar por ese
:mismo lad,o y ensancharse así dicho
frente.
, 46. La explotación de la cantera
sólo se concederá en usufructo. a cuyo
,efecto deberá abonar' el concesionario
al Estado la cantid~d' de 50. céntimos
por metro cúbico ~e piedra extraída.
obligánd05e a la e:'i:tracciÓn de un mÍ
nimo de piedra anual de 2.500 metroS
eUbicos, o el abono de la cantidad ca
rrespondiente.<:onel fin de evitar"que
la cantera se· adjudique a quien sólo
desee su concesión para evitar com
J)etencias.
. 47. No adquirirá el adjudicatario
derecho a' se.vidumbre.
- 48. El concesionario aue mediante
~esión pública explote la cantera, se
~mprometet"á 2. sastisfacer los peQue
:fi.os gastos C}\Ie se origínen por medi
eión y demarcación· del 'terreno.

49. La medición de la piedra ex·
traída deher~ llevarse a cabo anual·
~ente"por personal que designe la eo.
Jnandancia de Obras y P::Jrque regio-c
nal de Ingenieros de la. sexta Región.
debiendo abonar'el adjudicatario cual
quIer gasto que se irrogara en .dicha
~edición.

50. El solicitante Quedará ohligado
B suspender la explotación de la can
Rra y a no retirar la piedra que ten
p extraída, cuando sea requerido pa
ra ello por la Autoridad nrilitar de la
Plaza. sin derecho a indemnización de
JÚnguna especie.

San Seba<>tián" 29 de Abril .k lS30.
"El Jeiede Propiedades, Javier N.-EI
ComiSa.-io del Ejéi"cito. Interventor.

. Bduardo 1\f.
8-657
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~lDJIDHSTRAGION PROVINCIAL
'-...

UNI\'"ERSIDAD DE GRANADA

FACULT.-\D DE CIB:CIAS QUiMIC.o\S·

En cumplimiento de 10 dispuesto en
las Reales órdenes de 27 de &ptlcm
bre de 1929. 27 de Feb!'l:ro y 7 de !l1ar
zo del actual año, se anuncia la pro-c
vhión. por concurso-oposición, d e
euatro plazas de ProCesores auxilia
re1t~mPQrak:s.vacantes en esta Facul
tad. con In remuneroción anual cada
una de 3.000 pesetaS" y adscritas .. los
gro~s de asimaturas si,g¡Ucnte~;

Una para Química Orgánica. prime
ll) y segundo curso. Química Teórica
y ~mplementos de Química para Me
djdna.

Otra para Química Técnica. Análi
sis Químico, p,imcro y segundo curso.
y ~omplementos de Quimica para 'Far
ms.cía.

Otra para Fisica general. Amplia
ción de Física y Complementos de Fí
síes para Medicina y Farmacül; y

O~ra para Geometría ?tIétrica y Aná·
lítica y Matem~ticas especiale:> para
Qu1.lnicos.

1<OS aspirantes especificarán el gru
po o grupos que desean desempeñar. y.
deberán haber yerificado los ejercicios
de Reválida de 1:1 Licenciatura, así co
mo poseer el título correspolldicnte
p~r~ ]a tüllla de posesión•

El plazo de presentación de instan
cias, las que deherán ser dirigidas al
Sr. ¡jf:(~ano de la Fa<:ultad. es el de
"einte días naturales. contados a par
tir de h publicación de este anuncio
en la GACETA DE l\1.wRID, recibiéndose
aquéllas en la Secretaria de la Facultad
de Ciencias de esta Uni....ersidad. en
lós días hábiles y a las horas de ofi
cina.

Lo que se anuncia para ge.neral co
nocimiento de orden del Sr. Dec:lno.

Granada. 25 de Abril de 1930.~El
Secrettlrio de fa Facultad. Doctor José
Jiménez 'Sánchez:

P-553
----1fi

. UNlv"""ERSIDAD DE VALLADOLID

FACULTAD DE Cm.......CI.-\.S

De conformidad con 10 preceptuado
en .el Real decreto de 9 de Enero de
1919 y Real orden de 2:} de Septiem
bre de 1929, se anuncia p:ara su pro
....isión una plaza de Profesor Auxilia.
temporal de esta Facultad de Ciencins.
para Física y Matemáticas. _

Dicha Auxiliaria está dotada con la
gralilkación anual de 3.0GO pesetas, y
el nombramiento es por ocho oños.

Los aspirantes dirigiráJIsus solicitu
des al Sr. Decano 'tIe la expresada Fa
cultad de Ciencias. en el plazo. de vein
te dias desde la publicación en la G,\'·
CETÁ DE l\i\nRm, acompañando los jus
tificantes de los méritos que aleguen.

La Facultad. haciendo uso de lo
dispuesto en el R~al decreto de 9 de
Enero de 1919. verificará ejercicios de
comprobación de aptitud. aunque hu
biese un solo aspirante. Y. para ve~ifl
carlos, deberán presctltarse en esta Fa
cultad el día 27 del PTÓXitnO mes de
Mayo. "

Los Profesores auxiliares tempora
les. además de la suprencia de los Ca
tedráticos, tienen la obligación de
prestnr los servicios que se les enco
mienuen como complemento de las en
señanzas orales y practicas; ademas.

. quedan afectos a. las órdenes del señor
Decano para que nunca sean desaten
didas las enseñanzas de la Facultad.

La Auxiliaría vacante es para Fisi
ca, complementos de Física para Me
didna y FarmaCia y MatemáticM es~

peciales para QuímicOs y Farmac~u

ticos.
Los solidtan~para esta plaza dl?

berón. para posesI01l3rse, poseer el 11
'julo. mediante reválid9'. de Licenciado
en Ciencias de cualquiera de las Sec
ciones de Físico-Matemátic-.s. Fisicas
• Fisico-Qu.imicas..

Valladolid. 23 de Abril de 1930.-'-El
Secret:;¡rio de la Facultad, Abelarde.
Bartolomé y del Cerro.-V." B.u: el De-
cano. Rafnel Luna. P-561

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN·

CIA DE ALICANTE

Destinos vacantes que se publican
en la Ga.CETA DE MADRID. en cumpli
mientG y' a los efectos de la Real 01"
den da 25 de JUülo de 1:125.

Bíar. Ayuntamiento de íde.m; Es
cuela unitaria número 2, para Maes
tro; 3.334 habitantes; vacante en la

'

-de 1I[a¡-,,0' de 1930 por defunción. .'
Bcnifailim. Ayuntamiento de iclem;'

Escuela unitaria para Maestro: 502 ha-.
bítantes; vacante en 31 de Marzo de
1930 por traslado.

Villajoyosa. AYUIlltamie!lto de ídem;
Escuela unitaria' para Maestra; 9.233·
habi.tanteB; vacante en 29 de Malto
de 1930 por jubilación.

Alquería de A2uar, Ayuntamiento
de ídem; Escuela mixta para Maes
tra; 253 habita'ntes; .ac~nte en :11 de,
Marzo de 19:m por jubihlción.

Altea la Vieja, Ayuntamiento ~

ídem; Escuela unitaria para Maestra:.;
226 ha-bitantes; yaCs.ll,te en 23 de Mar-

. zo de 1930 por defunción.
. Orba. Al'unwmitnto de ídem; Es
cuelaunitadapara Maestra; 1.666 ~
bitantes;' vacimte en 31 de Marzo de
i 930 por- traslado. .

Dolores, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 3.269
habitantes; vacante en 30 de Mane
de 1930 por traslado.

Margarida, A;'lmtamiento de PIa
nes; Escuela roLda para Maestra;
269 habitantes; vacante en 31 de Mar·
zo de 1930 por ~;jlado. . .

Nofa.-Todas pueden ser solicitadas
por derecho de consorte, a excepción
de las mixtas.

Alicante. 28 de Abril de 1930.-Po!
el Director general de Primera ense-
ñanza. el Jefe de la Sección, Enrique
Calero. P-566

SECCION AD1UNISTR.ATIVA DE PRI.
MERA ENSE&ANZA DE LA PROVJN;

CIA DE BADAJOZ

Destino vacante que Se publica en la
GACETA DE M.'\ORIO. en cumplimiento y.
a los efectos de la Real orden de 26 de'
Jml.io de 1925. •

Bodonal de la Sierra. Ayuntamiento
de ídem; Escuela unrtaria número 21
paf"a Maestra; 3.2301 habitantes; vacnu
te en 8 de Abril de 1930, por traslado.
No corresponde a consortes.

Badaioz. 23 de Abril de 19S0.-P8t
el Director general de Primera cn1;e- "
fianza, el JefG de la Set:;eióü, Jus"; Ru.
mán•

1'-542

Destino vacante que se publica ('J;I

ht GACETA DS MAnnro en cump!imiento'
y a los efectos de la Real orden da 26·
de Jun"¡o de 1925.

La eo ron a d a. Ayuntamiento -:de
ídem; Escuela uHitaria número 1 PIUII
Maestra; 2.000 habitnntes; vtlcante en
7 de Abril de 1930 por jubilación.

Puede solipituse por consorte.
~ad~02. 24 de Abril de 1931»~PQJt



~ceta-de.Maill;id:.-.Núm.l23

.P-~72.

L~'¿~~~.!'.:.. .

--'Ca"Stióllin,o>jo,-Ayu.ntam f :::nto d·e.hU
clnedo;' EsclJ:e...~ mixta,pal'll. Maestro,~

18.1 habitantes; vacante en 13 de. Abril
de· 1930, p.ar traslado. _

V.egnellina, de Fondo, AY'Un1atment~
de' San Cristóbal Polantera.; Escuela;
mIxta, paro Maestro; ?6B~ h~l:!~~ntest!
"VnClH1-te. ",u- 10, de Abril de l~;;SlJT!lar.

fanecitni~.nLo-.

Lodares., '~'''ynntamlenlo de Vega
nüün; Es{;uda m¡x1~ para MaeS1r~;

lG5 hab-it:m,L""S; vacante en 9 de Abril
de 1930. po-r traslado•

León, 26 de Abril de lS3o-'-Por el
> Director gen~l de.. Prim.era en,,>eñan,.·
~ El- Jefe de la Seccióll adminislra..
tiva-~. Migncl: BTavo.

BECTlDCACIÓN

La Hnta. consignada en la relación
de:. Escue-Urs va-cantes,.. pllblicadiI en. la
&"CE.l"A:: del día 2&, d'ebea-clararse en
dseJlltirlode que fu vuC&Thie de. Ms:es~
fra de. Sección de' la Escuela.. graduada
'llfnnero·.5; de est'a· capital, eOrresponde
sn<'llro.visión- por los tonro-s reglaJ!len
tati-os .~ se p1leue' solicitar por d'ere
dio de consortes, CQ11 arreglo' a lo
dispuesto en. la Real orden de 21. de
..fuIüo de 1'929~ G.4:CETA.l1 de J'u:!io s1
gníente; por ser "la 5.··correspondiente
a:MMsi-rnsocurrida en' esta ..capital.

Barcelona, 28 de .Abril de 1'93-0..
El Jefe C:-e']a Sección. Josf Velas-eo.

P-56T

I
J de.. P • SECCION AUM:INlSTRATI.V.A. ·DE PRI...' el ~.eetor genm:al' ele' p.~ ense:- fu D'i'reeció1l' genera..: .' . ~e:c1. ..e..I?'- MED,\. ENSE&ANZA DE LA PRO"V1N..

'''~-a-.. ti' !de d'e. la Sección,JtJse Sciian7J2. el· Jefe' C&. la S~eióD~. T".r.Ul''E-......., N'
~n... . tbd Y:;ñiez. CIA D~' LEO : .

p-,---~ P-flt*: . _ DestiIIOS: wu:antes que sepublicaJt
' ....n.lae ,~~ DJ> MAtmm en eumpll"

miento y alosefe!:tos de la Real or.
~.ADJIINIS'l:R~DE:PBX· SECCION ADMINISTRATIVA DE·.RIQ. . '. deR. de 2.67 Ele J-u.n-io de '1925.
·.......,.RA E ....._ ..·':r.....· DE' LA. PRO"VJ:N Villavel:de de las Cestos, Ayunta-
' .....JJo_ ". ~B-.kRCELONA - .MER~-\: EN8E'iM:N1L4:: DE EA PRO~N- . miento. de Castropodame; .Escuela

CI:J\. DE" J."-.4.EX . 'IRixt2:, pllr:l Ma;;-·~tra~ :m hahitantes.~
v.aeante en 1l): de A¡'~':: '11: 1930, por.

, Destinos vaCf;l'n-!es- que- ~@'.' pllblwan _
1 en 13 l%ACETADE Mkn-ll'lD' en cum-pli- I

¡miento y alos .efectos d~l:FRearor-,
den' de 26 de Junio de· 192'5.-
. POTcuna, Ayuntamiento· de'itlem'; Es:. .

Icuela unitaria número 2'p~ra~;
12:51.5 hahitairteS'; vacante en 12' de I
~2.!"zo de' 1930 por defunción. r

No puede solicitarse- por consortes;. I
Jaén, Ayuntamiento de ídem; Eseu.e~ f

la. .unitaria nÚInero 7 pa.raM-aestro;
SO.t92 habitantes; vacunte en l." efe
Abril tIC 1930 por traslado.
. No puede so.licibrse por consortes.

Jaén, Ayuntamiento de ídeJ;l'l; Escue
la unitaria número 4 para Mae;;tr'n:;
30.192. h.ubitantes; vacan.i::~ en 1'5 de
Febi"ero de 1930 por' traslado. .

Pu.c.de solicitarse por consortes.
La. !ruela, Aiunhtmiento de ídem;.

Escuela unitaria_ para Maestra; ~J}71

habitantcs; 'vacanfe .. en l.·' de Abrí! ' SECClON.A:DHLlIii:ISTRATl.VA::DE Par.
de 1930 por.tr:asladó. t .ltE:RA'DNSm.~l:Z~-\: DE. LA. .PROnN-

Pue.de sol1cltarse POI" consortes. - SelA DE: LOG:R(lÑO
Benatae, A~llltamientode idero; Es- . . 6 ~

cuela unitaria para Maestra; 1.101 ha- ltECTlFICACI N

bitantes:; vacante en. 7· de :Marzo de En:.la.6A-cEr.~DEiMhD:RlDDi}mero115,
1930 por traslado. correspondiente al dia de ayer 25, se

Puede salicitaTse.por cons'ortes. . I publica vacante para Maestro la Es..
Linares, AyUntamiento de ídem; Dl- . e:uela mixm de San Viccnte. Ay;nntao

: rección graduada de párvulos. para I miento de Robres ~l Castillo, y dC\ot
i Maestra; 38.632 httbitantes~ v:~-cante Qi biendo ser- provista en M-aestrn, s4
; 1.0 de Abril de 1930 pe-r- trasl>ado:. hace :la debida rectificadón para C~

PDedc sólici-tar-se por consortes.'. noeinJi-en1o de' los que por error la'
. jabalquinto, Ayuntamie~tode idem; solicitasen.
. Escuela unitaria número 2paraMaes- Logroño. 26 de Abril de HJ3().-Et

tra; 2.921 habihmtcs; vaeanteen tt, .fHe- de la Sección, Bernabé de Pedro.
de Abril de 1930 por traslado-. P-556-

1Puede solicitarse por consorteS'. i
Huesa. A-YUllt:l:mientó de ide-'ill; Es- .

cuela unitaria número 2 para M-aestFo; D.estinos vacantes que se publicaa En
- 1.8-2.0 habitantes~ Js-. GA-eE'PADE MADRID. en cumpliIlliento'

Puede solicitarse por consortes. -p a .los efectos de la Real orden· de-2.
El Collado, Ayuntamiento de Segura ~ JunID de 1925.

de. laSierL'a.;Escuela mixta para Maes- Canales de la Sierra, Ayuntamient~
iro: 131 habitantes. tté idem;.Escuela unitaria paril.:!\-láes..

Puede solicitarse por consortes. - tra - 625 haDirontes; vacante-en 9' dl'.
Cortiio.sNuevos, Ayuntamiento de: . En~o de 1930 por traslado..

Se~a de la Sierra~.E.:;ctlelaroi"tapa·. Fu-emnayor, Ayuntamiento de idem~
r3 Maestro; 2.60 habitantes. - Eseuela unitaria número 2 para Miles-

Puede soliCitars_e. por consortes. . tro;2.149habitantes; vacante. en n d6
LaTó¡ja, Ayuntamientc de Santiagtt . Enero de 193() por excedencia.,

de la Esp\da; Escuela mixta para RiucónOlvido, Ayuntamiento de Ccr-
Maestro; 224, habitantes. ' .. vera; Escuela unitaria para Maestra~

. Puede solicitarse por consortes. 713 habitantes; va:cant~ en SO' de Ene..
Vit-es, A.yuntamientci de Santiago. de. ro de 1930 por excedencia.

la Espada; Es.cuela mixta para. Maes~ Vi};}aITo:l~ Ayuntamiento' de íder4;
tro-; 248· babitantes... I Escuela mixta; para M~estra; 323 h:Wf.

Puede Sü1:kita.-".e PC!"!:!H!50-rtes,. . ..• f. t.an!es; V;'I('.ante en 11 ae Enel'O de 1930
Notcr.-Estas cinco últimas Escucia'>. f'~' POI" traslado... . '

tuer-on creads.s. pgr Real orden. de 26 . Enfren.a. ~j<Untamienlo {le. ir! ~~-u;' Es..
SECClON ADMINlSTRATIVA DE PRI- de Marzo de 1930 (GACETA. del 2. de cuela uni.tana para Maestro. ?_2.babi
MERA ENSENANZA DE LA PROVIN- Abril), '. tantes; vacante en 28 de Fe.Ul'ero de

ClA DE.GRANADA Cambil. Ayuntamiento de ídem; Fk 1930·por. excedencia. .
Destino vacante que se publica en euelau_"lHaria número 3 para M.aestr~~ Aldeanueva de Ebro, A)'unbumenia·

la: 1""". CETA. DE MADRID en cumplimien-· . 4-~609hsbHa!":tcs; vaeanteen 5 de. Abril de ídem; Eseueia de párVU"lSPara,
Uh d de 1930 por renuncia. . Maestra; 284 lUlhitaJ?-tes; v:aca.,L,e en 1.-

to·y a los efectos de 'la Real orden e No puede solicital"S.~ por eol1.s~rtes. ., de Marzo de 1930 po.r traslatt.o. "
2.6 de !unio de' 1925. . '~d d ~

Ni úe1as Avuntamiento de ídem; Jaén. 21 de AbrlÍ ,:·193(t--Po! elPreian?~;)"'UntaffilenlV e.l e~; __
Escu~::l u~itaiia de niñas; 1.199 ha- Directol" ge~eral de ~~.ml~ra ~n;;-ena~- .oo~ ~ltar~ paI"i ~3e~;~5rle.~~
bi.tantes.: vacante en 24 de F.ebrero 1Z?, el Jefe nc ~~ SecClon administraü.- f tan..es •. 'Vl~eadn. e·e:n • .e. . .
Dl . . tr sla'" va Alfredo -Rmz. Guerrero.. 1par tras ü. o. .
~. ~fcf~ ¿ dccA:rll dli"l9S.iL-Por., ' . :.lt~ . No~"-L:u_ :vacantes de ~ef:ci6.a_~

l,;.•

SEC€ION ADMINISTRATIVA DE PRI..
J!Im:A. ENSE'liANZA BE LA PROVlN..

erA: DE'C.í\DIZ·

Destinos vaeaatl$ (}pe se pu1Ylican
&a .. b¡:--·&c:su DE MADRIJ) ~cumpli

:JDi.ento de las' Reales .órdenes, ·de 26
de Junio de 1925 y 21 de· Junio de
1929-

Ceuta, AYllmamiento' de ídem; Es
cuela Generol Sal'ljurjo, para .Maestro.;
13.801 habitantes.; v~ante e¡i;'17 de
Abril de 1930.. A.ccgido a la Real Gl'
d2D de 4 de Febrero de 1930.

Puertl} de .Santa·!dada,. A:runlamien
lo de i dem; Escuela-, númez:o 5, para
ltI.aestro.;,16.43'2 h$ita.."llcs.; vacante- en
~'de :M.a.rzo de 1930. Acogido a la Real

. orden de 4' de Febrero de 19.30.
JereZ' de· la Ft'onter:a" Ayuntamiento

. de ídem;. 'Escuela" número. 1, para
Maestro; 49,920 habitantes; vacante.
en 11 de- Abril de 193"0, por trasladO'"

Sanlúcar de Barrameda, Ayúnla
miento de ídem; EScuela número 6,
'para. Maestra.; 2L.422 .. hahitanles;. v.a
eanre en 1.0 de' Abril de. 1930,' por'
traslado.

Tarifa, A-yuntlnnienta dl! ídem; Es
aela. número· 2, p8.l:a AaDli.ar;4.755
ihahitanl~;..' vacante el) 9 de Ahril de;1m_poil'trnsladv. '
.. Observaciones. -De las anteriores
plazas sólo -puede ser s'-lJi-citada por
dErecho· de consot'le la· de niñas nú.,..
meroS, del-Paerto de Santa :.Jaría,..

Cádi~ 2B-de A;fi.riJ. de 1930.-Por el '
Director g~neral·de Primera ·enseñan-.
.za. El Jefe de la Sección, Manuel Ju- .
liQ. y. Bla:neo.

pe~'-l']!

'.
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Rectificación..

H.1,biéndose observado un error de 1
copia, en el anuncio de ~stiJ:(os vaeau-

SECCION ADMINISTRATIVA DEPRI
Mll:RA ENSE~ANZA DE LA PROVIN-

. CIA DE ORENSE •

Destinos vacantes que se publicu
en la GACE'i'A DE MwRID, en cumpli'¡

. miento Y a los efectos de la Real ON
den. de 26 de Jtmio de 1925. .

Iglesia. y Rui!obuca, Ayuntamienl~
de RlTUoba; unitaria pa.ra Maestr,
537 b:ahitantes; vacante en 31 de Mal'
zo, por traslado.

Villasuso, Ayuntamiento de Caro4
poó de YUSA; mixta. para Maestro;\
343 habita;::.tes; vacante en 11 de Abril,¡DesHnos vacantes que se:¡mbli-can . la~

en la GACETA DE MAORID, en cumpli- por tras 1,1.0.. :
miento y a los efed{)s de,la Real or- Soano., Ayuntamiento de Al"iliooro;¡

mix1a. para Maestra; 136 habitantes"!
den de 26 de Junio de 1925. , nueva- creación. Real orden de 26 del

Fue:ntede\'3, Ayuntamiento de ídem; Mano. G4.0::'rA 2 de AbriL !

Eseucia unitaria para Maestro; 640 €ahecho, Ayuntamiento 'de CabezQn
habihmtes; vacante el'l 31 de Marz.o de de' Liébans; mixta, para Maestra, de
19S'J, por taHecimiento. . nue~a creación, Real nrden de 2ti d6

Ranie, Ayuntamiento de SanCi- Marz~ GAcETA 2 de Abril
prián; Escuela unitaria, para Maestro; Estaños en Muriedas, Ayuntami~nr..
676hbitantcs; vacante en l." de Abril ro- de Camargo; unitaria, para Ma.e6" ~
de 19-30, por traslado. . tiro 1.225 habitantes; nueva creacióll(,.;

SoIveira. A:¡runtamiento de Ginzo; R~alorden 26 de Marzo, GAClttA. 2 4r
Escuela mixta, para Maestro; 327 ha- . AhriJ, Puede ser solicitada por conSOf":
bitantes; vacante en 1.~ de Abril de tes..
1930; por trasladQ. - Estaños en ~1uriedas, A~·untamJ.e.B~Il~

Trelle, Ayunta-mien,to de Toén; Es~ de Camargo; unitaria para Ma.estrtlf
cuela mixta,· para l\Iaestro; 315 habi~, 1.225 habitantes; nueva creació~'
tant~,,; vacante en 10 de Abril de Real orden 2.6 de Marzo, GACETA 2 de
1930, por traslado. ", Abril. Puede ser solicitada por CO'Iloi
. Regadas, Ayuntamiento de Boade; sortes.
Escuela mixta, para Ma'estro; 2.78 ha- La Ría, en Escob'edo, Ayuntarn.ientCl
bitantcs; vacante en 10 de Abril de de Camargo; un.itaria para Maestroj

. 193Q por traslado. .. 1.2.25 habitantes nueva creación, Real
Fiestr.as, Ayuntamiento de Ginzo; orden de ~ de Marzo de 193~ GA1

Escuela mixta, para Maesko;. 21-1 ;ha- . CETA del 2 de Abril. Puede s'er solicli
bitantes; vacante en 12 de Abril de . talla porconsortcs.
193~, p.or tl"3.s,1ado.. " '. La Ría, enEsc?b'e~o,Ayuntamienilí!

1\..orelras.. A~untarnlento de Roboras, . de Camargo; unitaria para MaesU'a;
E~~la" mixta, para Maestra; 26~ ha- .. 1..225 habitantes nueva creación, Real
bltnnteS; vacante en 16 de Abril de l..'Qrd.e.n de 26 de ~arzo de 1930. GA:• •-:

.1930 por traslado. . e CETA del 2 de Abril Puede s'ersoliCl-:
~acebanes, Ayuntflilllento de Q. de lada por .consortes. ..

Leuado; &cuela tnlxta,para Maestra; . "
324 habitantes; vacante en 3 de Abril . Santan~, 22 de AbrIl de 19~O.:-:
de 1930, por traslado. . Por _el DIrector general de .Prlm~a,

Ca:::tromarigo, Ayuntamiento de La ,ew;enanza., El Jefe de la SeCCIón, José
Vega; Escuela mix~, para Ma~tra; 'Pallerola.
561 habitantes; vacante era 12 de Abril
de Hi30, por traslado. .

Vile!a, Ayuntamiento de Cnaledrtl;
Escuela mix~a, para Maestra; 281 ha-
bitantes; vacante eu 14 de Abril de ~~Oik~~Z~~TLAIVApDREOV!PBNI~
19iW. por traslado. I ~,¡; "'1

Nota.-Pontevedra y Rante pueden CIA DE SEVILLA
soHcitarse por derecho de consorie. Destino v¡¡t"~nte que se ~~b!ica en,

Orense, 22 de Abril de 1930. - Por 1 la GACETA DE MADRID en cumplirni~nto'
el" Director general de Prímera cnse- y a los efectos de la Real orden de2e,
ñanza, El Jefe de la Sección adminis- dE.' Junio de 1925. .
traUva, Román Vázquez. :M~~ch~na, .Ayuntami~Dto de idc.mt

P-545 AUXlharIa primera para Maestra; ha...
, bitantes 15.208; vaconte en 24 de Abrí{

de 1930 por cuarto turno.
Sm-:Ua, ~5 de Abril de 1930.-Porll'

DÍrección general de Primera ense.
ñanza, el Jefe de la Sección adminis":
trativa, Federico.Sánchez Castañero

P-s.5~

de ídem; Escpela unHaria de nJn65 tes de esta pr:o,vincia, que aparece eIt
¡tal"U Maestro; 4.01-9- habitantes; vacan- la GAcEtA DE MADRID de 17 del ,actu~'
te ~!\ 15 de -".):)r11 de 1930 por lt'enuncia se: hace: CQnstar por la presente que llí
No N)!"responde a consortes. ; vllQnle de Peiiacastillo n<? es. Direce:i.4n;,-

l\f{;ltlga, .~ynntamienio de ídem .. Es- de grndBada. como se mdlca- en ei
r:1!e~:l unitaria numero 3 de niños paxa. anuncio, SÍD:o Sección de g1"aduada. ,
Mai!5tro; 130.312 habitantes; 'Vacante SfUltauder, 25- de Abril de 1930.-·Po~'

en 11 de Abril de 1930 por iubilacUm d.-.D.mec11>l':. general de PrimeI'8. ensc"':
.No "orresponde a consor.tes. iianz.a. el Jeíe' de la Sección, José Pa·
. lb:::ros, Ayuntamiento de Vélez-Má- lleroJa. "
1:lga; Escuela mixta, para Maestro; P-564
5~5 habitantes; Y3cante en 21 de Abril
.'-e .oto'!),:.· ·-0- .L-f"'!-"l"'!I"'~""-" ~"", ",,.,, ,....n.=-- ~"..A.-I u, ,.\...,,,v, V J. LlI.L~.l""~~\,I't -4'1iv, "'"v ""'O')~ .. \il~

& ~DnSür¡c.

, l't!{¡laga, 23 de Abril de 1930.-Por
el Director general de Primera ense
ñama, el Jefe de la Sección, Antonio
Quint2na.

P-55C,

P-S63

P-551

SEccioN PoD.l\UNIST.RAT!VA DE PRI-l·
MERA ENS~ANZA DE LA PROVIN-

. CM DE MALAGA .. . SECCWN ADTh-IINISTRATIVA DE PRr-
Relación de destinos vacantes en J!:&J$:..i\. ENSEÑAl"l"ZA DE LA PROYIN-

esta pro'Vincia y que se publican en ]a~ CIA :dE SANTANDER -
GACETA D-E?i1t\OR.m·,en cumpiímiento y
a los efectos de la Real o!o:den -de 25 de
Jnniode 1925. .

.Alhaurin d~ ~~. Torre, Ayuntamiento·

·3ECC!Ol'i ..-\DM!~"!ST2.¡tT!V.'1 DE- PRl
mERA ENSE:Ñ).2iZA DE L..4. PROVIN

CIA DE LUGO
RECTIFICACIÓN

La GACETA del 18 de Abril, núm. 108,
publica los anuncios de las Escuelas
Ya.Caüte5 rl¿; c~ta ji.rvviiiéi.as (l'€biendü 1
hacerse la siguiente redIficación:

SuscencÍa, Ayuntamiento de Monte
rroso; Escuela mixta de Ma.estro; '767
habitantes.

Debe consid.erarse 'para su provi
sión que el nombre de la citada Eseue-
la, es Lucencia. '

Lugo, 26 de Abril de 193il.-Por el
.Director general de Primera enseñan
za, el Jefe de la Sección administran
ya, Jesús Santa· María.

i
CaJahol"iaparo MMstre· y. ~I<le~tra" ,
anunciad$.3 en la. GA:CETA núm~1'Q 1:15
de 25· del actual; lo son. a la· Ve-'¿, 000
el c~rgo de Directores de las Escuelas
graduad·as.-

. ... •... _., _ Aa ~_ • L._~", .JI ... "'n,""-A ~:..._

Lour:¡n1JJO, "'''' lle .l3.U!"U' '.le: ""ON.-rut'
el Director .general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección administra
tiva, Bernabé de Pedro.

Desiinos vacantes que se publican e.'1
la GACETA DE MADRID, en cumplimiento
y a los' efectos de la Real orden de 26
~.tIIt. TlI"n5io'1t. ~.6 1IQll)J;

"""....S~;Ped;o AJ;'Mera, Ayuntamiento de
Lugo; Escuela mixta para Maestro; 516
ll.abitant~: vacante en 9 de Abril de
19:-JO por él cuarto tumo.

Santa Cristina, Ayuntamiento de Car
bilUedo; Esc,uela mixta para Maestro;
562 habitantes; vacante en 9 de Abril
'de 1930 por el cnarto turno.

BOQ2aboa. Ayuntamiento de Castro
del Rey; Escuela mixta para Maestro;
399 habitantes; vacante en 11 de Abril
de 19.36 por el cuarto turno.

Abegas, Ayuntamiento de ·PastoriZa;
Escuela mixta para Maestro; 519 habi
tantes; vacante en 11 de Abril de 1930
por el cuarto turno.

Villamar, Ayuntamiento de Barrei
" ros; Escuela mixta para Maestro; 248

habitantes; vacante en. 11 de Abril de
1930 por el cuarto turno.

Los Villares, Ayuntamiento de Tras
parga; Escuela· unitaria para lIae:stra;

, lA66babítantes; vacante en 11 de Abril
de 1939, por el cuarto' turno.

Tuiriz, Ayuntamiento de Taboada;
Escuela unita-ria para Maestra; 739 ha
»itantes; vacante en 12 de Abril de

-1930 por el cuarto bIrno.
Nota. - La Esr.uela de Los VilIares

puede pedirse por derecho de consone.
. Lugo, 24 de Abril .de 1930~-Por el

Director general de Primero cnseñan
7:::1.<11 .Tef~ de la. Secci6n aiiministrati
;¡á, J€3ÚO, 'S~lTIta Maria. '



Bases a que s~ refiere el anterior
anUIlcio.

~exo único.-Página 72 3 :Mayo 1930 ' Gaceta. "de :Maddd.-Núm. 123
"-'-.-.-~-..:;.--------:.._-~-----:-~:.::...:.:...~~==::=:...-.:.:.::~~

SECCION Apr.UNISTRATIVA DE PRI-JCrédito Te.soreria y Ases.:oTía T·ar'· .1) e "1" .,MERA ENSEÑANZA DE L..'\. PROVIN- dica. • .1 '0:110 o~ 19aclOIIes, y ap~rle del
. cumplimiento de cuuntascondi.ciones

., eL'\. DE VAL~CLl\. Los DistrHos forestales :r Divhdoncs: se seí'ialen en los Estatutos del Palró.-
Destinos vacantes que se publiC3n ' hid¡,?,ló~ic~s tend~~n. el car:ic!c.l'" de 1 nato para les propietarios, serán in

en la G,\CETA DE :M',\DRlD en cUIDpli~ I Del~.",aclOnes pro, mClales anxlhnrcs, I eludibles para éstos: .
miento V' ~ 1m;. efp,{~tos de la Real or- . ~o;-~vando su perso~al.en la obra CumpHr el Reglamento de Policia
den de 26 de Ju.nio de 1925. ítcol e atrl?Ii.J.tü coü 1a .practica. de .agu.:- ir ue Ii1~ndi05 qiif- p.:.li"ii lü5 itló¡¡tQ;¡¡5-

Masala,,§!>, AYunt3micnto de ídem' llo~ serv:clOs (].ue se Juzguen .preClSOS, erilos. s(~rá dictado por· el Pat.ronato.
Escuela ~nitaria de niños para Maes~ . r~h1Unerando<;e.le. por ello•.en ~ fon.na " Rcpo!Jlai" y acotar los terrenos nI-
tro; 1.002 b9bií,"'1.Utes; vacante. en 15 de qL¡~ oport;I~3rr:ente,se de.ermm~. car.zados. por el incendio en ia cxlm-
~bril d·' 1930 por traslado El Con"cJo lc~dra como PresIdente. sión y tiempo precisos para dej:::i' HSe-
Tita~~s A,",untamiento de ídem' Es- .un :epresenhm..tc dd Estado, forman· gurs.da su repobbdón.

1 :::> 't' '"d'- .... 't do l .. :u·te del mIsmo. corno Vocales, re- I .H~cer efectivas en los plazos y fot'-
eur;e~; 1~:\".,7;~~.ns~.n,1,~~~!era.~h.;c6sr~; pres~ntantes del COTl~z¡oForestal.del 1

I
ma. que por el Patl"OoMo se dctci"i"¡¡iue........,..,u .. ~c..:..~ ~...... ,.... _ t .:.... ..... """-oi......._ !,.:-- _ ue' T __,!-~"'_"",_"" d-::. 1;_.... "';s'ü'.- ...lA' ¡~ T .A.b "1 .. [j ·O • 'h W¡. #' ~1J:::' .. _.ht.v ~.J..a. ""\ A '" IL,A., '-"'V « ~ns.p.cC"llas -cüvtas· ü' P1:i~:3S de ~~'1~c!'"lpcjérl .y

. Ti ae ,,) l~?r JI.• ¡ a¡lOn. , ' ción deSegums, de la Admini9tració;¡ seguro estipulados en lés contratos
Nota.,-,•. A,robas V:J,canLes COI respon- ge,ller~l1.,de la. Hacienda 1).úbEca, de la l' 1den al t l () de consortes D corrl'sp-o!!.(..len.cro;.. ~;,". ~ ""1 p ll'CCClUn de .la Adminlstrac:ón local, B2se qt:i!1ta.. En el seguro contra
V~I~.:'1:':\, 2.;: de ~bnl ce .19~O,-~ 01' d4J e!ltidp.dcs ptólkas IH':lpictorias de ! inc-f:ndio del :l¡-J).o!~!do que lmeh:ielos

~ft!'':~~~~l~~r~e~~l.;;,1g;,"~i~~c~: e,os:e- mon~(:3. d~ pI"opíetu.río,s de montes I monles se ad:uitirán l:Js nicdaHd;¡des
_uU"-(A, v'" ................ - .... _ .......... -- ...... a·_ffi!rlts- _,...., .... I--:. ........... l ... .,.¡:.C' 11a. A<:n,•• ...,t'l.nnI\S C.n'i"1,,¡;r sigui~nf€'s:

~ativa. JulEm Amo. . :;¡;;'~~'Ag~p~~Ú;~;;'~f;r-e~~taÍe;'~)~z';i: I
P-560 mente constituidas, y de entidades I Primera. Scguro de rcpobladón.-

Di aplicación forzosa para todos los
aseguradol'"as, y un técnico forestal, predios inscritos en el P:üronato.H:\
otro de seguros y un Abogado de la de cuhrir el riesfo de que el te.:cuo

CONSEJO FORESTAL Asesoría Jurídica de! Ministerio' de incendiado quede improducti....o ¡::or el
Habiéndose omitido el} el anterior FomeI!.to. siniestro. indemnÍz~ndo~l propict3rio

anuncio de *<pertura ae información Será Secretario un lng;;nier-o de de los gastos ocasionados por su re
I'elativa a la implantac.ión de los Ser- Montes, eligiendo el Consejo, por vo- población y acotan1iento hasta re,ti~
'ricios de SC2uro y Crédito fOl'estales tación. un Vocal Vicepresidente. tuido en su normal producción rores-
la . , 1 Base tercera. Para fodos los mon- . l

lIlsercjo~ .de prvyecto de Bases al· tes públicos exceptuados de la des. . ta .
.mismo refe;--cn.te,· se abre nue""a infor- Se""'nda 'S e g d re t 'n_, amortización, E¡uedará impuesta con ~.-. u r o e n ?.~-,....."
mación púNica, la cual tendrá lugar mejora obJigaroria inherente a la preferel].te apiicación a predios CllYOS
durante d plazo de quince dí8s., con- conservación de su arbolado y repo.: pi"opietarlos solo disponen del nm
tados de~deel 'dia de la fecha de su "bla.,ción., su inscripción en el Patro.na. 1ínIto, como ocürre en los montes. ex:
publicación. para que puedan deponer to para previsión y seguro de incen- ceptuados de la venta. ·H3de cükir
ante este Consejo las: personas o enti-. dios, a CUYO efecto las cantidades pre-- el r~esgo de pérdida o distninl.1ció~
dade~ eme se cOnceotúen interesadas en det l'nl'nada pO'"l'bl'lid d d·U-O[}te,... • cisas para. sn.!:.isfe.cer las pdm:lE eo- e, • o> - a • n,
re..<;pec,~o al mismo, po'.. cscr·l'to o v"r- '~o p' . t -,...",

• '1.- rreS})Qndiente serán descontadas. del. tUl perIOl~ no su erlO·r a yelu e an":';/"O
bahnente. durante las horas de once a 10 por 100 que impuso para repúbla- indemnizando al propietario 'con las
trece. en sus oficinas establecidas en c.ion la Ley del 17, Y aún se Cons&'"Va cantidades precisas. para completar
el edificio de la Escue13 de Ingenieros en el Presupuesto de ingresos del Es. le la renta en la cuantía y durante el
Agróno~os OIo~lcloa). , , tallo. phzo estipulados.

Madrid, 28· de' Abril de 193Ú.-Ef De los riesgos asumidos por el Pa- Tercera. Seguro de capital no co-
'residcnte, Segundo Cuesta. trona:to en el scgv.o de tales moates, .mercíal.-De especial .a musas jóve

corresponderá al Estado su totalidad nes"y repohlados. Tiene por o!Jjero
en los que fif,.'UreJ,l como d~ su perte· cubrir el riesgo de la pérdida o dis-
nencia y el 20 por 100 en IL)S de los minución que, descontada a 13 fecha
pueblos _y estableciJnientc..; públicos del air.dcstro, resulte para el valor po-

Base pl'iml}nl. La Asociación Na- que consen:en su cOildición de mono sib~e del vuelo. previamente est.illllla
donal para la der~,nsa de incendios de tes propios; en caso de siniestro, la do a determinada celad. jndemnil~n
la riqueza fo-r":o> tal crearla por Real totalidad de las indemnizaciones que do en el ¡O por 100 de Ja cuantía co
-decreto de 6 <le Septiembr~ de 1929 según 10 antel'ior corresponden al Es. rd:¡eospondiente al prol>ietario. dcl pre-

,~y la rama el.;! seguro de incendio que lado, Se dedicará a trabajos de repo-
,p9ra atí':nr1.er los fines de aquella Aso- blacióli y a lnJ~jorar los ser\"ici.os de Cl!urtu. Se~mo de c~pital comer.
'clació:l hf;)ia de organizarse en la Ca- prevención y extinCión de incendios. cial.-:.-De aolicación exciusÍva a Iris
,misaría de Seguros del Campo, según Los monles públicos no exccptua- existencias -ma.deNbles y leiios~ de
el Re~l decr(,to de 26 de Septiembre dos· y los de pertenencia particular los monteS. Tiene POI' objeto cubrir el
4el ¡L'ísmo año, quedarán sustituidas podrán s~ inscritos por 5uspronicta. rie::;go de la péreUda o disminución
i!,0r el Patron:::.io Nacional de Seguro y rios en el Patronato para la protcCción del valor comercial I-lue resulte para
U"édito forc!!tal que se estab'1ecerá y seguro contra incendio. en la forma el capital asegurado en la fecha del
-;ara unificar "7 dirigir, bajo la b:te1a y condiciones que determinen sus Es- siniestro y como consecuencia ·ud
r protección del Estad-o, la acción so- lah1ros. mismo, indemnÍz~mdo alpropielario
del colecti.va de defcnsa y valoriza- Base cuarta. La inscripci6n de los con elEO por 100 cOITespondienle.
dón de la propiedad forestal, ~segu- montes en el Patronato nevará -impli- E.'>Las diferentes modalidades· no
rindola contra los riegos <le incendios citos como derechos a fayoi" de sus han de excluirse y se lrarán compati
, facilitado cuantas op-craciones de propietarios los s!gulcutes; bIes en el mismo monte, aplicamlo a
Clt'édito S'3a susceptible de gar:mtizar. La protección" de los predios con las diferentes masas que integren su

Base seg-..mda. El Patronato será los recursos y 'meclidas que el Patro:la- vueio las más lldecn2.das para cubrir
ftgido y represents.do por ·un Consejo to aporte pal'a prevC'n.ir y cxtinguh: los con la mayor efica'cia los riesgos que
~~; bajo la supcrior y exc1us1\'u ins- incendios en las zon.as en que los especialmente afecten a eada una.
pección del Mini.~lério de Fomento, ¡l"iesgosaconsejen aumentar y comple- Para cada modaiidad se....ii d¡c~a
funcionará como entid~d autónoma, ta .. la acción oficial de los ser.icios dil8 separadamente las 'tarifas de pri
con personalidad jurídica plena, a los; forc.<;ta!cs. mas e indemnizaciones. y en Sll apli
_edos legales admini.sinitivo¡; y :;;;vi- [' El ubnno de h!.aenmi:>:~doncs nara cación se c..-ucularán est:ls últimas con
les derivados de las faeultudcs que sus rep:.:¡'ur los dofios y perjuicios que e'n 1 in dCDcndenciu, sumúndose después
1ktatutos le confieran. caS(lS de s}nie¡:tl'o su.fran el cap¡tulo l· ll1.S corrcs;lOnd.ientes al mismo 'predio

Como órgano ejecutivo del patro>tu.. ¡rentu <Id '\"u~10 y par-3. rcpobbr los . pa:-a fij:lr las totales que le correS
lo, pajo la dependencia del Ccnsdo. ter.enos. que como cons.ecUCfi.c.i:a de C.l pondan. ·Dkhastarifns. Se c...'11culnron
nd!C<1i"án los ser... icios técnicos y ad- queden repobls.dos, por reg¡oTIB.s en función de la cuantí$
minlstratl\"os de una Gere."lcill a cargo Concesión en condiciones econ()j~i- del capUal o renta asegt3rndos y de
de un Gerente que aslclmÍrá. la Jefr.tu.a 1 c::rs ue orédiJ:os hjpÍ)teCarlosggr~mtb;a- los· riesgoscleriv?u<MO de las caracte
de los mismos, auxil:ia.do po. cuatro I dos por el capital o rcnttr ~:rnQos, rísUcns. de consUtución. aprovecha.
Delegados, respectivamente cr,cai";a-, bikn por la ~ia del Patnmato o por'l miento y situación de las masus'a.l:~
,dos d.e l~ corr:::spondientcs cl S~:..'Uro. el Instituto N::l:!".iana!. dl:!: Previsión.. atirad~.
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hernati:\'u 100 pesetas; multa de la Juni.
ta 60.

DÓn.·José María Cabrera, mulla gu;
bcrnativa 75 pesetas; multa de la Jun.
Ita 45.

Don Antonio Garriuo !I!u:;a, mulb\
gubernativa 275 pesetas; multa de lá
In... f .. 1 '70 9.1'1 .
·-ñ;n-j¡;~ti'Ruesc:lsGnrcía, multa de,
ia .junta 24iJ pesetas.

Don Juan S¿nch(;z ?iIartíncz, multa
gubernati....a 50 pesetas; mult~l de la"
Junta 30.

Don Se\'criano Ayuso T¡,;hcrnero~

multa gubcrn~ti.... u 2;) pt:;'~~:lS; :n:ullh'
d'" In Jvnt~ lfi,RO.

Don Andrés Marcos Casc~lr¡;:>, multa
gube,-nativa 25 pesetns; n:uHa uc la
JU!ltu18. .

Don Antonio Martín Rodrkl,e7., mul..
ta gubernativa 25 pesetas; mL:lta de la
Junta 21.

Don Pedro Mancho Centeno, multa
de la Junta 16 nesetas.

Don Andrés l\fui"cOS Cascales. mu1ta
de la Jnnta 20 pesetas. .

Don JoC(;uin Bravo Gurda, multa de '
la Junta 7,eG pesetas.

Den Julio Vicente Nielo. multa gu
bernativa 25 pesetas; rtlUHn de la Jun
ta 46 pesetas.

Don Mariano Garcb ~lu.ñoz" multa
gubernutiva 25 pcsetn5j multa de la
Junta, 19 uesetas.

Don Lucas Espinosa Moreno, multa
f(ubernativa 150 pesetas; multa de la
Junta 93*30.

Doña Luisa PalomÍno Gonzalo, mul·
ta de la Junta 12,2C pesetas.

Don Jenaro Pier~ Gard.n, mnlb gll~

bernativa 100 pesetas; multa de la Jun.
ta 60 pesetas. '

Don Enrique Hernánrlez :Mayorga,
multa de la Jlintu ocho pc-st>t;:s. '

Doña Melchor3 Guijarro S:.:.nz, multa
de la Junta 18 pesetas.

DOIl Julio P-:rcr.. multa de la Junt~

seis vesetas.
Doña AntoDia Lópcz, lúuHa de 1".

Junb cuatro pesetas.
Don Mariano García, milIta de li¡

Junta dos pesetas.
Don Ciriaeo Sánche7., mu1tu de 11

Junta ocho pesetas.
Doña Dolores Valle, multa tie la JUJl·

ta 8,10 pesetas.
Doña Muria Suárez, multa de la Jun

1.'1 od10 pesetas.
Doña Isáhel Rojo, m\llta de la Jun!a

ocho pesetas.
Don Marcelino Jiménez Ruiz, multa

gubernativa 50 pesetas; mu1tn de la
Junta 34.

D(m Matías Honrubia .~JdrmdI"o.

multa de la Junta seis pesetas.
Don Antonio Pérez mcsé:l~. multa

de L'1 Junta 2(l pesetas.
Don Aniceto Ruiz Barrientos.. mults

gubernativa 100 pcsetns; multa de la
Junfa 64. .

Don Andr& 11:lrcos Cnsc~1es, mulbi
de la Junta ocho pesetas.

Don Antonio Pérez Il!esca<;, mlilía
gubernativa 25 pesetas; multa üe la
Juntn 17,80. .

Don Juan Abad Miguel, mult~ de la
Junta 130 pesetas. .

Don Antonio Orelhma Laruth\, multa
gubernath'a 50 pe~ct:1s; muHa de In
Junta 50.

Don Gonzalo Ycl~zquez:\Jéndcz, mul
tade la Junta 12 peschls•.

Don Antonio C,alJardll ]'int:H!(). mul·
ta de Ir. Junta 20 pcsct;¡s. .

Don Isafas Carro Orte;';;:l. p;uitrl gu·

I
1

En los expedi.entes instruidos contra I
los denunciados que. a con.tinuaci¿.n i'
se relaciomm, por aprehensión de ta
baco a los cuatro primeros y de en
cendedores y piedras de ignición a los 1/

demás, la Delegación de Hacienda y la
Junta administrativa ban impuesto las
siguientes multas y el comiso de los
géneros aprehendidos. I

Don Ginés Ballesm Suárc7., IUn] ta de
la Junta. cinco pesetas.

Don Manuel Martin Brayo, multa de
la Junta 18 pésetas.

Doña Rafacla Lanzarote Bernal, mul
ta de la Junta 32;50 pesetas.

Don Ruperto Liébana Rh·as, multa
de la Junta, 5,6(}' pesetas.

Don Antonio Ardura Marlínez, mul
ta de la Junta 30 pesetas.

Don Antonio Ardura Martínez, mul
ta gubernativa 150 pesetas; multa de
la Junta 142.

Don Antonio Ardura Ma:-tinez, mul
ta~~r¡jativa 200 pesetas; multa de
la Junta 120.

Don José Herranz Alonso, multa de
la Junta ~,60 pesetas.

DOn Demetrio Núfiez Tejeda, multa
de la JUnta 46 uesetas.

Don Da~el Sanz Campodón, multa
de la. .TW#a cuatro p~etas.

Don Pedro Roca Ramos, multa de la
Jnnt!'l A.M np~!,

- -Dón-'MaiiUélCampos Palomeqne,
milita gubernatiya 50 pesetas; multa
de la Jt1nta 36,60•

Don Joaq-u1n Jualo Pére:¡;, mwta gu
bernativa '75 pesetas; multa de la Jun
ta ('5.

DOD Ignacio Calvo Rodríguez, mul
ta de la' Junta 14.(0 pesetas.

Don Enrique }Qavarro, multa guher
nativa 50 pesetas; multa de la Junta
50 pesetas. .. ,

Don Nicanor Muñoz S~ez, multa, gu-

JUNTA AD~llNISTRATIVA' DE RA
, CIENDA DE LA PI{Q'\lINCL\. DE ?ltA

DRID

. , J
... ;.~t~;b <1;e,l:;s indenln!Z3ciones eu- 2.° .:\utar, D. Julio ":\!nteo. 1

rre:-:¡Jamiientes a los siniestros h~brá 3." Imponer como pena el comiso
de realizarse con las garantías preci- de las piedras y la multa del duplo de
s::is ¡mra que en todo caso qllcrle ~se- su vruoractón ofici:lJ, o sean 1.000 pe
gurada la repobh,ción de los terrenos setas, cuya cantidad deberá hacer
que resultaren despoblados. A satls- efectiva en pI:12,O de quince días, pues
f2.cer el importe total de aquéllas y a en S"..l defeo10 se decretaría la prisión
eua:iqu~era. qne. seun las ll.lOualillauló:s srilisidiaria rle insoi7cncia. estaLicci
aplicadas se destinará el valor en ven- da en' el articulo 27 de la ley Penal.
ta de los productos que como oonse- a razón de un di;;l pOI' cada cinco pe
cue.ncia del incendio puedan y de~n setas.
ser aprovechados. . 4.0 Declarar C,."'tentos de r.esponsa,-

~ase sexta. El.P~tronato (hspon- bilidad a D. Manuel Górnez Ramirez,
dr:¿; p:!.ra el c:umphmlent? d.e cuantos I D. hmn Nieto, D. José Do CarIlla y
fi:l~:S~ .~c ~.~._unpt~';.~t?s... oe. 105 rccur-, 1 ~. Jo.s~ pia~ G~crr,cro, por no serles'l
s".~ ~,...OJl'lu.l....c:.S S.~,l~c ••tes. 1 lI11jJUUlD1CS .Jos ueCHOs..

a). Del. ~apltal úe ... pesetas para, 5.° Haber lugar a la concesión de
su iundaclOn con que por: el Estado premio al ::lprehensor; y
~ la dota con ~argo al arhculo ... ca- 6.° NoWlcar el fallo reglamentario.
pLtulo ... de!. ":lgen.te prcsppuesto de Nota.-Ql1~da adv~rtjdo de qne con-
gastos del l\11nIsterlO. de 1:' omento. . tra ,dicho fal)o se puede' entablar re-

11) De las subvenCIOnes y'donaCH)'" . turso eonh:lidosoadmiuistra;üvo ante
nes. que puedan concedérsele en lo su- .cl. Tribunal competente que radica en
c.eslvo por ~l Estado o. por otras en:- la Audiencia provincial de Huelya y
tidsdes oficlal~s o partIcuIzres. cd el plazo de tres meses, a contnr
~ e) . D~. los mgresos por c~otas de desde el dia siguiente a la inserción
mSCripcwn y seguro y por lntcreses de esta cédula en el Boletín Oficial
de los préstaI?os que haga. 1 de esta pro"'inc1a y en la GAcETA DE

d) .De los. mteres?s Y' pro~uctos de MADIUO. "
los fondos 'Y operaCIOnes socullcs que . .
realice. Huelv~, 21 de Abr,Il. de 19:10.--:-El

Las inversiones de fondos del Pa- SecretariO de, la Junta, Fernando
tronato habrá. de hacerlas o en prés- Diaz.-V." B.o, el Delegado-presidente,
tamos llipotecarios con garantia del Salcedo. -
capital o renta asegurados por la P-529
im;cripdón de los predios en él, o
en valores del Estado.

La cuailtiay forma en que hayan
de ser const!tuidas las reservas de
garantfa del seguro de i~endio ha
brán de ser determinadas por el Mi
nisterio de Fomento a propuesta del
Consejo del Patronato.

Las operaciones a que las inversio
nes de fondos del Pa.tronato den lugar
quedan exceptuadas de las prescrip-.
ciones del Real decreto de 11 de Ma-
:ro de 1926. p-

DELEGACION DE HAGIENDA DE LA
PROVINCIA DE HUELVA

S!>CRETARfA. DE: LA JUNTA ADMINISTRATIVA

La JUThta administrativa celebrada
en ~9ta Delegación el día 13 de )lar
zo último. para VeI" y fallllr el exPf?
diente número 101/30 pÓr aprehensión
de un kilo de pieckas de ign.i~i6n. ha
acordado por mayoria de votos de
daTar "igro el expediaote, y:

Comid.eraooo que los hechos se ha.
nan oompo¡-endidN en la tlisposíción
del nthnero 3 del artfcufo :k"" de 'la ley
de 14 de Enoro de 1~~, en fiNclóli
C~n el lUlticnlo 11 te'la nQS:a:l~:

Considerando que .•-~ hech."JfI
son rC$o~blee D. Julio· '1IIateo' e.
concepto 6e autQaio:-

Considebnd'D que es de estimar,
respecto de d1e1losefior,' fa ~itclUl8-

taucia ~enuante lel rnlnre.r:o 3 del ar
ffeúlo J6de ~: lu Pewtl~ ,

Considerando que procede aplicar
la penalidad establecida en el a.:ctlcñ
lo 5a de &cha ley, con la!> m~dl1lca-

• ci~ eG=-t8ilaaas en el 29 i el 31
de la mIsma,

Omside:rnndo que no existe delito
conex~

Ita. Junta, por mayorfa de 'Yotos.
acard"ó, con el del comerciante en
eOOlFa. ,

1.° Declarar la falla de contra·
~A!I,~~.



341.U95.17

2.997.374,18

1.97U.851~66

3.313.13',97 •

57.620.307$7

1.95&.OOO,()(1
2;,OOo.ooQ,~

6t.57S.307$'

lUl1'.712.,2{

22.1t6.731~32

.3JMlOJIéOM

57.620.3'01,"31

1.955.000,00
2.000.000,00

61.575.307,37

Saldo.

•

t,OO ."
2.331,;437.;6l.

1.00

31-!-1)2!1,16
8.969S56.S1
9JJ11:S10.02

2O.ooo;OO(}.OO
4t6.731,~

1.mO.ouO,oo

1..690.568:.09

2.177~e36.,52

6.668.314.25

597.6l'6,90
241.486,76
~7.s3i,5"
39,49~94

147.ti2~ .

•

Amortización.Costo. .,

597.317,90
2.572.924,37
277.~
39.494,04

M9.oaO,79
-----

31.3M.289.89

11.8Sü;9'62,15

13.909.84:0,61

. ÁJ.~UNClOS DE PREVIO -PAGO, .
SOCIEDAD ESPAliOLA -{)E CCh"iSTRUCCl/j1'.~ ":&\·BCOCK & WILCOX"

Balance ~ sittt;;Ci6-i1 en :n lle Dici-ern:bTe de 1929.

ACnVO Pesetas.

Cobros a cuenta de 8U1Ilixdstros: .
Clientes ; ,..••....••...•_ .
Cuentas de orden:

VALORES NOMINALES
Bancos, .cu·ent. de "Valol'es..~......•...•....~.n n •._ _ •••• , .~ .

Consejeros, POI' aecio.-aes e!t ganu:rtia..... :__ ••~••.•••_ •••n~ .. _ .•••;.~

Exigible ~ plazo:
Obligacion;:3 hipotecarias ~ .
Exigible:' .'
Banco de Vizcaya. cuenta crédito con garantia......... 3.932.'936,29
Proveedores y actedorcs varios............... ........... 5.356.592,50
Efectos lit pagar...•.•...... ; · _ ••••••.•u. 1.565.208;54
Obligaciones amorti:zadas a pagaI' ~ :105.560.08
CupOllE'S .,-encidos a pagar................. ••••• 325.tlOO.OQ
Dividendos activos a pag&r ~•._.. 42.f75,oo

PASIVO
Noe1:it.;ible: .
Capital ..•...•....... ;......••...........,•...•....••..•....•.•.... _ ....•
Fondo de. :reserva estatutario•.•••.•••.•~ :
Reserva yoluritaria ;._..•....•••.......••••

Obligaciones en garantía.. o •••: ~ o ••••••

. VALORES NOJilli~llES
Valores en garantía .
A.eci.()lles ell depósito.._ * Ir •••-.l~ ,••• + +IIr+ f •••• ~ , "

J>iviGendo a eucsta · : .
hlmovilizado:

P2gDS ::!. c~e!'!'ta 'de'~~i~TOS;
Pro..~dol'Cs •..: _ ..•.. ; _ ~ " .
Rea.lizab!e:
Mer~ri:as y otras exist.encia'S , _ ~ , .
PrimCf"IlS matcria:s yet'ccto.s de almacén .
Trabajasen ,ctlT'sodefahrJcación..,· _ .

Gastos de constiluciÓDe
implantación .

Edificios de fábrica., reIle
n", de lerre~os. instala
ciónde vias.t"-tc. ..••....•

Maquillaría, .modelos y pIa-
nos :.

Mobiliario c' instalación de
oficinas .

Bienes inmuebles 0 ••••••

Patentes ; ;.•
Equipo .de montadores....•..
Gastos de emisión de obli-

gaciones ~.•.

:Di~onible:

C'S'(ia :)- Süe-ü-r5il1es "" :- _ _- .; ..
&neos, cuentas a ·la vis1.a.-__ + n _ ·+ + ..

'Electos a cobrar.. ,.: :._._.. _ _ _...•....•..•
De-pósftos. en garantia~ .. ' .............•_.••••+ ~ ••••
Valores mohiliarios •....••......... _.~ ...••....... ~ .
ValO<'cs ·mobiliarios en ..g..raDtia._ •••••_~ "".'" ..•.
Clientes)" da1::l.dor:es \'ffrios.•. _ ..~ .

ftE(:AUDACION DE CO~"'TRlBUClO
tms DE LA ZONA DE CARTAGENA

;~nexo unico.-Página 74 3l\1ayo1930 n~ceta de Madrid.-Núm. j23
~-------~----~-------~ -------~--"----~~--_..-.....:.:....- ....._'_...._-----:-----
~ernativa 1.500 :pesetas;. multa de la ·1·
Ju,nta 90()..
. 'Don MaríahoGarcía: Merino; ]lKifta ..
=n~~va 25 pesetas; multa, dcla 11

1.'0 que se les notifica por el pré
Jente para su conocimiento y dcntás
)teétes. ad"'irtiéndolcsque las nnJltas
l'..l'bern~!iv2.s debeI1. hacerlS$. e!{ic;:;,;:;s ,
~ p!'pel de.il:-gO-~ al.Esta?-<4.Y: 1.as .i:n- 1
,,-u.ee:sms por la .,Junta .aumu.i lS1nnn'a j
~ dc íngres.ailas en meltálieocncsl.a I
.J)el¡o;gación de Haci~nda, eIl el termino
d.e quince diashá:DiJes, conmi.hs ·d~e ¡
~ siguiente al de la !JUolicue-ión de este
'ammcio: advirtiénol)les (me. lie ser in- ,
~olventeS. sufrirán 1:1 Delia Subsi-diaria J
-de aI".resto o prís:ón, a-r{lzón de'tm día 1
'de privación de libertad por cada cin- .
~'~o pesetas de In multa impuesa. porb "
lunta admini~'¡'ativu; y S<! l.es requiere 1
Jlara que en término de tel"c.er.o día
'manifiesten si tienen o no biC'BC~OOJl.

Ulyo importe puedan satisr~cer dicha I
~enali~ad. y for~aliceD. ante el Pry.~- ,
unte de la referld~ Juhta l~relaclon
1iescríptiva de los mismos, a fin -de qne
pueda llevarse a cabo el embargo de
aquéllos, a los efectos que dMe-rmínall
'los articulas 102· y 104: de la vigente
ley de Contrabando y Defraud..··dóJl.

Contra el acuerdo de la Delegación
lle Hacienda pueden recurrir en alzada
~teel Tribunal Económicoadminis-

S
tiVO de esta provincia, en el plazO
-quince días, y contra el fallo .de la

nnla administrativa puedeR intcrpu
er recurso contenciosoadministrativQ

en el término de tres meses,osoliclror
la condonación de las referidas multas.

Madrid.,. 26 de Abril de 1930.-El
'ecrctario, Leopoldo Coig.

P-558

Don Rafael Ripoll y Romeu, Reeaü
nador de In. Haciemta en la zona de
'CRl'llagena.

.' Hago saber: Que en el expediente
. eJecutivo que se sigue contl'a D. Sal
;V.ador Pérez Vidal, d~udor a la H,a
éienda por responsabilidad de pese
.tiul 54,40 Y multa de. 10$,80 pesetas,
'dedarada por f{lIta de ·def.raudación.
lla Ren.tadel Alcohol.. se ~a .dictado
~eQn fecha 10 del actual la slgU1ente .
. "Providencia.-Resultando d-e las

:·tfiligencias practicadas que el deudor

~
. chó a Francia hace muclw tiem

'.. ' sin que pueda precisarse s~, a~mal
, . adero, requierase al misma por
.' io rle edict05, que se insertarán en
: Boletin Oficial y GACETA DE MAnJUD,:5'. que comparezca en el expediente
: .ecutivO por si O por medío.d7)l(lr4

: .na que le represente. a dGmlCllia~

.~ hacir efectiv-GS sus débitos, con

. ~ercibimiento que de no verifiCarlo,
.~ el plazo de ocho días seproseguil'á'
'el procedimiento en rebeldía sin in-
, ·ft r ~ Ventas·~ l~h'l'tid.a.r + I * , •• ~ " ~ ••••• I •• ' + ••~nu~vas noti c9ciOtH·_~,,· Ct)r>.O!'!'!!~ l'~~ ...~

<;.on 10 preceptuado en los artículos IPérdidas y Ganancias: . .
'11::·2 1~4 dIE t 1 t d R d·ó· Réman-ente del ejercicio ante!'fur.............................. 306.188,59
. v y:> e s a u o e ecauacl n Benefh'io líquiclo del actuaL ;............................ 3.006.9t9,38ViJzente."·. ~

y para que tenga 1ug;;;:-- dicho requc4

timiento se expide el presente edicto,
que será fijado además en las tablas

( 4~ anuncios de las 'Casas Consistoría
. les de esta ciudad. .

Carlagenll. 24 de Abril de 1930.
Rafael Ripoll y Romeu.

..

,;,.."



2;81':1

2.811

RAJ!OS FLORES, Antonio; vecino
de Sevilla, calle de Barriada de Brok.
número 2, natural de Puerto de Santa
Maria, hijo de José y de María, de cua
renta.y dos afie:>, casado, pan,.adero,
proC'.esado en causa por el delito de
hurto en causa número 233 de 1928'
comparecerá ante el Juzgado de ins~
trucción del distrito del Camp'illo, de
Granada, plaza Nueva. número 20 en
el término de diez dí-as, a respo~der
de los cargos que le resultan en dícha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no 1'0 verifica.

4058
2.816

R.u~Z Al\'DREU, José; de veinticua
tro . anos de (\dad, soltero, natural y
veCl,no de Dolo~cs, labrador y :lpoda~

do "i\'¡oreno", en la actualid~d en Igno
~ad.o P!1radero; pr?cesado en causa
11l~1.rUlui:J Gü¡¡ el nÜ¡ll~lU' 13 del añ1;j
1~30 sohrc v;iolación. como compren
dIdo en el numeiO V' del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal)
comparecerá en el Juzgado de Doiores
dent::o d~" los die~ dias siguientes a SI1
pubhc«clOn, a fin de constituirse en
prisión y respondér de los cargos que
contra el mismo resultan, bajo apcrci·
bimiento de ser declarado rebclde.

, 4098

,PRADO PEREZ, El~y.; ii-e trehita y
-s'éis -años ,.fle.edad.; ·cremilo. hibr'atl:or~
"natural y vecino de Chaus de Linia.
Municipio de Lobera, hijo de Manuel

.:r Filomena; comparecerá an.te el Juz.
gado de instrucción de Band~, en et
término de diez días, para ser cons
tituido en pris1lón y diligenciado el!. !'l
causa número 6 de '1930, sobre tem,"ll'
cia de armas y uso de nombre supues~

too por -cuyo delito figura como proce.,
sf:d?; apercibiéndole que, de no vel'~
ficar-lo, le parará el perjuicio a qU&
haya lugar en derecho y se.rá decla.
rada en rebeld.ía. "

4112

2.810

2.80()

3 :)1I'-li'Jo 193tl
--~------_.:....-_---~-~

PEREZ, Francisco; profesión ex
Guardia municipal; domiciliado 'Últi
mamente en Valladolid; procesado por
delito contra medios de comunicación
y robo; comparecerá en término de
diez días ante el Juzga.do de instruc
ción del distrito dc la Audiencia, de
Valladolid, Secretaria del Sr. Solís. con
el fin ae notificarle el auto de procesa~
miento y constituirse en prisión, dic
tado en dic.ho sumario, bajo apercibi
miento si no comparece de ser decla
rado rebelde.

2.805

REQUISiToalAS

DEBE

---~....---

Cuenta de Pérdid:l8 y Ganallela!5 del
ejercicio 1929.

. ~-. '-:

Bajo apercibimiento de ser declarado;) ,
rebeldes.y de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a COli.a~

nuación se expr-esan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicaci6n del a..7.uncio en este
peri6dico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se seI1ala, se les cita,

,lla.ma y empla.::a. encargÚ1l.dose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca, captura y conduccióll de
aquéllos, poniéndoles a disposicián
de dicho Jaez o Tribunal, con arre
glo a los a:rtículos 512 y 838 de la lell

'de Enjuiciamiento criminal, 66<1 de
la ley de', Enjuiciamiento milífr:r de
Marina• . ,

nariz y boca regulares, viste estilo
delpais. se presentará en el Juzgado
di} instrucción de Ribadavia dentro PIQUERAS GOl\ffiZ. Santiago, de

Peset,as'.de .dUlz ~. bajo apercibimiento de, estad-o cas'ado, profesión zapatero, de
m4'~"""''' '.' Jredlarársele n-ebelde en. causa riúme· 'treinta ,y cuatro -aiiDs,domliciliado úl
"l')o'~~"1 ro"'27 'de 'I~, por"terrenchl·de'tu'mas. timamente en EaItcelona. calle Valhon-
~...~.>~'u.. · 4,107 ral:. 17,'segundo tercera, procesado en

607.696,21 t C2usa núm-ero 889· de hl29, sobre es-
, 98.S4!l~4g 2.807 tafa; compa,recerá,' en termino de diez

- "'1' , I r..nLu:... .¡m--t6 ~1 Juz:tudo de instruC'..ción
2:5gz~;rn\ MERE,\) CEA, Púdro; ~:::.t:lr:ll de' -del ffi~to' del~ª-ii'r•.de !3ll.1'Celona, Se·
3.006.919,.18 IMedina de RioS5l::'o tl:e -estado soltero 1 cretana de D. ~l1YerlO valls, jJar... res-'

7196
,:-0" '>8 profesión :.aquero/ d~ ,!cintiseis año; 1 ponder de' los cargos que result2.n

, .;.lOOr-. 1 de teilad. '!biJo (de 'Villentin S ·,de :P.aula; contra el mismo ; bajo apercibimiento
domiciliado últimam:.=nte en la carre- de ser dccli<l"ado rebelde.

,HA-BER . 11 ;tern .de ~~illav..eT~ "Gra~ia de San !si- , 4093
Jtendimiento de lÜ:lJmlebles. ..ts:.961;i.8 ~ d~".; 'procesallo -pUl' esta"fa. en causa' 2.M~ Y 2~S
Beneficio ,bruto en ventas - ..t~ 3'f9 ~e iI.~~ compareoerii ,e:I;. . '.. '

liquidadas _ 1:177:62650' ::tér.mino'd.'e ~mee '.días <ame·:el.Jmgado ¡ _ ;P.Ql;b~illOR~OLAS, Jo~, natural,__. ' _ 1 de instrucción del distrito del Centro ae -P·ucb1a de 'HljaI:, de (:S1a(1{J casado,
'7.1.96,;588.,281 de esta Corte; 'Secrctaría de D. Ricar= ' ~fesron a'!báffil,'de :emfuJéi~ :~ñOS.•

. . 'ilo 'GOme-z~. 'Jl:.tra .set' "reducido' ~d:e..fDSe :y .de ,Macia, .dollllciliado
El Voca1''8ecrctario, Ei'iÜiSfo l}g-ulde. 1 a ·p.isión dccretada en dicha causa, iiltim.amen~e en Z~rag~.z.~' lJ<ocesado

¡visto bueno: EI'Dircr.tor G1:lrente, Lean· C?lI'f!> preso -c()mu~icado, bajo aperci- pO~. tentl\t~\'a ,;de ....lOla'?-on; .~om:pare.
tiro Jose de 'Torrentcgui. bmuento '!Se ;ser 'aeclarado 7.eb.elde:y cera, en1ex:nmo di? d~cz a!~S,;en.~

.' X-1719 de pararle los perjuicIos a que h.a;ya - Juzgad?.<le _~tI'ucción:deIQL<;tn!o 'de
lugrtt- en derecho. San 'Pablo, de Zara:goza. SecT'rluna ·'de

. 4t#l .n. M,aDJiel ,S.cITUD.O, ,pars .cn.ustituir.se
en prisión decretada por aU'tü de esta

-jec:h.:¡l.. ~n .11l.causa ..tl1Í.Cler.o 1.11 7 d~ 1930.
.j,q15

M·~T9 GO~ZALEZ, Alejandro; de
velll1¡CInCO anos de edad, hijo de An
gel y Benita, labrador, natural y veci
no de Nogueirido. de estatura rega
lar, morel).o, ojos, pelo y cejasne<:ros"

. . . .0

6ast05 generales y sueldos.
:6astos de las Exposicion~s
lJntereses y descuentos .
I)ifel€ncia~ en. ~i()~--" .
Destinado a fondo oc amor-

tización ..
:leneficio .

•
MART:c\EZ ROLDAN, Felipe; natu-

, . tal de Colmenar de Oreja (Madrid), .
de estado soltero, sin profesión, de 1
vdnliséis años de edad, hijo de Pablo
y de Josefa, sin domicilio; proce
sad,) por hurto en causa númcr-o lz4-
d~ 193~;. comparecerá en término de PEREZ y PEREZ, José Maria,' de
diez días ante el Juzgado de instrnc- . .
,ción del distrito de la Inclusa, de estló. t~emta .~ños de. edad, natural ,de Se-
Carte, Secretaria de D. José Tor~cs v111a, hIJO .de DIego y ~~ ~osar~o:. sol
Santos, Con el fin de recibirle decla-' tero, carpmtcro. dOllll<;lhad? uhlma·
ración inda"atoria y ser reduc.ido a ID":,nte en l.a calle l\rIadY1:d. ?umero 15,
,Prisión e~ 1: Cál'ccl celular; apcrcIN- '1 b,aJo ITetuaTn ,d? las Y,lcton~s), proce
do que, ele no veriñcarlo, será decia- s.udo en. ca!1Sapur h~rt~ nume..rc~ ~~6
rado rebelde y le parará el perjuicio 1de.: 1929, c?mpu;recera, dentro ttel ter·
a que bubiere 1u"ar. ~l~O de. ~he¡>¡ dlas_, a~te el Juzgado de

b ~069 111ls.rucclOn del dlstr.l.to de Chamberí,
. ,1" ,,~t... r .... ,·tp ~e"T'ptal'l"'" de D A t2 &06 ~v -_.... --- --, ~ '--~. . " • n o·

. nio A.8Uilar .Y Mora, con el fin de no
tificarle el auto uor el que se decreta
su p~is.i6n y lleva:rse a efecto ésta;
npcrclbldo (rue, de 'no comparecer se
rá décklrado rebelde y podrá pararle
-el .perjuicio a que hubiere lugar. '
. ' 4-061

. . 'nyf2;808

·,:iJ)M11IS~,lJJi ·J.ImTIUIl , Mü.R&'W :F_Er-.Nfu~DEZ, .wWl .n.o- ,
. mingo Antonio; hijo de Juan y de :M:.a
J'.!fiaiIsHbel~ :natural ·de Feehwn (Mme- 1

ri.a), de estado c.-asado.:Jll'Ófesi:ón Jam- 1
~lsta, de cuarenta y dos años; dO:mi.
ciliado últimamente en Casa Antúnez,
Grupo Aunós; procesado 'en causa nú
mcl."O 613 de 192:> sobre -disparo y aten
tado; comparecerá en término de diez
días' ante el Juzgado de instrucci.ón
üei dish-ito del Sur, de Barcelona. Se·

, cretaria de D. Silverio Valls, para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo, bajo el apercibimiento
de ser dcclarado rebelde.

~050

..



Gaceta de Madrid.-Núm. 1233 I\favd 1930. ..,.:Anexoúnico.-Página 76
------------_...:...._------~- ----------------------

" r~JiI NI5TERIO DE LA GOBERNACION

DiRECCiON G.t::.i'4~AL DE CüMüNIt.;AClüÑ"ES

•
". CO!lREOS. __ ARCHIVO ~ENERAI; .

"Relación de ]ogp!fe~g d~ ~a!ores dee!g,radog y cbiat!;;:; ~~~radQg ~da~~c-s, 'i~; "e::m.?!!:!!e e! p~~ re;¡!ame-:1ts.rl~ d~

,~pó9ito en este Negooiado, se anuncian en la GAOETA riK MADRID r Bolsli'IIU ofloiq,lu de 1alJ provincias de origall y desUno pa¡:-a.
~e las personas qne se crean con derecho a ello pnedan hacer las oportunas recla.maciones. dentro· del plazo do? tres mesf)s~

a"contar desde la publicación de este anuncio.

..

.'

CIase
dol

O\Ijeto

P. V.

f I I V.!.!~~--...,.¡:¡, Nú.D::tero !FEvJ:1.A deelarnllo
4j) do / PROCEDENOIA DESTINO DESTINATARIO -

(lJl origen :DE LA. IMPOSICI6l!i Pesetaa

1 10 Diciembre 1928...... Madrid••••••••••• Los Pedroches•••• I Crls61ogo Sonia.••••,. ••• '" • . lOO
i

w)-
,Lo que Ele hace pllblico a los erectos del articulo 170 del vigente Beg¡amento para el""régirnen y serviolo de este ll.amo.
'Jladrid. 1 ao Mayo de li3t.-iil ~ubdil"ORol'aeD.er~ NavASouéB. V·

...

" ....~
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A'\7ILA

A.1~DUJAR

Dado en Alicante a 2.3 de Aoril dt
1930.-El Secretario (ilegi ble). -- H.
Juez, Mariano Avilés.

Don Mariano Avilé:; Zapater, Jue:E ~
il1Strucc~ón del ct'¡sttito l'~prte, ele h.
-ciudad d~ ..'\licac.te.

Por el presente, que se publkarú e~

la GACETA DE MADRID, se hace saber (,
D. David RGuen4s Garcia la I'ntreg(
definitiva de los ohjet~s que ti('n~ el(
depósito y a que se refiere el sl:mariÓ;
}nstruido ver c-stc Juz.gn.üc &o1::;:,"e buril!

. to con el número 123 de 1927.
Da:do en Alicant~ a 24" de Ahril d~

1930.-El Secretario. (iIcgihle). - El
:Juez, Mariano Avilés. .

JO-·4eSS

Don IIIanuel CalJezudú Astnü¡~, Jue~

de instrucción del partirlo.
Por el prcscnleedicto hago saber:

Que al penado en la causa seguida se.
bre tenencia de armas, bajo el númera:
22 de 1929. Pedro' Rufael Echevarl'í~
Núiicz, le ha sido aplicado el Heal de..
creto dp.. indulto de 14 del actual, que.:
dando por tanto .sin efecto su prisiÓU¡:
fa cual se interesaba de las autorida:'
des en requisitoria que fué puhlicad(.
en la GACETA. DE M.I\.Dnm con fccha f
del actual, haciéndose saber por me·'.
dio del pr~ente a fin de Qne cese'l~

las gestiones encaminadas a llevar L
efecto tal prisión.

Dado en Andújar a 16 de Abril d17
1930.-Por mandado de S. S.: El Se'
crctario, Isidro Dorningnez.-EI Juez.
Manuel Cab~zudo.

D. José Ogand<> Stollc, Juez de ins
trucción de AvHa y su partido.

Por el presente. que se publicará et¡
la GACETA DE; ?lADIUO y Boletin Oficial
de esta provincia, ruego y encaróo a
.todas las Autoridades y Agentes de llJ.
Policía judicial pro'::edan a la busca Y.
rescate de .la caballería y efectos que
se reseñan al final. las que, cnso de.
ser' haLidas, serán puestas a :disposi
ción de este Juzgado. con la persona o
personas en cuyo poder se eneuentren,
8i n-o acredifun su legítima adquisi·
ción, cuyas c.aballerias y efectos fue-.
ron sustroidos del pueblo de Aldea·
vieja en la noche del 18 al 19 del HC
mal, de la pr.piedad del vcc'ino de ·dj,..
cho pueblo Donato lI.fartfn Torres.

Reseña.

4143

2.822

ALBUxQL

JUZGADOS DE PRIl'r'Il.rlA b..:>1'ANCiA

Don :Manuel Suárez Loztal, Juez de
ins!r~ión accidental de este partido.

En virtud del presente hago saber
que en este Juzgarlo. y bajo el número
16 del año actual. se tr:lmita sumario
sobre muerte de :María Rodríguez Mo
rales. viuda de Juan Muñoz ROmel"a.
vecina de Rnbite y de Qchenta años de
edad, en .cuyo "Sumario se ha acorda
do ofrecer el procedimiento cQnfonne
previene el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal a un t;;¡] José
Rodríguez, vecino que rué de Polopos.
de dondc se,·' ausentó para América,
pOi" decirse ser el pariente más próxi
mo de dicha interCecta. cuyo ofreci
miento se ~bace a los demás parientes
de ésta por medio del presente, que
se publicará en la GACETA PE lÍADRID
Y Boletin Oficial de la provincla, bajo
los apercibimientos legales. .

Dado en Albuiiol a 20 de Abril de
1930..--EI Secretario,' Santiago Sán
chez.-El Juez, Manucl Suárez.

JO-U22

ALICANTE-NORTE

f t(01'O, de diez y ocho años de edad.

Idomiciliado últimsmeI!te en la c~Hc
Mtlrqués del Duc.,'), número 42, C~sa

. de comidas. procesado por harto;
comparecerá, Identro del término de
sei:;; días, ante el Juzgado de instruc
ción del dbtrito del Sur, de dicha ciu
dad. Secretaria de D. Silverio Valls, a
fin de ser re-ducido n la prisión ~e}r..!

lar nara cunmlir la nena (lue le ha si~

do lmpucsta;- bnjo apercihimi(mto de
lo que en derecho haya lugar.

4(;49

VILLEGAS SA.L'iCHEZ. Gloria; hija
de Vh;lorio y Dionisia, nahtralde Avi
la. de estado soliera, profesióll pros~'

tituta. de diez y ocho años, dúmícilia
da últimamente en ~íadrid, calle de
Tudescos, 38 y 40, piso tercero, pro-

. rp~9"":¡a 'fl.l\r ~.pnt!l.~-1n .Pon ~ll'IT".:a.,...in n'{l~""A-

I;o~270 d~-1-930;-c;~pa;~~~;~~~e;~ié;-
nJtno ti.~ diez días, ante el Juzga.do de
-Instrucción del distrito del Centro. de
esta Corte, Secretaría del Sr. López;
Pando. para responder.a l.os curgos
que le resulta·n en dicha causa; bajo
apercibimiento de ser declarada. rebel
de s;i no lo verifica y pnrarla el per
juicio a .qee bubiere lugar.

4136
2.819

2.&20

2.821

2.816 bis.

S!....lo\TIAGO RODRIGUEZ. Asunción;
n:ltllral v vecina de Gl'anada. de esta
do soltera, de veintiún ·años 'de edad;
procesada por tenencla ilegal de ar
mas; comparecerá en término de diez
días ante el .Juz~ado de instrucción del
di~tr¡tv de la Derecba, de C6:"dcb~
para ser redtlcirla a prüdón, b~io

apercibimiento de ser declnrada re-
belde.. 4132

2.817

SA-'.'ITIYERI F:!RP-ICUETA, Vicente;
de .trcinia y tres años; domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle del Par
que, 1. principal. cu;}'as demás circuns
tancias se ignoran; procesado en cau
sa número 130 de 1930 sobre hurto;
comparecerá en térr:p.ino de seis dias
ante el. JUZói1d.o de insiru.cciÓn del dIS
trito de la Lonja. de Barcelona, Secre~

taria de fr. Tomás Riera y s.an:>, uajo
apercibimiento de ser declarado re-
bt-J¡T" 4127

2.81;) •

S.A~~Z RAMlREZ. Agustín; natural
de-.Colrnenar Viejo (Madrid), hijo de
Pedro y de Isidora, de veinte años
de eda-rl, soltero. jornalero. que ha te.:
nido ~u último domicilio en Caraban
chel Baj01 calle de Santa Rita de Ca
sia. número 3, y es de estatura regu
lar, pelo y ojos negros; comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio, de esta Corte, Secretaría
de D. José Marill de Antonio, para ser
reducido a prisión en la Cárcel de la
misma localidad por consecuencia del
sumario que se le sigue bajo el núme
ro 177 de 1929, por hurto. bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

TETAS l\IASAN.-\., DaI!iel; natural
de Ordal (Barcelona). de est3do solte
ro. profesión dependiente de comer
cio, de unos treinta años; procesado
en causa número 149 de 1930 sobre
estafa; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Oeste. de Barce
lona, Secretaría de D. Germán Gon
7.ález Campo, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

VIL \ Y SORRIBAS. JUfm; natural
J vecino de Barcelollu, soltero. zapa-.

"\'IDAL CA.MPS, Pascual; profesión
e~do, domüjliado últimamente
en Barcelona. calle Serra, 16, segun· Don Mariano AYilés Zapater, Juez

# do. procesn,do en causa número 622 de 1n.~trucdón del distrito del Norte.... Una hUIT:!. cerr.td3, pelo cenizo cscu~
de 1929, sobre estn-fu; compa-reccrá, de AlJc~nte y su partido. ,ro, roma, cola larga, alzada de cinco
en 'lérmino de diez dia·s, ante el J~ Por el presente se hace saber a to- a se¡s cuartas, co.n los peJos de )m;
.sado de instrucción del distrito d.e das. las Adoridades y Agentes de la orejas cortados por delltro"h::rrnda
la Áutti~ncia, de Earcelona, 5ecreia-/ Po1ict~ judiciai se dejen sin eiecio ó~ las cuatro exircmid"dcs, rcci&n he
ria vacante, para responder I{}e los caro . las requisitorias publicadas en el Bole- rrada de las '<los plttas, !¡¡ de In dere·
gos que resnlta·n contra el mil>'1Dú; ha- tEn Oj"fcial de esta provincia y GACETA cha en redondo y la otra m:í~ tllur'-
1'0 aBeTCI~hi'TYJj(.ntn. ilp (:pr iI'H"lQr~.:lI'l.n ~~ M.~~Tn. rl~ 9_"7. de Nl'!vierrzj}ra.... v !! d.a_~ c~.TI.o)r, ~.

rcbe
~e'. --'----_._,~ -- --- -~------- -- ----....... -- - v - - "' •

u Diciembre de 1918, respecth'amente, Una colc1lOneta de S:lCOS y l':1a COA
4.09] interesando la prisión del pl'Pc.esado rrca de material par;;¡ cincha, T:l:iY ~1U.

en el sumario número 79 de 1919, 50- ella.
hie estafa, José M:artínez Tobarra, por Dado en A~ila a 23 !le Abril tl~,19~O.
haberse declarado prescrita la aCcÍón El Juez, Jase Ogando St011e.-.d Se·
q~c contra él se ejercitaba por auto de f crela:lÍo, !\icolás <;;.llrrillo. JO- '090
1Q de Octubre de 1929..i ';t

•
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CüIN

Res.e·iktde:.·1.o rohado.

D.'Antonio l\Iar.Í.a Vareas Barbudo.
JtK"Z de InstruccIón -de esie partido.

Por el presente ruego a todas las
Antoridadesde la Nación y encargo (1

los i\.gentes'-de!a PoHcfa.§udicial·pr&
ce::b.na la bt:scayrescate 'de 10 'que
desp.ués ,se- 'reseña, 'Y 'Cg;;O .'d'<: ser ha
bido 'Sea -llue"Í';> il: miilispt)Sic¡ón~oR
l:ts persOll:iS ocn cuyo po¡d-er se ·{'·n'
ct1cntre, si' rr.o:8'creditnn su 'k?::""'''~>
adquiSición. .

·D. 'Antoni-oMaria Va-l·C9.S· Ba-dJll:do•
JlIezdc instrucción de ,e'l;.le-parti-40•.

:Por'd: pt'esc-r!te :r'.(J'.efOlO 'a itod:a.<; las
Autoridades 'de 'la'Na:ciÓ'l1 -Y'eIleAA"g<) :a
les Age,'il!:esl1e la Po:licla jndici:rl!pt'n
cedan. a la Bas~:y ¡'esen:tedelo~
de~ues -Se 'resena.'Y _ccasede rer'íba
bida sea puesto a 'mi 'd:isPo.sición 'Clm
las ,JX$SOil'as 'e!l C~~eT ~e ''fut
cuentt'e, si- no acreditan su Ic;r.:lima
adquisición. 'f

D. RnnJón Domingo Arnau -y A:lix,
Juez de instrucción de Coin-y su par-
ttido. . _, '

'Par 'el pt"~s-cnteediclohagosf.t>er:
Qnetn :esteJuzgado,ybujo,cl nbtlt~¡~•

Reseña '(le· l"fJ1'Óbado'.

1l()s ;bilIctes de 100 pesetas, otro bi·
llete de.25 pesetas, vari.as monedas dI
a cinco ·pesetas; otro billete de 25 pI."
setas.y cinco .pesetas en una. pie-.
za. T'Odo'ello:h.a sido·· TODado·;a- GS.ta
linaPeña 'M~,Aa,deoSll'dúmicit..~..~e

, Lluarte. ,IlQmtTo'2,d:e esta :clud::l'd, cl
día '·15 :d~Ai)I·J.l 'actu~l, pOr'CO}'"O he
ch'oscdnstruye el Sllmll.Tio llúmero 4-8
de '1930.

Centa.fG 'de Abril ·de19:ro.--'EJ
¡Pez; :'iAftl0mo:~i~a"-'Y-¡ff-(~~"'"~Ei '~~e--'
cr~!'io.J:o:<>él::-enránd-cz..

,JO-:-~(}5ü

_Un bolso -de cl1et'"c,de mano. d-e-se~

~a.,c.()tttilnie-::I:1d~nunas:áOllesetas ea
metálico; un 'l"e'loj ,n-e,:oro.. ;de,bolsiHo~
de. sefiol:a. crn..."TCa. 'ZCIlit.;' ,.'Una' 'Ca.i-till.a.
del 'Banco' Esp3ftOL!ck,credifo,;a,lJlom
br.e 'dc::Be'rthc,Cb:assot,·y '\'-'9..t.-:iosc:rr
nets·dc 'i!d~~ad;.a:m0mm'C:de la:mis-

, m-a.fmrt3.'lioL-i: ftOdlcdellS~del 3:ctu.,1
arlicha 'SCr!J3ra--~piOr'Pelayo,Ga~iaCcs"
pades· vn el,:;:.:ili~ó-ü': d4;~':(k....,"'-cl'~~o.

·:Cmlta. J:Q tle':A:OOil ,'de1.930.-..;.EI
Juez, ~ntonio ,Maria V.;M"tas.-EI Se-.
OI'et;mo, José' Per::aánd:~

'IO-~

J0-40:i3

CEUTA.

'Tr-es·rclo}eSniquclados" de··puls~ra; ;
1:res relojes ni;'luclutlos, ···d'e -"boi.siBo;-

BECERREA

I .

BARCELONA-:..UNIVERS:m:M>

"D. Antonio 'María Vareas Barbuda.
Juez de instrucción de este .p.aI'lIdo.

Por el 'Presente ruego atoda.slas
Auloridad-es ,de la N~cióB .:yencargo. a

" -j) J ~é. 1:;- V l'';>~J ,:: ... ·.·'1 ~~7i~~~~&~:;~~·~~;;;~i;~~j~~~ .'1
': .. ' o..>~ ~, ; a. U".S'. ucz"U~ mstru.e ....de.s.p.u:.es se resefia, ~.. caso .(.le ser .!.~a
,.'Cl~-r¡ d~~ pa~,d? de ~e~_eI:t'ea:.....r._¡;~_' ;pido,seap-uc-o:w -a mi disposición. con

....or e•. pie_eme, 4:U~ ,:>t:.1nsei uua~.u- I las,:per.sonas ,en cuyo poder s~ GH
"l:;.~~.v:'ET_~DE ~~,m.m?, se Cl!S- a .Jo~qulncucntre+ si no aeceJHun su k"'~hna
~L:nt.2". llC velut1ClnC0 anos, soHer? ndr.uisic,ión. '
tornarero, natu.ral de Portug3lyr~$¡. t : • ,.
{knt~ r ¡- ViH:ls:mt-e c!e Ce;:vante5.'de, Reseña di lo robado. '
¡fO~I~'_ ~ .... ill:~er:tó. ::l fin -de que·c.cntro, '::
'1el éfi1~ ¡i:o de diez (Hns compa re:zca

. -::J.:~', .st~ Juz~~lo a :'i~r,! ~cono¿:iilG por
"

CAZALLA DE J...A SIERRA

D.Teófilo -Escribano y Quini~llma.
J-uez de instrucción de est.l ciudad;y
su ,partido.

Por el :presente ruego y encargo ,a ,
D. José Soto Torres, Secretario del todas las Autoridades, tanto civiles ro-.

;Juzgado de instrucción de. Becerreá. momilitarés-y.Agente.<; de la ,PoUc!a
fPo-rel prescnte,que'se insertará.en judicial. practiquen activ8Sdiligen-'

.... u._ cUlspar.a la. busca y rescate de 14 le-
pa ua.CETA DE·.OJ.1U>RID,Se empJazaaI' chon.es Ide ocho a diez meses. tres ,de
,procesado Jesús Santfn Carrete, casa- ellos rubios 'v UBO neal"o ~on' la onda¡do, ide treinta y tres años· de edad, J ",.

!hiiode Migyel :y Gabriela, natm.....J y derecha raiada y mosca y en la izquier
Lv-ecino de Busma~ror, .partido de 'Vi- da.u.n..golpe por detrás. d~la propiedad
I del vecino de esta -Ciudad D. Man~e!
¡lláf'ra;nca. del Bier.zo, ~"l'aql!e dentro Cubero ,y Cubero, qnefueron s"istraido~
k.del· teTInmo de diez dltls-comparezca 13 .nocl1edel 18 del actual deJ.a finca
¡ante la Audhmcia provinci31'de LugO,Los Lobitos,término :de la.,m'isma. ,.~
personándose. 'con Procurador:y ·ADa- . J

¡'gad'O,. a la eausa. número '52dc 1928 a-la ·detención del autor oatltores del,
'1 tr . . hecho y personas que 'ilegítimamente

1que c{)ntra e y O oS se nns'trnyo -por' las poseaIl.

¡homicMio y otros delitos; .apeTeibién: :D'!ldo en Cazalla ;de Ja'Sierra:a21
.dole que. de nocomp.arecer, le 'Para-
l,!:á d perjuicio ',~ que hay~lugar en dca Abril·4e1930.:.......,..EIJuez. Teáfl.lo,Es·
¡~erecl:J.o, pues as1 lo acordó. por pro- cribano.-El Secretario. .Licenciado
fvidencia de esta fecha, el 'Sr. JtreZ .tte • .E. R:odrf,guez.
,instrucción de este partido D. José~
:l;". Valdés, por ante mí, en el rnencio-
\nado sumario.
: .Becerreá, 20 de Abril de 1930.-El
í,Secretario, José Soto TOlTes.

.JO.--:4,051

F.acultativos que informen awea de tres rillojes de-ndos. 'de bolsillo; dos
l-Ja,sRllidaüde las lesiones. que sufrió. ~orreas-alfilires., de señora, :)' otras

En las diligencias de cumplimien1:o, :y",porcuy'Úhecho sejnstroyó la cau- dosmás'!in:feri-cT'es.si-nearactcdstica
rd~ la ejecutoria de la caUSa inst..-uida sa:·nUmero 14- del corJ:liente año; aper- tl1guna. ' .
!t'or este Juzgado de instrucción del cWientlole que. de no compaTe~r.. le 'Todo 'eUo'ha sido-r{)bll:& ·de una de
- 'S'tvlto de la Universidad. de Baree- parará el perjuicio aqne hubiere In· lasvitrm$'sdcl\"'c#-ibulo'queda:a 13.
, na, bajo la ,fe del infrascrito. con elgar en derecl~o. ti-en'dadelba.~,.La ExposicK,u. -d~ :es-

~ú.lllero 8:de 1924~sobreestafa.·cO!J:tr.a '"Dad{)''en' l3ece-rreá a 20 de Abril de . ta c11l'/lad, 'de ayer 'a ho:r, 'J~or.(.'1!!ya
wurJos Andr-eu·' Amat Ji ·"-=ün '.cv;an 1le .'J' l'93G.-:":'ELruez, JoséF.Valdés.-EI Se-' lrecho'se in'St<'U}'e ce.l· sU'llHrrio 'n-Órne-
1h~cA~ hf~~+:~~ l"""'~e'!'tsabili;,i~s c..'rf.'t..ar!D. 'J~sé Soto" ro 38 .!te lS30.

!
~C~~i;~i;~~~-~..-;'f~é ~~~ri.d~.n.1l'ck,.. ·tli·. JO-41"30 'CC:l!l::,:, '31 1icMarzo 'rl~ r930.~El

, o inculpado en lasentenci!a:.ditltada,: Juez, l\ntonio Mada Vm·cas.--EI "Se-
" 1" la superioridad. con 'éSta:·mclta,· CA.STELLQTE cretario, José Fénández.

ha celebrádcf tercera y pública·'SQ;- J0-4054
sta. sin 'sujeción a ·tipo,d:e 'hls'bie- D. Ant<lllio Pbna 'Caroañes, JUi:Z de

I
.'~-: "~u~~Y¿';;d~;:e~ 5:<rOác;¿~~g:: .. :1 fe~~~~r;~~:;t;~1~o~j;;I';;i~~e, .. -de C~s-
, ~ndose ofreddo por -ellos. 'OOU'fO,me- Harosaber:. 'Que ,a instancYa 'de

. r postura, por D. Pedr-o ·Ma.rti Par- 17ancisco Membrano Füst-e:r, ycciao
chos. la cantidad de 1.240 pcsáas;'y Jle:A-gua:viv,a.'se·tr.amita e:Jl esteJuz~a
eomo quiera que ésta no ]lega a las 'dos d-óun'experliente-para la reclusi6n de-
erceras partes del precio que sirviófinitivadeFrancisco Mem!lrsno Se

~lie tipo para la· segunüa subaste., con rraxro 'eh el Manicomiú delal~Sil.'1>l."O-

~
su.speDSiÓn. de la ap'?baciO.'n del re- "in~i:il de ;Bene1icencia d~' .Teruél, '1:
. ate, el Sr. Juez ha d1,sinlesto:.$~·:lHrga nien'do ·'éste TCintrséisaños de efut"ll,
~aber el precio ofrecidos. 1ilclto -oon- soltero. naturaly:vecino de ·Aguavi".a;
41mado Carlos Andreu Amat. de ':pM'a- y ,para 'dar cumplimiento 31 articulo
(tero,desccmo-cido, mediante'ia~~- o-ctavo del Real· decreto ,de 19 de- Ma
te.para que dentro (}ekls- nueve dias' yo de '1885, he acordadoltamaT',por
siguientes al ce suinsercioo en ~l el ,término 'de un m-es. a los pm-jentes
Boletín Oficialde-esta pl'o"\tinuiay-en' m:'is próximos del presmlí'J dementc.
l;a G.\CETA DE MADRID, yaeda,paga!",ias con -el fin d'e que 'seauó'idos; 'aperci~
~onsabilida.d-es a ql.¡e ftié'<:<n:rd'eRa. . bién"doles que, transcurrido dicho tér
(lo, libran'do les bienes, o pres:ental' mino sin que hayancem¡)arecido, se
cpersona que mejore la p:t)sfn!ra, 1m.' resolycrá lo qne haya lup;ar. ,
~~ndo el depósito prevenido' en ela1'- . Dado en Ca";teIlo1:e a 21 d~Abr-il -de
ticu10 1.500 de-la ley de .Enjo:futamien. 1930.-El Juez, Antonio 'Plann.-Por
,1,0 civil. su mandado, José Ariño. .

y para que cOTIste,a -ios.',flnesiudi· . JO--4052

~
.cados. libro la presente en. :Bar.celona'.
'323 de Abril de 193{).---,-El krsarto,

D.IoJrio Codorniu.. . '
~ 10-41"29
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.JEREZ-SAN MIGUEL

José López González, d'e tI'einta }
cinco años, casado, labrador, natura1
de Gudes y vecino de Gorgoloza, am·
bos pueblos de este Municipio; de es
tatura regular, moreno, barba y bigo
te are'aados, viste traje de, pana color
castaño y lIsa gorra.

Manuel Bahía Ferreiro. de sesenta :Y
tres años, soltero, labrador, natural)
vecino de dicho pueblo oe Gorgolo7.a¿
estatura regular, más hien alto, algo
pica-do de viruelas, barba y bigote
afeitados, viste traje de pana oscurs.
y usa sombrero, _ '

Dado en Ginzo de Limia a 17 da
Abril de 1930.-EI Juez, Luis ViUanue·

•va.-El Secretario (ileg¡ble}. '
J0--4057

D: Félix Aranda y Fernández C:l<
ballero, interinamente Juez de in5truc<
ción del distrito de San Miguel, de es
ta ciudad.

Por h presente requisitoria se cita.
llama y emplaza a A.<;lmcIón Cab¡:~U1

Romero" como comprendida en el nú.
.mero 1.. de! artículo 835 de la ley df
Eniuiciam'iento criminal, hija de Ci·
nri~nn v rl? Mn;Í!! flp h\ f:l'IlT_ nI' trp.in,
ia y ocho años de edad,-de' éstado ca·
sada, natural de Castaño del Robledo,
parti·do de Aracena, provincia ,de
IiueiY(i, vcc~na que fué de La l .. ~D.C!i,
de ocupación su sc:-:o, cuycac!unl-pa,

·1 r~de:o se ignl:Jr:l; r:nra que deni:ro del
i termmo de (!Iez d::.ts, contados de,s~k

, el de la inserCÍón de la misma en b

t GACETA nE !\L'\l>RH>,. comparczci: ~n !¡)
cárcel de. estu ciuilgd 8 (':ontitu¡~-:;c !.'I:\.

J0--4ü99

FREGENAL DE LA SIERRA

- EGEA DE LOS CABALl.EROS

Una caja pequeña, de ma-dera blán.
ca 'de píno, c(>n cerradura, cerra da
con una llave pequeña, conteniendo,
en la misma: una bata' de seda encar
nada. nueva; un pañuelo o man.tón de
Manila. blanco, bordado en blanco
con los dibujos de un pavo real y unas
flores. en muy mal,J1so, y un delantal
de seda ne¡:Ú'a, nuevo. . , ,

Da-do en, Egea de los Caballeros a 22
de Abril (le 1930.--El Juez, Ramón
Dehcsa.-EI Secretario judicial, Mo
desto S. Campo.

D.' Diego Rodríguez Arm'ijo GÓmcz.
Juez de instrucción accidental de este
partido.

Por el presente intereso de -la
Guardia ci.vil y demás Agentes de la
Policía judicial de la Nación, que pro
cedan a la práctica de gestiones enca
minadas ~ averiguar quién O quiénes
hn",:m s;ido los autore,~ del hecho mm
se -exprcsn.rá, y a la busca y rescate~de
los ccnlos que taml:;>ién se consigna
[-.ín, los que, caso de ser habidos, pon~
drán 11 disposición. de este Ju;¡;~;.¡dG
con lo persona en cuyo poder los en
contraren, si no acreditan su legUi-
roa"adqtLisición. .

As! lo he acordado cnl el sumado 15
de este año, por hurto ¡dc,dos cerdos
de EmilIo R2strojo Cuevas en la DI>-

\.

ReseiJ.a de las caballerias intervenidas.

, . .
ro 20 de 1930, se instruye sumario l' del'o' de los cerdos sustraIdos que 11 che del1'6d'el m~1:l:ra1,'cula fin-ca -Ma- '
por tc¡;¡~?cia -de ar:ma- de f!Iego e Ül>- ,C?~tin,:13ción se det:;rpan,y, ,de ser hao, 'tasanús.. de e~te ténnino.
terven-cwn de tres cabaUerl3Sde du- " 'bIdos, a ·su OCUpaClOTh y rescate, po- ,
"dosa "procedencia al gitano,Ju.m ,Yer-, :nié~dolos a (tisposición de este Jm- :
nández Tineo, cusascaballerül~.q¡:regado. así como ,a. las personas ,qmi ,p.u- :.
se reseñarán.. se encuenk'aa d;;pooita- dieJ~, 'haber tenido alguna pe:-ticipa- " Dos newo-s., -ehteros, d'eullos tlUeV't
<L1S en Alaaurin el Grande.p:treb1o' dé, ciO-n. por el concepto que 'fller~, ca el' meses.lüetto E. en lapa:ietiUa ''deT'e<
este ,p~rtidG, y ,en doildefaC:t"QR Í;O~ '{ aIu?ldo dinto, é~s en calid"ad de :te- ) cha, lsrs -dos orejas d'eiSPunt&daspor
terV"enH~a~. lwmandcse. IJO-I' me~ de. temdas.., ~n ob~equl-O ~ la :·~cta y PNn-i' detrás, como üe -cinco artti'btrs.
este ,edicto, a los que se co:n~ldcren; 13 3dJ..-unl...ir~ión dCluStic}3.- • -F~~Jlal. 21 'dé Abrtl de 1'930.-Fl
}cgitim.;;.s d-t¡.éiü:is, ce !~s., ~ism~: ~ IP~- i Jrf~r., ·l):i..~ -R. !~..rm.íj"o.-E1 'Sect'efa;;·
dan ser reconocidas po.r eUos'y ,prc.s- Reselia {fe losceraos. 1Tio (i.ic'sibl"t'.
lar sUS' correspondientes: (leclaracl(l~ :
nes, compm'eciend1:t; p.l efecto Il'llte este' , Seis cerdos. doseP-1eros .. y .u.no ("as· :"
Juzgado. trado.. y los J:estantes se i@1ora si son : GN'ZO DE LfMl~

madlOs o. hembras•.lodos de d,i.elZme.
'StlS, sin rabo,.cOil agujerQ ,t!n las 'dos :D. i..u:í5 \'711a:nue'\"'3 l' Górmft, 'J"u{it
orejas y com-ode unas cuatro 3rl"O-. lde in$tn.H::~úóncre Gin'Zo de ~L'tm:ia ''S
bas de peso cada ano. su partido. •

,})ad'oen Coria a ~7 de ~A:arzo 'tle ; P~. el pFesente, ,en cumplimienro
19S0.--'-:EI Juez,Luis VelosQ Ba2án.-' 'del auto fecha 16 del actual, se llama.
El Secret:lri.o.GeMas¡oLop~ a José Lóp-e-z'Goazá1ez y Ma.nuel Babia

JO~097 Ferreiro, ctry1ls eircunsf"andas y Se·
¡'ias pw::son.;¡Ies ~Ifinal S~ expresan,
pT'Cfc~s:nrlos el1~1 snmuno cW este Juz.
gado 1'r.\me'ttl 17 tlel año 'a'Ctnal, PM

D. Ramón Dehesa Alam{m,Juez de 1e~inn~sgrm~, 'lJal."aque dentro ,del
instrucci6n acc:id-ental,q,ee.'lts villa de 1ermmod.n d'ie-zdbs ,compa'reZC"3U ~,
Egea de los <Caballer,05 y su p{l:rtido. ser indag;¡;ldGSY constituirse én pri

Por la presente mego y encargo 11, ,sron -~0..nsim1al;»re"Ven'fd9'S d.e qll'er
todas las AutoriDades, tanto civiles ,si 'no !tlhit--1eron, S'eT'án 'odwara-d"Gs r€!·
como miUtm-es y _Agentes de bl Policía, beldes "y les p:al"'al'"á ellYe:s;jmáo a qtI'$
judi-c.ial, procedán a la bU$ca yr~sca-:I hi.lmert _''lngal'' c01Í 'a~ a ta tey.
te de las efecfos que después se, Al mknm ti~tfipo enc:al"gO -a tol\as:
reseñan. poniéndolos. caso de Ser ha·. las A,<ítbrida-.d~ y -A~tes de la Poli.
bidos. :t disposición de este JtngaQo, -da jgrli'ci~l que ):lT'Ot'é-d'a-ll ~ In 1:Jn:sba
con la persona o personas en CUj."o PO-l y C2.~I""a d~ dklJQ'S sujetos, P6nj~-
1det: ~e cncueB:h:.e~, si lío acreditan sn dplas, _,~~ :p1"on'to f'tre'ten h-a:h:idl)'S~ a
legItima .adqUISIción, pues asi lo 1:en- dl:'SP'OSoIClt.:Sn. de em ~uo en la '&dl"-
go acordado -en el sumario que--sc ''ins- c~l d~ e~c -pocrtiCio. -
truye en este Juzgado con el número
19 úe 1930 sobre hUI'to de éfectos a CirC(lnsiancias y señas personales de
Felipe Hernández 'Jiménez, hecho ocu- los procesados.
rrido el día 30 de :Marzo último cn
una, era cn el barrio de la Con'illa.
término jurisdiccional de Luna.

Reseií.a de los efectos hurtados.

D. Luis Veloso Bazán, Juez de ins
truccIón de este partido.

PQ!' él pr~se2!~ ~dktl); y ~I)n formp.
a lo ordenado en el sumario que bajo
la actuación del infrascrito Secretario
instruyó con el número 22 del año
actual, subre hurtó de seis cerdos de
la propiedad 'de Pedro Gómez Gil y
otros veci-nos de Torrejondllo, rneEo
a las Autoridades de cualquier clase
que sean, y encargo a !os indh'iduos
de la ?olicía ju,dlc"lal,vrocc(hn COl!
actividad y celo 3 ~\'eriguaI' el para"

BUJi:'nl de seis años, pelo' rucio. alza
da r.eaular.., hierro dos caderas.

Eurr-a cenada, pelo CRlll), alz"da 1:6-
,guIar; y "

Ruch8. eda:d cuatro añol». ,pelo- rn~

cio-, al~a regular, 'hierro no iiene;.'
, Dado en Coin a 2.1 de Abril de.1930.
El J;\I'eZ. Ramón Domingo Amau.--.:a
S~reÍario:. MaDuel Granizo.

JO-U31
CORIA

D. L~üs Veloso Bazán, JueZ de ins
tnlcción de este ,partido.

Por el presente edicto. yoonlorme
aloord:m:ado en el smnario que',bQjo
la actuación del infrascrito,SecretariO'
instruyo con el número· 2 del ano ac
tual sob:e hurto de cabanetias a los
vecinos de Villa ~el G~mpo Dionislo
Aleón Corchero y Edulll"doFuentes
,Sánchez, ruego a las Autoridades de
cualquier orden que' sean, y encargo
a los individuos de in Policía judicial,
procedan con actividad y celo a ave
lI"iguar el paradero de lascahallerías
..ubstraídas que a continuación se de.ta.
Han, y, de ser habi1dos, a su ocupación

'y reseña, poniéndolos a disposición
lle este Juzgado, así como de las per
sonas que pudieran haber ten'ido al
guna participación, por el concepto
~ue fuere, en el aludido delito, éstas
~n calidad de detenidas, en obsequio
a la pronta y recta administración ,de
justicia.

Resefla de las caballeria5,

'Una jaca oa¡tona. de seis ~dlos, al·
_zada 1,33 metros. capa rojn dara,' ra·
za española; señas particulares: luce
ro corrido1 bebe en blanco, pelícana
-del cuarto trasero; y

Una mula de diez años. pelo casta
ño oocuro, ~1zada 1,15 metros y tuerta
del ojo !izquierdo, pelos blancos en la
.crin.

Dado en Coria a 21 de Marzo de
1930~-EI Juez. Luis Veloso Bazán.---,
El Secretario, Gcrvasio LÓPiz. .

J0-4096
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;>ris'¡ún por la causa que contra la
:misma y otros se instruye por el deli
~o{lc hurto y lesiones. con el número
D 11<: 1930; apercibida que, de no ve
l"Wcsrlo, la parará el perjuicio a que
llUhiere lugar en derecho, y se le de
~l:lj""::mi rehelde.

Al propio tiempo se ruega y encar
tl a todas las Autoridades y Agentes
ti; ia Policía judicial procedan a la
'llJsca, captura y conducción a la .cár
~el de esta ciudad, a disposici¡)!1 'de
~ste Juzgado, de la expresada proce-
~::Ida.

Dado en In cjuda(ldeJerez de la
Frontera' a 23 de Abril lic 19BO.-El
.tfuez, Félix Ar~nda.-EI Secretario
~iJegihIe).

JO-4135

LUCENA DEL CID

En virtud ,de providencia dictada
tlo!" por el S•. Juez de primera instan
cia de Lucena del Cid y su partido. en
expediente que se tramita de oficio y
en concepto de pobre, para la reclu
fiión definitiva en Manicomio de la
presuilta incapaz por demencia Juana
Pit~!"ch Fabregat.. natural de Vistabe
lla, l}ija de Mismano yCarme~ viu~
da, sin profesión, de cuarenta y ocho
años di' edad, recluida, en clase de ob
servación, en el Instituto Pedro Mata,
de Reus, en el que ingresó el 20 de
Noviembre de 1929 a instaneia de ]k
l~cma. Diputación provincial de Ca&
,.,..llónt se emplaza por med:1Q de k

'-.',

presente, en cumplimiento di" lo dis-
. puesto en el artículo 8.0 del Real de
cretode 19 de. Mayo de 1885"a Isidro
Pitardt Fabregut, hermano ode presun"
ta incapaz, a cualquier otro hermano
que la misma tenga y a cualquier otro
pariente que pueda existir, p-ara que
dentro del término de un mes campa
rr"'Zcan en di~ho Juzgado y en menta
do expediente, a instar el mismo de
reclusión definitiva en Manicomio;
apercibidos de que, transcurrido el
mes sin verificarlo. se resolverá lo
procedente con o sin su audiencia.

y pa!"2. que el empI2zami~TIi:o t~ñga'
lug:nrpor medio de inserción '!le la
presente en la GACETA DE ~~ADRlD, me.
diante a ignorarse su domicilio y pa~
ratler'o, la expido en Lucena del Ud
a 22 de Abril de 1930.-El Secretar'io
judicial, Pablo Gómcz Francés.

• J0--4101

\lADRID-L..\TINA

En virtud -de providenC'ia del señor,
Juez de primePa instancia e instruc-.
ción del distrito de la Latina, de esta
Corte, dictada en' el día orle hoy en d.
surn'ario que se' instruye por estafa..
bajo el número 77 de -1930 contra Ma
nuel del Vado González y etro, Secre
taria del Sr. Rives, se cita a doña Ma
nuela López González, que vivió en la
calle de los Mancebos, número J, de es
Ita Corte, para que comparezca en su
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgado,s, calle del General Castaños,

dentro del ténnjno de cinco dias, con..
tados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
ofici21es, con objclo de prestar der.Ia~

r~ción, como testigo, en referida' cau..
sa; bajo apercibimiento de ser decla..
rada incursa de la multa de. 25 pese
tas con que se la conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinacio
nes a fin de obligarla a efectuar di
cha comparecencia.

Madrid a 24 de Abril de 1930.-El
Secrctário. Licenciado F. de P. Rives.
:Visto bUeno: el Juez (ilegible).

• 'lA .:!'!)!H!
~ '';---~-JVV

MONTANCHEZ
•D. Alfredo Garda-Tenorio Sanmi~

guel, Juez de instrucción de este par.
tído.

Por el presente. que se libra en mé
rltos del sumario número 123 de 1929~
se ofrecen a Juan :Manuel Sánchez, ve
cino de Almendralejo y en la actuali.
dad en ignorado p:1raderQj las aecio·
nes del articulo 109 de la ley de En.
juiciamiento criminal. .

Asi lo .tengo acor-dado, por prov¡..
dencia de este dí.a, en expresado su
mario que instruyo por e} delito d«
malversación.

Dado en Montánchez :i 28 de Ab..il
de 1930.-El Juez, Alfredo Carcía·TeI norio.-P. S. O., Adolfo Lozano Canal.

. JO--~313

1 .Sucesores de Rivadeneyra (5. A.I.~


